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L A A M E R I C A . 
MADRID 13 DE JUNIO DE 1868. 

RK VISTA GENERAL. 

Dos róllelos belicosos.—Armamentos navales.—Promulgación 
en Austria de nuevas leyes, y protesta de la Santa Sede.— 
Franceses y prusianos.—Los franceses en los Estados Ponti
ficios.—Fin del proceso de Johnson.—Méjico y la guerra pa
raguayo-brasileña . 

Ha vuelto á recrudecerse de una manera muy po
co á propósito para inspirar confianza á los que tie
nen por seg-uro que al nn no podrá evitarse la guer
ra, la eterna rivalidad entre los gabinetes de Berlín y 
las Tullerias Una vezmas han salido á plaza, á uno y 
otro lado del Rhin, las antig-uas recriminaciones, las 
consabidas amenazas y las frases provocadoras. 

Casi al mismo tiempo han visto la luz un artículo 
de la Gaceta de la Cruz, órg-ano del partido feudal en 
Prusia, y en,el que, bajo el epígrafe de El orgullo na
cional de los franceses, se dirig-ian los mas terribles car
gos á la Francia del 2 de Diciembre, y dos folletos de 
tendencia napoleónica, titulados: X̂ a paz por medio de 
la guerra y Una campaña en el Rhin, impresos, en Pa
rís el primero, en Bruselas el segundo. El mero t í
tulo de ambos folletos refleja fielmente ^a índole agre
siva que los caracteriza. 

No se dice, aunque fácilmente se adivina, cuál es 
la pluma á que es debido el primero de estos escritos; 
respecto del segundo, que es precisamente el mas be
licoso, no reina la misma oscuridad: su autor es el 
príncipe Pedro Bonaparte. No podemos hacernos car-
g-o de una manera tan detenida como el asunto lo me

rece, de los juicios y razonamientos expuestos en las 
publicaciones bonapartistas á que nos referimos; bás
tenos decir que una y otra, sobre todo la titulada Una 
campaña sobre el Rhin, son una verdadera declaración 
de guerra contra la Prusia por parte de la Francia, 
declaración á la cual no le falta sino el carácter ofi
cial. El deseo de apelar á las armas no puede espre
sarse mas desembozada é imprudentemente. 

Léase el siguiente párrafo del citado folleto, y dí
gase si exageramos. Refiriéndose el príncipe Pedro 
Bonaparte, que según parece, es uno de los mas fa
mosos optimistas de nuestros dias, al dicho del maris
cal Niel, ministro de la Guerra, que el peor de todos 
los partidos es el de no tomar ninguno, se espresa 
en estos términos: 

«El Rhin, con permiso de los que resisten los decretos pa
tentes de la Providencia, ¿no es la gran línea de demarcación 
entre dos pueblos que no tienen igual en el mundo? L a fecha 
fúnebre de 18 de Junio de 1815 no es una vana cifra. L a Fran
cia no puede permanecer bajo el golpe do una derrota agravada 
por los recientes triunfos de nuestros rivales, y debe hacer 
desaparecer hasta el último vestigio de la coalición y do la inva
sión. El derecho csUÍ de su parte, un derecho nacional, impres
criptiblemente aclamado. L a Francia triunfará, y el resultado 
inovitabio de su movimiento ofensivo, sení la rectificación equi
tativa do nuestras fronteras.» 

Como á primera vista se advierte, este párrafo 
puede figurar muy bien en un manifiesto ó proclama 
expedida por Napoleón l í l , al pasar el Rhin. ¿Qué re
sultará de esta série interminable de provocaciones y 
locas baladronadas? No es difícil preverlo. 

En una de nuestras últimas Revistas publicamos 
una curiosa estadística de los ejércitos de las potencias 
europeas destinadas á figurar en primer término en 
el caso, harto probable, de una guerra continental. 
Como complemento de aquel triste cuadro, presenta
mos hoy, tomándolos de un artículo de La France, los 
siguientes, no menos ci riosos datos, relativos á los 
armamentos navales de las diferentes potencias de 
esta parte del mundo. Hélos aquí: 

Inglaterra posee actualmente 38 buques acoraza
dos, sin contar las baterías flotantes; Rusia 26 buques 
de la misma clase y dos monitores; tiene además en 
construcción 5 frag-atas, igualmente acorazadas. 

Prusia. que aspira á tener una armada de 58 bu
ques de combate, de los cuales 16 deberán ser blinda
dos, posee actualmente 5 buques de esta clase, y 
entre ellos el Rey Guillermo, uno de los navios mas 
formidables que jamás ha salido de astillero alguno. 

Italia, por su parte, está en vías de tener próxi
mamente una marina de primer órden, pues posee ya 
24 buques blindados, y tiene actualmente en cons
trucción 4 fragatas y 4 cañoneras. 

La marina austríaca constará muy en breve de 14 
buques acorazados, de los cuales 8 tomaron parte en 
la batalla naval de Lissa. 

Holanda cuenta ya con 10 buques "blindados con 
torres del sistema Coles; además na mandado cons
truir otros varios en los astilleros ingleses. 

En fin, Turquía posee actualmente 7 fragatas aco
razadas, Suecia tiene 5 buques de esa clase, Dinamar
ca 4 y Grecia 3 

Vemos, pues, que lo que con gran exactitud pu
diera denominarse fiebre de armamentos, está en 
Europa en el máximo de su intensidad. Acaso, como 
alguna vez hemos dicho, este delirio deplorable lleva 
en sí mismo una feliz compensación: el fundado temor 
con que unos á otros se miran todos los gobiernos, y 
la dificultad (ya que no nos resolvamos á decir la i m 
posibilidad) de que estalle la guerra. A no ser por tan 
saludable temor, esta se hubiera desencadenado ya 
cien veces desde el verano de 1866. 

El conflicto austro-romano, de que tanto se ha ha
blado durante algunos meses, ha terminado por aho
ra. Y decimos por ahora, porque ignoramos la tras
cendencia que en último resultado puede tener la pro
testa de la corte de Roma á que este asunto ha dado 
ocasión. Con relación, pues, á lo presente, diremos 
que el emperador Francisco José ha sancionado y pro
mulgado ya las leyes sobre matrimonio civil, instruc
ción pública é igualdad de las diferentes sectas. Cree
mos que nuestros lectores verán con gusto las princi
pales disposiciones de unas leyes que al paso que 
anulan el Concordato en algunas de sus cláusulas mas 
importantes, inauguran evidentemente un nuevo ré
gimen en el imperio austríaco. 

La ley sobre el matrimonio civil consagra el de
recho de contratar una unión legal fuera de la Iglesia 
católica y de cualquiera otra del Estado, sin la par
ticipación del clero de ninguna de ellas. 

La ley sobre instrucción primaria restablece el 
principio de la autoridad civil en las escuelas púlicas 
fundadas y pagadas por el Estado, quitando así al 
clero la dirección exclusiva de la enseñanza. 

El artículo 1.° de la ley interconfesional declara 
sin efecto toda obligación contraída por los individuos 
de una Iglesia ó corporación religiosa, respectiva á la 
religión en que los hijos deberán ser educados. 

El art. 4.° consagra de un modo absoluto el p r in 
cipio de la libertad de conciencia. A los 14 años cum
plidos se tiene el derecho de cambiar libremente de 
relig-ion según la propia convicción, y la autoridad 
civil debe proteger esta libre elección. Antes de dicha 
edad los hijos legítimos seguirán la religión de sus 
madres. En los matrimonios mistos el hijo sigue la 
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relig-ion de su padre, y la hija la de la madre; sin em
barco, los esposos pueden modificar esta disposición, 
conviniéndolo así en su contrato de matrimonio. 

Losartículoso. 'y 6.°, insistiendo en que desde los 14 
años se puede cambiar libremente de religión, previe
nen que de esta determinación se dé aviso á la auto
ridad civil , á fin de que surta todos sus efectos lega
les. En el 7." se derog'an las disposiciones antes exis
tentes, por las que se privaba de sus derechos de su
cesión á quien abandonara la religión cristiana, que 
es lo mismo que se determina respecto á las que ten
dían á castig-ar la propag-acion de doctrinas contrarias 
á la misma religión, y los esfuerzos para influir en 
el abandono de esta comunión. 

Seg'un los artículos 9.° y 10, nadie puede ser 
oblig'ado á pag-ar contribución alg-una para el man
tenimiento de un culto que no profese; cuya disposi
ción se aplica á la contribución para las escuelas, á 
menos que los creyentes en diversas confesiones no se 
conveng*an entre sí para el mantenimiento de una 
escuela común. 

Los artículos 12 y 13 arregian la cuestión de los 
cementerios, esperanao el voto de una ley especial. La 
policía de los cementerios pertenece á la autoridad 
civil . Ning-una comunión religiosa puede prohibir la 
inhumación en su cementerio al miembro ae otra co
munión, cuando se trata de un enterramiento en una 
sepultura de familia, y cuando no hay en la localidad 
un cementerio especial de la Igiesia á que perteneció 
el difunto. 

Por último, seg-un el art. 14 nadie puede ser obli-
g-ado á abstenerse de trabajar los días de fiesta de una 
Igiesia que no sea la suya. 

Tales son las principales disposiciones de estas 
importantes leyes. 

Hablemos ahora de la protesta que ha sido la con
secuencia de estos hechos. En ese documento se pre
tende demostrar que en el Concordato no se atacaron 
los derechos de los subditos no católicos del Austria, y 
que los protestantes adquirieron en su virtud mas dere
chos que los que antes disfrutaban. 

En la protesta se dice además que el gobierno pon
tificio no desconoce las dificultades con que lucha el 
emperador, si bien está convencido de que estas difi
cultades se reproducirán de un modo mas insuperable 
en la nueva senda emprendida por el g-obierno impe
rial . La nota termina declarando que el Papa debe 
protestar solemnemente contra la supresión, adoptada 
por una de las partes contratantes, de un tratado bila
teral, nunca violado por la otra. 

Tal es el estado en que se encuentra la grave cues
tión de que se trata. 

Un nuevo hecho citaremos como una nueva mues
tra,—y no insig-nificante—de la creciente ojeriza con 
que se miran prusianos y franceses. Mientras en el 
gran ducado de Luxemburg-o se verifican manifesta
ciones anexionistas en sentido favorable á la Francia, 
y se teme su repetición, lo cual ocasionará en la córte 
del rey Guillermo el disg-usto que es fácil adiyinar, hé 
aquí que los prusianos, arrostrando las iras de la Fran
cia, han ocupado la fortaleza de Laudan, una de las 
mas importantes de Alemania, lo cual ha motivado 
una nota en que el gabinete de las Tullerias raanifiea 
ta el desagrado con que ha visto el nuevo acto de 
absorción por parte de la Prusia. Estos hechos no ne
cesitan comentarios. Si no son preludios de una guer
ra próxima entre ambas potencias, fuerza es confesar 
que presentan todo el carácter de tales. 

Dícese que á fin de proteg-er digmamente el Conci
lio ecuménico que en breve habrá de celebrarse en 
Roma, los franceses aumentarán su.ejército de ocu
pación de los Estados Pontificios. Dícese también que 
el g'eneral en jefe de las tropas francesas que hoy los 
defienden, g'eneral Dumont, se encargará del mando 
de las fuerzas papales, reemplazando en este caso al 
ministro de la Guerra de Pió IX, g'eneral Krautzler 
Agrégruese á esto que los franceses fortifican y arman 
poderosamente á Roma y Civitta-Vecchia, y se com
prenderá sin el menor esfuerzo lo que en la Italia cen
tral se propone bajo mas de un concepto el segrundo 
imperio, con relación á lo presente, y mucho mas tal 
vez con relación á un porvenir no lejano. 

Dirijamos, para concluir, una rápida ojeada al 
otro lado del Atlántico. 

El presidente Johnson ha obtenido un completo 
triunfo sobre sus enemigaos. Acerca del particular 
nada mejor, para que se forme cabal juicio del des
enlace de tan extraño como prolongado proceso, que 
trascribir el sig'uiente despacho inserto en los perió
dicos de Nueva York, recibidos estos días, y en el 
que se dá cuenta de los últimos pormenores del ya 
terminado conflicto: 

de la g-uerra civil y de la anarquía en su desgraciada 
patria. 

La g-uerra del Brasil con las Repúblicas limítrofes 
dista mucho de su término. El emperador de dicho 
país ha declarado terminantemente al abrir las Cá
maras, que la lucha se continuará con todo vig^or, lo 
cual se verificará por desgracia, dado que no se des
mienta la noticia últ imamente recibida, esto es, que 
en la parte oriental del imperio brasileño ha estallado 
una revolución. 

Vemos, en suma, que si la situación del viejo 
mundo nada tiene de lisonjera, no hay por qué envi
diar la que en estos momentos atraviesa el nuevo 
Continente. ¡La g-uerra en cercana perspectiva, la. 
g-uerra en toda su infausta plenitud en ambos hemis
ferios!... 

MANUEL HABÍA FLAMANT. 

L A S R A Z A S E N L A S R E P U B L I C A S AMERICANAS. 

«WASHINGTON 25 de Mayo.—El alto tribunal de enjuiciamien
to ha pronunciado su voto sobre los cargos 1.°, 2.° y 3.° de la 
acusación, y declarado absuelto al presidente. Al llegar al 3.* 
fué presénta la una moción para que el Senado cesase en sus 
fundónos de tribunal, y aplazase el jnido hasta el 2G de junio; 
otra para que se aplazase hasta el 1.° de Setiembre; y otra pa
ra que el ap!a/.ainionto fuese sinedie, ó indefinido. Esta última 
fué adoptada por 34 votos contra 16, y el presidente Johnson 
quedó así absuelto y triunfante sobre sus enemigos. Los acu
sadores están en estremo mortificados y alicaídos.» 

La g-uerra civil continúa haciendo sentir todas sus 
funestas consecuencias en Méjico. Anúnciase que Már
quez, el antig-no g'eneral maximilianista, hoy conver
tido en mero cabecilla, se presenta como aspirante á 
la regrencia de no se sabe qué imperio, al frente de los 
insurectos que como tal le han aclamado en las mon
tañas de La Puebla. Márquez, siempre turbulento y 
ambicioso, es hoy uno de los elementos mas activos 

Es un fenómeno digmo de ser estudiado el de la 
infinita variedad de razas que pueblan el Nuevo-mun-
do. Ha sido un error de alg'unos historiadores atribuir 
cierta uniformidad á l a s tribus indíjenas, que ostenta
ban, al contrario, diversos matices, caractéres opues
tos, y especial fisonomía física y moral que distiug'uia 
á las unas de las otras. 

La introducción de la esclavitud, la conquista y la 
colonización española aumentaron aquellas diferen
cias, y posteriormente las emigraciones forzosas ó vo 
luntarias de los hijos de las distintas nacionalidades 
de Europa han multiplicado las razas en una reg'ion 
que, rica de sávia y de vegetación asombrosa, por 
sus condiciones climatéricas, propende al desarrollo 
del gférmen de la vitalidad en progresión maravillosa. 

Las Casas, inspirado por un sentimiento sublime 
de caridad cristiana hácia los indios abrumados por 
el trabajo excesivo á que los condenaban sus dueños, 
creyó que el medio mas conveniente para evitar que 
aquellos sucumbieran á las fatig'as á que no estaban 
acostumbrados en el laboreo de las minas, era la de 
importar una raza vigorosa en los climas tropicales, 
análogas á los africanos, dotada de fortaleza sufi
ciente con el fin de reemplazar al indio en las duras 
faenas que le aniquilaban. El que vivia en las sierras 
altas y irías, que g-ozaba de cierta cultura por su ín
dole y el contacto mas íntimo con los españoles, no 
podía descender á los valles ardientes donde se en
contraban los veneros auríferos sin morir en tan ruda 
empresa, el que habitaba las costas y los valles, com
pletamente salvaje, carecía de los hábitos de trabajo 
y de la idoneidad necesaria para la explotación de las 
minas de oro y plata en que se fundaba la esencia de 
la riqueza. 

El número de esclavos fué creciendo considerable
mente, ya por el poder fecuudador de esta raza que 
desarrolla sus cualidades físicas en proporción de su 
desequilibrio, con las morales é intelectuales, ya por
que las aspiraciones, siempre en aumento, de empren
der costosas y permanentes explotaciones mineras y 
operaciones agrícolas é industriales, hacían cada vez 
mas necesario el traer de Africa^nuinerosas legiones 
de trabajadores. 

La analog-ía de condición servil entre el indio y el 
negro, favoreció el cruzamiento de estas razas, que 
produjeron lo que en Colombia se llamaba el zambo. 
Los blancos, que moraban en las altiplanicies con 
los indios crearon los mestizos, y como en las sier
ras bajas se consagraban á sus especulaciones de 
minas, de ingenios ó de comercio, los blancos se en
contraron unidos con los negros en el teatro de sus 
empresas, y de su cruzamiento resultó la casta 
de los mulatos de manera que la g-eografia marcaba á 
cada uno de estos grupos su distribución, que fué 
causa de graves fenómenos sociales. 

Las razas indíg'enas eran tan variadas antes de la 
infusión del elemento negro y español por la conquis
ta, que existían tribus cuyos individuos tenían el co
lor negro, y estos eran los caribes; otras cobrizo, 
bronceado, amarillo mate, rojo, blanquecino, pardo, 
y se encontró en el Perú una raza indíg-ena completa
mente blanca. Las formas y las costumbres eran tam
bién diferentes, y la g-uerra las separaba, como suce
día en Nueva-Granada. Los Muiscas ocupaban las 
montañas de Bog-otá, los Panches las cordilleras de la 
falda oriental, y los Marquetones el valle del Alto Mau 
dáñela. La conquista suprimió la g'uerra que se ha
cían estas razas, las amalg-amó y fundió produciendo 
variedades infinitas 

La política, seg'un la opinión de un notable escri
tor americano, tiene su fisiolog-ía, como la tiene la 
humanidad, y sus fenómenos obedecen á un principio 
de lógica inflexible, lo mismo que los de la naturaleza 
física. 

l)e aquí deduce que todos los pueblos mu}' mez
clados por infasiones de razas distintas han tenido por 
ideal la democrácia, mientras los que se han conser
vado puros y provienen de un tronco común, han as
pirado á establecer la libertad, que es el sentimiento 
individual independiente, y la primera abraza la ma
sa social. 

La historia moderna de las grandes nacionalida
des justifica esta tésis sin remontarnos á la antig'ua, 
porque Alemania, Ing-laterra, Suiza y Holanda no 
están tan mezcladas como España y Portug-al, Fran
cia, Italia y las ^Repúblicas hispaño-amerícanas; y 

aquellas prevalece el espíritu liberal. Austria ve pre
dominante aquel en la Hungr í a compuesta de razaa 
numerosas, y el aristocrático sobresale en Bohemia, 
Galitzia, el Archiducado de Austria v !a Carintia: I n 
g-laterra tiene predilección marcada f)or la libertad 
personal, porque la fusión romana no ejerció influen
cia en su org-anismo, la escandinava solo se limitó L 
las costas orientales poco tiempo, y la Normanda, 
emanando de la Germania ha constituido la fusión 
ang-lo-sajona de razas análog-as. Así como Francia, 
Italia y nuestra Península ha sido el campo en que 
se han cruzado los griegros, fenicios, cartag-ineses, 
romanos, árabes y moros, en Suiza se mezclaron las 
razas primitivas trig-urios, tug-ínios con las latinas y 
g-ermanicas, en cuyos cantones solo la democracia ha 
podido fundar la armonía , mientras en los que se 
conservan puros tienden al principio aristocrático. 

América ha sido el teatro en que se han dado el 
abrazo fraternal todas las razas. La prodigiosa simul
taneidad de todos los climas y de todas las produccio
nes que brotan de su expléndido suelo; la magmificen-
cia de su naturaleza privilegiada, favoreció la fusión 
de todos los grupos sociales que se han amadamado 
desde las fronteras septentrionales de Méjico hasta el 
Cabo de Hornos; si los españoles y portug-ueses ocu
paron la mayor extensión del territorio, los ingieses, 
franceses, dinamarqueses y holandeses, poseen porcio
nes considerables en las inmensas islas del mar Cari
be y en las tres Guayanas. 

Asombra la variedad maravillosa de los elementos 
sociales qué se han ido acumulando en aquellas regio
nes; concretándonos á los principales, resultan los si-
g-uientes: Los grupos diversos de los indígenas, los 
de los españoles y demás pueblos de Europa; los ne
gros africanos, los mestizos, derivados de blancos ó 
indios, los mulatos de blancos y negros, los zampes 
de indios y negros, y las castas secundarías, nacidas 
de negros y mulatos, de mulatos y blancos, de indios 
y mulatos, de indios y zambos, etc. 

¿Cuál era la proporción numérica que correspondía 
a cada una de estas castas y su situación comparati
va? Carecemos del inmenso cúmulo de datos estadís
ticos que son indispensables para abrazar una mate-
ría tan vasta que requiere estudios profundos, porque 
todavía no se ha escrito la historia verdaderamente 
crítica y filosófica de las Repúblicas hispano-america-
nas; hombres de génio universal como Humboldt y 
Bonpland; sábios ilustres comoD'Orbigni, Michel Che-
valier, naturalistas; economistas y viajeros eminentes 
hanhechorevelaciones importantes sobre lanaturaleza 
física, la flora, la geología y la meteorología; nos han 
suministrado datos preciosos sobre sus golfos y puer
tos, sus cordilleras colosales, sus ríos oceánicos, sus 
páramos y desiertos, sus nevadas cumbres y formi
dables volcanes, nos han dicho que Buenos-Aires 
produce cueros; Méjico oro, plata y cochinilla, Mon
tevideo, café; Venezuela, café y tabaco; Chile, cobre; 
Nueva-Granada, tabaco y maderas de tinte; el Perú, 
guano y plata; Centro-América, añil y café; Guaya
quil , sombreros de pajay cacao, etc.; y no hay comer
ciante europeo que ignore el mercado mas conveniente 
para vender sus telas de seda, lino y algodón, sus ar
tefactos y quincalla, sus líquidos y manufacturas; pero 
á pesar de algunos trabajos muy notables de escrito
res distinguidos como Prescott, Samper, Belho, Las-
taria, Amunategui; el geógrafo Codazzi, Villavicen-
cio, Vergara, Plaza, Arroyo y otros no menos dignos, 
que han hecho bosquej )s mas ó menos vastos sobre 
las condiciones etnológicas, económicas, históricas, 
políticas y sociales de determinadas localidades, falta 
un cuadro completo que abarque el conjunto de la 
historia basada en el concienzudo exámeu del variado 
matiz de sus razas, el conocimiento exacto de sus 
costumbres, la índole de sus revoluciones, el impar
cial análisis de sus instituciones, el génio de su li te
ratura, las tendencias y aspiraciones de aquellos pue
blos que pertenecen á nuestra raza, y que hablan 
nuestro idioma. 

Se han cometido muchos errores por escritores 
superficiales que, viajando precipitadamente por sus 
costas, sin penetrar en el interior, han desdeñado el 
atento estudio de los fenómenos sociales que, se hallan 
con frecuencia extraordinaria en una tierra abrasada 
por el sol tropical, en que fermenta la lava de revolu
ciones y reacciones cuya causa compleja y complicada 
merece ser estudiada con el escalpelo de la anatomía 
y la observación fisiológica y filosófica de los hechos 
que los producen y que se encuentran en las entrañas 
de aquel cuerpo social en cuyas venas hierve nuestra 
sangre, en la que hemos infiltrado nuestras virtudes y 
nuestros vicios, el ibérico entusiasmo y las funestas 
preocupaciones de otros siglos, y que lucha en un 
perpétuo antagonismo con las costumbres del pasado 
y la3 ideas del porvenir, con el absolutismo heredado 
y la libertad soñada. 

Solo llega á Europa el estruendo de sus discordias, 
sin examinar su origen. La ligereza y la antipatía se 
adunan perfectamente para emitir juicios frivolos, i n 
justos ó apasionados, y atenuar los atentados que se 
perpetran en la civilizada Europa para exagerar los-
que se cometen en la menos culta América. No se apre
cian sus hechos nobles y fecundos, y sus esfuerzos v i 
gorosos para realizar la trasformacion titánica que ha 
de constituir el imperio de la civilización sobre los só
lidos fundamentos de la libertad. 

Limitemos nuestros datos á los diferentes grados 
de la esfera social en que estaban clasificados los g ru 
pos de que hemos hecho mención. 

Los blancos españoles, con leves excepciones, ejer-
cuando en estas domina el espíritu democrático, en ? cian los cargos públicos y predominaban en ei alto 
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clero, en el comercio, en la milicia, en la lista de loa 
grandes propietarios de tierras y de minas. 

Los criollos constituían la masa g-eneral de los pe
queños propietarios del clero y mercaderes en escala 
inferior, y de letrados. . j 

Humboldt cita un hecho curioso: algrunos de esta 
últ ima clase que se enriquecían en las minas, ó al
canzaban una fortuna considerable en el comercio 
eran condecorados con títalos que satisfacían su va
nidad, otros adquirían grados en la milicia del país, 
que producían gruesas sumas al Tesoro, y no era raro 
rer en sus tiendas, pesando el azúcar y la vainilla, a 
pstos criollos con sus uniformes de capitanes y coro
neles y con la cruz de Carlos I I I . «Mezcla singular, 
dice Humboldt, de ostentación y de sencillez de cos
tumbres.» , 

Los indios, organizados en tribus ó resguardos, 
eran agricultores, propietarios en común y tribu-

Los mulatos y demás mestizos originarios de la 
raza negra eran proletarios, aprendices de los g r u 
pos de esclavos, obreros, bateleros, mineros, etc. 

Hemos manifestado que cada región obedecía á la 
ley de la g-eografia. Así, la raza blanca é indígena, 
vivía aglomerada en las altas planicies y montañas , 
y las castas pardas dominaban en las costas ardientes 
situadas dentro de los trópicos. 

Las razas y las castas se hallaron en Méjico, Pe
rú, Bolívia y el Ecuador, en este órden numérico: 
indios-blancos, hombres de color, esclavos. 

En Nueva-Granada, Chile y Centro-América, en 
este: blancos-indios, pardos-esclavos. 

En Venezuela la proporción era inversa ; pardos-
indios, blancos-es lavos. . 

En Colombia, dividida hoy en Ecuador, Nueva-
Granada y Venezuela, la proporción era la siguiente: 

Blancos. Indios. 
. Nagroi 

Pardos. esclavos 

Ecuador 137.000 393.000 
Nueva-Granada. . . . 877.000 313.000 
Venezuela 200.000 207.000 

42.000 8.000 
ÜOOOO 70.000 
433.000 00.000 

Los censos eran defectuosos respecto de los indios 
y mestizos pardos, y no podían figurar en ellos laa 
tribus salvajes. 

El espíritu civilizador no podía encontrar séria re
sistencia en las regiones benignas de los Andes, donde 
estaban establecidos los aztecas, los quichuas ó perua
nos, los granadinos de Popayan y Bogotá, los vene
zolanos los de Quito, etc., porque á la suavidad del 
clima se asociaban la dulzura de sus costumbres, su 
sencillez candorosa, el amor á la vida pacífica, el sen
timiento de la hospitalidad, y atesoraban todos los ru
dimentos de la civilización y del progreso. 

Las pampas y los llanos eran los centros de la bar
barie, y sí los colonizadores se hubieran guiado por 
la orografía é hidrografía, que marcaban la división 
natural de aquellas sociedades. comprendiendo su ín
dole opuesta y distinto temperamento, habrían em
pleado otros medios mas eficaces para fundar su do
minación sin violentar el carácter ni destruir las fibras 
delicadas de razas accesibles á identificarse con todos 
los elementos de mejora social. 

La ciencia de gobierno carecía en aquella época 
de la elastídad y previsión necesarias para crear inte
reses armónicos y libres que hubieren hecho fecunda 
la colonización. Los resguardos, aislando al indio, le 
impedían el cruzamiento con otras razas, su interés 
le aconsejaba también que no se mezclase con n ingu
na. *porqiie el derecho de sucesión estaba limitado á 
la línea materna. Por esta causa, como las preocupa
ciones de raza estorbaban su contacto con la blanca, 
se conserva todavía puro el elemento indígena en to
das las regiones altas de América, en Méjico, el Perú, 
Bolívia y el Paraguay. 

Lejos de formar una raza enérgica é inteligente, 
favoreciendo el cruzamiento del indio y del europeo, 
se incurrió en el error deplorable de condenar al indio 
á la abyección; y esta masa inculta, al verificarse el 
acontecimiento de la independencia, excitado princi
palmente por los criollos, se halló completamente ex-
trañ-i á la evolución política, é incapa''. de participar 
de n ingún beneficio. 

En Colombia el número de blancos, en proporción 
con los indios era de 1 á 10, ó acaso menos,- la raza 
negra, multiplicándose prodigiosamente, pudo conver
t i r á América en una segunda Africa, y la raza india, 
sin ser regenerada física ni moralmente, permaneció 
estacionaria. Las Casasyel gobierno español, querien
do proteger al indio, introdujeron el esclavo africano 
en las colonias, sin proveer que preparaban la unidad 
cosmopolita, y que servían a la causa de la [revolu
ción democrática. La germinación mestiza y mulata 
debían crear una civilización tumultuosa, contradicto
ria en apariencia, pero destinada á producir lenta
mente una trasformacion inmensa por la fusión de las 
razas humanas. 

La antigua provincia de Antioquía, hoy estado fe
deral de la Confederación granadina, conquistada por 
Robledo y Heredia, atrajo una emigración considera
ble de Europa por su riqueza aurífera y el excelente 
clima de sus montañas. 

Mas de doscientas familias de judíos perseguidos en 
nuestra patria se establecieron en aquella ciudad, y 
convertidos al catolicismo, españoles, criollos y judíos, 
se cruzaron libremente; y hoy el estado de Antioquía 
¡ g í ™ de maá de 300.000 habitantes, de los cuales 
ôO.OOO corresponden por lo menos á la fusión en que 

descuella el elemento judáico. Cada zona social corres

ponde en América á otra relativa de temperatura, y el 
ser humano se desarrolla según el medio en que vive, 
en armonía con la sangre que le anima, las sustanciaa 
que le alimentan y el trabajo á que se dedica. Exis
te una solaridad tan estrecha entre todos los grupos, 
que el zampo y el mulato prestan sus servicios de 
bateleros para satisfacer á las necesidades de la na
vegación por los ríos á los indios agricultores, mesti
zos ó mulatos que moran en la región media, y pro
veen de azúcar, café, tabaco, maíz, oro, ó sombreros 
de paja al criollo, que á la vez hace partícipes de los 
productos de sus artes é industria á aquellos, y unos 
y otros se ven obligados á apelar al llanero para re
portar el beneficio de sus ganados. Es una cadena de 
servicios recíprocos, cuyos eslabones están formadoa 
por las razas, que en las costas como en los páramos 
se encuentran escalonadas en anfiteatros hasta laa 
cumbres de los Andes, desde la región intertropical 
de Méjico, hasta las fronteras septentrionales de Chile 
y de la Confederación argentina. 

Chile ha conquistado un privilegio especial: situa
da á lo largo de la costa, goza por la latitud de su 
suelo de estaciones como las de Europa, con las que 
tiene íntimas afinidades y simpáticas analogías, por
que la raza blanca no ha sufrido las mezclas que han 
sido intensas en las demás Repúblicas, el comercio, laa 
mejoras materiales y las instituciones se han aclíma-
do mejor en su territorio; su vida es mas regular, y 
ha arrostrado menos tempestades políticas que loa 
otros Estados. 

Parece que la Providencia ha lanzado al través de 
los mares en las regiones enriquecidas por una natu
raleza maravillosa á las razas diversas que las supers
ticiones de Europa impedían mezclarse con exponta-
neidad libre, para que realizaran en América la fusión 
del género humano; y como abrigamos fe profunda 
en los designios misteriosos del que comunica los eñú-
vios de la vida universal á los átomos y á los astros, 
creemos firmemente que la sávia del cristianismo re
generando á las razas mas incultas, impulsará sus es
fuerzos y su emulación con el noble fin de concurrir 
simultáneamente á la grande obra de la civilización, 
constituyendo la unidad de la especie humana, diver
sa por las aptitudes; pero tendiendo á la armonía cris
tiana que se traduce en la sublime fórmula de la fra
ternidad. 

Muchas etapas hay que recorrer, muchas malezas 
se encuentran en el camino erizado de abrojos; los an
tagonismos son aun profundos; la lucha de los intere
ses bastardos es formidable todavía; el ateísmo ó lasu-
persticion imperan en muchas conciencias; pero Dios 
es grande y del cáos hizo brotar la luz que guia á las 
sociedades á conquistar sus destinos inmortales, en
carnados en la ley providencial del progreso. 

EUSEBIO ASQUERIXO. 

¿DEBEN VENDERSE LOS MONTES DEL ESTADO? 

Con motivo de la discusión de la ley de presupues
tos, que autorizaba al gobierno para vender algunos 
montes del Estado, hemos oído repetidas veces, en cír
culos oficiales y particulares, la pregunta con que t i 
tulamos este artículo. Las contestaciones á esta pre
gunta han sido tan diversas, y manifestaban tal inse
guridad en la opinión sobre este importante punto, 
que era necesario defender públicamente las buenas 
doctrinas dasonómicas, en el seno de la Representa
ción nacional. 

Por circunstancias cuya explicación es ahora 
inoportuna, no era prudente, ni político, n i aun qui
zás patriótico, combatir de frente la autorización que 
se pedia, pero sí reclamar su modificación, en el sen
tido que ya conocen los lectores de la Revista, modifi
cación que mereció la aprobación de los Cuerpos Co
legisladores. 

No hay duda que entre los montes, que el Estado 
todavía conserva, existen algunos de poca ó ninguna 
importancia, que por ser de las especies de pino, roble 
ó haya figuraban en el número de los reservados, 
y cuya venta es sin duda alguna conveniente. Pero 
entre esto y venderlos todos, como algunos pretenden, 
hay mucha diferencia. 

Existe y existirá siempre lucha, entre el elemento 
desamortizador y el conservador de los montes. El 
primero atiende solo á que la riqueza del país se halle 
en poder de los particulares, sin consideración al por
venir. El segundo procura armonizar los intereses 
presentes y futuros, haciendo la debida distinción en
tre lo que conviene á la actividad individual, y lo que 
de derecho corresponde al Estado. Para conciliar en 
lo posible estas encontradas aspiraciones, se propuso 
que la importancia de los montes que debían reser
varse, fuese declarada por el ministerio de Fomento, 
que es el competente para ello. 

Conviene examinar las razones que alegan los 
partidarios de la venta de los montes, e indicar algu
nas, entre las muchas existentes, para su refutación. 
Dicen aquellos: «los montes, en general, rinden solo 
al Estado el dos ó dos y medio por ciento de su valor; 
entregados á la industria particular darían al Tesoro 
por medio del impuesto directo, y el de los traspasos 
un uno y medio por ciento, ó sean las dos terceras 
partes de su renta actual; con su enajenación el Es
tado percibirá por un lado el precio total de la venta 
y por otro, mediante el impuesto, una parte de su pro
ducto actual. Además, los nuevos propietarios saca
rían de e^tas fincas mayores productos que los que 

obtiene actualmente el Estado. La superioridad de ]a 
industria particular explica esta diferencia.» 

Si esto fuera cierto, seductora seria la perspectiva, 
y los gobiernos que no se apresurasen á practicar se
mejantes especulaciones, serían muy culpables. 

El Estado no debe apreciar la importancia de sus 
montes por su valor en renta, sino por altas conside
raciones de derecho y conveniencia, oue no tienen, ó 
no han querido tener en cuenta, los defensores d é l a 
desamortización absoluta. Los montes del Estado son 
una propiedad nacional, de utilidad pública, como los 
caminos, los puentes, los canales; la renta en dinero 
no es su objeto principal, sino la consecuencia de la 
posesión por el Estado de los montes que debe poseer. 
porque es el único que puede conservarlos. Esto es lo que 
constituye el principio llamado Sajón; principio de
mostrado por la ciencia y reconocido en todas las na
ciones civilizadas, sin exceptuar Inglaterra y la Re
pública de los Estados-Unidos, cuyas ideas económi
co-liberales son de todos conocidas. Hasta la Con
vención francesa respetó aquel principio cuando se 
trató de vender los montes públicos. 

Los montes desempeñan otras funciones, necesa
rias en la economía de la vida, que si cesaran produ
cirían un trastorno completo en la naturaleza; pueden 
clasificarse de dos maneras, á saber: de servicios gene
rales y de servicios especiales. Corresponden á los p r i 
meros purificar la atmósfera, regularizar la tempera
tura, abrigar los valles, modificar el curso de las aguas 
evitando las inundaciones tan frecuentes y desastrosas 
en nuestro país; en fin, mejorar el suelo y conservarlo 
en las montañas , único medio de sostener la vegeta
ción y de preservar el lecho de los ríos de los bancos 
de arena, que cambian su curso natural y obstruyen 
su desembocadura, entorpeciendo la navegación. Los 
servicios especiales son la producción de las maderas, 
leñas, pastos, resinas, cortezas, etc. 

Casi todos los economistas reconocen que la pro
piedad forestal en poder del individuo, es incapaz de 
asegurar á la sociedad los servicios generales, y de un 
modo muy incompleto los servicios especiales. 

¿Cuál será, pues, la consecuencia inmediata de la 
venta de los montes? Su completo aniquilamiento y 
desaparición, para entregar el terreno al dominio de 
la agricultura. ¿Cuál será la consecuencia de esta des
aparición? Que no podrán desempeñarse sus servicios 
generales ni especiales, resultando terribles é irrepara
bles males para el país que carezca de ellos. ¿Cuál se
rá el remedio? La reacción, ó sea repoblar de nuevo 
por medio de siembras, tardando doscientos ó tres
cientos años en volver á tener pinares, hayales y ro 
bledales. Y durante este largo período, cuántas des
gracias sufrirá el país que se halle en esas tristes con
diciones. ¡Dios quiera que no veamos al nuestro en ese 
estado! Sirva de ejemplo la Bélgica, víctima de esas 
absolutas teorías, que, no creyendo necesitar los mon
tes, los entregó al dominio particular. Llegó un día 
en que reconoció su error porque sufrió las consecuen
cias que hemos indicado, y reconstituyó su régimen 
forestal, promulgando en 1854 un código forestal aná
logo al francés, aunque mas restrictivo. En 18(5 4 creó 
en Bouillon una escuela forestal. ¡Cuántos elogios me
rece un gobierno que reconociendo sus errores sabe 
repararlos! 

Sirva también de ejemplo la misma Francia, á la 
que tan ciegamente solemos copiar. Cuando en 1865 
se ¡presentó á la Cámara un proyecto de ley para ven
der una parte de los montes del Estado, por valor de 
doscientos millones de francos, acudió la Francia en
tera al seno de la Representación nacional, y la pren
sa de todos los imtíces se hizo eco de ese grito de 
alarma para hacer ver los graves perjuicios que re
sultarían al país si se aprobaba aquel proyecto de ley. 
Luminosos escritos vieron ennonces la luz pública, y 
todas las asambleas de liberantes salieron á la defen
sa del suelo forestal. Consideraron la cuestión como 
de seguridad pública y de honor nacional. 

El argumento de que deben entregarse los montes 
al interés individual para aumentar su producción es 
inadmisible, y admira que hombres verdaderamente 
ilustrados aduzcan semejantes razones, y sobre todo, 
en nuestro país. 

Este principio, aplicado con ventaja en muchos ca
sos, constituye cabalmente una verdadera excepción 
para el suelo forestal. No son ingenieros los que así se 
expresan, sino distinguidos economistas. Consúltense 
á Mr. Le Plag en su Reforme sociale, á Michd Chevalier 
en su Encyclopédie genérate, á Roscher en su obra Elé-
ments d'économie, etc., y se verá que la superioridad de 
la acción individual sobre la colectiva, que admiten 
como regla general, no es aplicable á los montes por 
las razones indicadas y muchas otras que prolijamen
te enumeran. 

Existe otra razón económica en contra de la ven
ta de los montes. Nuestro país tiene próximamente 
la misma superficie que Francia, y en cuanto á pobla
ción, no llega á la mitad; así es que en España sobran 
terrenos. Se dice con frecuencia, y con harta razón 
que nuestra agricultura no puede prosperar por la 
falta de capitales y brazos. ¿Cómo podrá defenderse 
la idea de la desamortización forestal, si, careciendo 
de aquellos dos principales elementos de producción, 
en lugar de buscar su aumento, se trata de dismi
nuirlos, con lanzar mas terreno al mercado? Seamos 
lógicos ante todo. ¿Y qué clase de terrenos adquiriría 
la agricultura con la venta de los montes? Por lo ge
neral , los menos á propósito para el'a. Cada planta 
exige condiciones especiales de existencia, y donde 
prosperan los pinos, las hayas y los robles, no es po
sible el cultivo permanente de los cereales, de los o l i -
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vos y de IEIS vides. En cuanto á los terrenos elevados 
de nuestras sierras, desprovistas por desgracia de es
pecies arbóreas, es seg-aro que jamás podrán entrar 
en los dominios de la agricultura. 

Si por todos se reconoce la urgente necesidad 
de aumentar el arbolado, debe la administración apre
surarse á satisfacerla,* para evitar la continuación de 
los males que ha producido y sigfue produciendo la 
destrucción de los montes maderables. Bueno es ex
hortar á los pueblos y á los particulares para que los 
fomenten. La sabia legislación del país ha protegido 
siempre esta idea. Pero no basta esto. Es preciso que 
el Estado, sig'uiendo el ejemplo de las demás nacio
nes de Europa, piense seriamente repoblar principal 
mente las altas cordilleras, evitando así esas frecuen 
tes y terribles inundaciones que llevan el llanto y la 
miseria á nuestras mas fértiles comarcas. 

Es un grave error creer, como se ha indicado en 
diversas ocasiones, que en nuestro país quedan sobra 
dos montes. Por el sig-uiente cuadro comparativo se 
verá que España, á excepción de Ingiaterra, ocupa el 
último lugar. 

La relación de la superficie poblada con la total es 
en España sobre un 12 por 100; en Francia, 16 por 
100; en Prusia, 2o por 100; en Austria, 30 por 100; 
en Sajonia, 30 por 100; en Rusia, 59 por 100. 

Debemos añadir que el estado de los montes en 
los países citados es mucho mas floreciente que en 
España. 

Suelen aprovecharse los partidarios de su venta 
de la aparente excepción que ofrece Ingiaterra, y que 
no es aplicableálas demás naciones. Es cierto que I n 
giaterra, cuyo adelanto y civilización son ínneg-a-
bles , tiene muy pocos montes; pero en cambio im-

f)orta anualmenre por valor de ochocientos ó mi l m i -
lones de reales en maderas: esta suma extraordinaria 

proviene principalmente de sus colonias; por consi-
g"uiente, todo sale de su casa y en ella se queda. La 
Gran Bretaña no ha destruido su producción fores
tal: lo que ha hecho ha sido localizarla. Y en aquellas 
regiones aplica, á ejemplo de Alemania, todas las re
gias de la ciencia forestal. 

Los montes no se improvisan; su creación es obra 
de sigios; su destrucción la de un momento; no repre
sentan capital de adquisición; por consiguiente, no se 
puede relacionar su producto con arregio á un capi
tal desembolsado; su valor aumenta conservándolos. 
El Estado es la g-arantía del bien general, y no debe 
tener intereses contrarios á los del país. Por triste que 
sea su situación financiera, no la mejora con vender 
los montes, porque siendo el único que puede poseer 
los maderables, cuya absoluta necesidad hemos de
mostrado, tendría que verificar empréstitos para vol
ver á adquirirlos ó para crearlos. 

Téng-ase presente que el gran Colbert, cuyo g-enio 
y talento financiero nadie pondrá en dúda, decía á 
Luis XIV: «Señor, la Francia perecerá por falta de 
montes.» Cuando un monte alto se incendia, no se 
deplora tanto este siniestro por los productos destrui
dos, como por la dificultad de reconstituir la masa 
perdida. Y por último, no debe olvidarse la senten
cia de un profundo pensador, que decía: «Los montes 
preceden á los pueblos, pero los desiertos les sig"uen.» 

Abríg-amos tal fe y convicción en la causa que de
fendemos, que no dudamos llegvará un día, y ¡ojalá 
esté muy próximo! en que por poco que mejore nues
tra situación económica, se pensará sériamente por 
los hombres que rijan los destinos de la nación, cua
lesquiera que sean sus opiniones políticas, en la nece
sidad de repoblar nuestros montes y nuestras cordi
lleras. Muy ag-radecido quedará el país á quien adopte 
tales medidas; y aun cuando nuestra cooperación es 
insigmificante, la ofrecemos lealmente, desde ahora 
para entonces. Amantes de nuestra patria, deseamos 
sinceramente pueda realizarse pronto nuestro pro
pósito. 

JOSÉ MARÍA DE FIVALLER. 
(De la Revista forestal.) 

— 

Por la abundancia de materiales no podemos inser
tar hasta el próximo número el interesante discurso 
pronunciado en la Academia de Nobles Artes por 
nuestro disting-uído colaborador y amig'o D. Pedro 
de Madrazo. 

El periódico oficial ha publicado la sígníente real 
órden: 

«InslruKlo expediente en este ministerio acerca de los inci
dentes ocurridos en el contrato que losSres. Bischoffshcim, Gols-
chmidl y compañía, de Lóndrcs, estipularon y suscribieron para 
facilitar con destino á las obligaciones de las provincias de U l 
tramar 2.200.000 libras esterlinas, 55.000.000 de francos, re -
embolsables en treinta semestres mediante la cantidad semes
tral por amortización ó intereses del 13 i or 100 de la suma total 
que debian entregar: 

Vistos los artículos 2.°, 3.\ 4.', 5.°, 8.° y 9.° del real decre
to de 19 do Marzo de este año, que autorizó la indicada ope
ración, en los cuales se establece que las casas 6 personas que 
se comprometan i realizar la entrega de la suma efectiva á 
que se rcliere el art. i . ' deberán ejecutarla en las épocas fija
das por el art. 5.° y á voluntad del gobierno, ya sea en Ma
drid, en escudos (reales vellón) al'cambio corriente de la co
tización, ya en París ó en Lóndres, en francos ó en libras ester
linas: 

Que el gobierno de S. M. pagará por intereses y amortiza
ción de la suma recibida, y en el espacio de 15 años ó 30 se
mestres, á contar desde el 1.* de Marzo corriente, entonces el 
13 por 100 anual, ó sea el 6 1(2 por 100 en cada semestre de 

los 50 ó 55 millones de francos, ó de los 2.000.000 ó 2.200.000 
libras esterlinas que se le entreguen: 

Que mediante el pago regular de dicha anualidad durante 
30 semesties consecutivos, quedará amortizado el empréstito, 
satisfechos sus intereses y extinguida completamente la deuda 
al cabo de los 15 años: 

Que el gobierno de S. M. garantiza el reembolso y el pago 
de los intereses de este empréstito con las rentas de las pro
vincias do Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en cuyos presupues
tos so harán las consignaciones necesarias para este objeto en 
la proporción que á cada provincia corresponda: 

Que las entregas de fondos se harán en los términos que ex
presa el art. 2.°, á voluntad del gobierno, empozando por un 5 
por 100 del capital efectivo al tiempo de firmarse el contrato 
definitivamente, y 20 por 100 en cada uno de los meses sucesi
vos, en términos de que resulte concluida la entrega de dicho 
capital efectivo del empréstito antes de que espire el primer se
mestre, computado desde l . " de Mayo: 

Que los que se comprometan á ejecutar este servicio ten
drán, sin embargo, el derecho de anticipar uno, mas ó todos los 
plazos fijados, y en tal caso el gobierno les abonará, solo por el 
tiempo de los plazos adelantados, un interés proporcional á r a 
zón de 7 y medio por 100 al año: 

Que una vez aceptadas las precedentes condiciones por 
quienes so comprometan á hacer el empréstito, otorgarán so 
lemne obligación de cumplirlas por ame el embajador de S. M. 
en París, ó el funcionario en quien este delegue, y mediante el 
depósito de garantía del 5 por 100 del capital efectivo que hu 
hieran de facilitar al gobierno: 

Que si los contratistas faltaran á su compromiso, perderán 
el depósito, y si en cualquier tiempo dejaren de hacer las entre 
gas de l.i» cantidades parciales del empréstito en los plazos esti
pulados, perderán lodo derecho á las anualidades vencidas, y 
solo lo conservarán al reintegro por semestres de la suma que 
hubieren facilitado, sin abono de interés alguno y con la pérdida 
del 5 por 100 del total capital efectivo, cuyo 5 por 100 consti
tuyó el depósito. 

Visto lo manifestado en 23 y 28 de Abril último por los se
ñores liischoffshcim, Goldschmidt y compañía, de lo que resulta 
que, á pretexto de dudas y errores de inteligencia en que supo
nían estar, notificaron que no harían la entrega correspondion-
te al plazo del dicho día 28 de Abril ni las sucesivas: 

Vista la real órden de 12 de Mayo próximo pasado, en que 
se mandó prevenir á dichos señores que no había méritos para 
decidir nada sobre el contenido de su protesta del 28 de Abril ex-
presaJo, la cual debe tenerse como no presentada, y que «pre
vistas en la escritura de contrato del 'J.8 de Marzo las conse
cuencias á que pudiera dar lugar la falta de su cumplimiento, 
y hallándose el gobierno de todo punto determinado á hacer 
efectivas cuantas responsabilidades el mismo contrato lleva con
sigo, sin mas declaración ni pronunciamientos prévios que lo 
estatuido en sus cláusulas y condiciones, habrían de atenerse 
dichos señoies BibChoffsheim y Goldschmidt á los efectos ínte
gros é inviolables de cuanto lian convenido, pues que el go
bierno, encerrándose en ello, lo mantendrá del modo y forma 
que juzgue conveniente, si.i consentir nada que lo menoscabe 
y lo haga ineficaz: 

Visto el dicUmen de la comisión de peticiones del Congreso, 
volado con onmien la por aquel Cuerpo colegislador en sesión 
del 9 del precitado Mayo: 

Visto el escrito de los mismos señares de 25 del referido mes 
de Mayo, en que prclonden se les devuelva el depósito que en 
garantía de su compromiso responde para el caso de que falta
ran á su cumplimiento: 

Vista la consulta evacuada por el Co.isejo do Kstado en pleno 
en virtud de las reales órdenes de 19 y de 28 de Mayo próximo 
pasado, consulta en la q u e después de sostener la legalidad 
cumplida con que la administración procedió á celebrar el con
trato de que se desentienden los Sres. Bísclioffsheim, Golds
chmidt ycompañía, se demuestra que ni de hecho ni de derecho 
ignoraron estos señores cuáles eran las condiciones todas de su 
convenio y las cláusulas generales y particulares del mismo, 
por lo cual el Consejo concluye que el contrato de la casa de 
Bischolíslieim y Goldschmidt debe considerarse legalmente res
cindido por su falta de cumplimiento, con pérdida del depósito 
prestado en garantía, y que las explicaciones dadas por la re
ferida casa no merecen ser lomadas en consideración. 

Considerando que los actos de las personas obligadas á fa
cilitar en París ó Lóndres 2.200.000 libras esterlinas, ó 53 mi
llones de francos, con deslino á las provincias de Ultramar, 
acreditan sin género alguno de duda su notorio propósito de 
faltar á la ejecución de lo solemnemente convenido por ellas, 
ya que ni en 28 de Abril ni en 28 de Mayo último han realizado 
las entregas de fondos á que estaban comprometidas: 

Considerando que esta falta de cumplimion o de lo conveni
do es condición resolutoria de los contratos bilaterales como el 
de que se trata, condición cuya estricto cumplimiento hasta lle
gar en el caso presente á la rescisión con pérdida del depósito 
por virtud de la cláusula penal en que así se estipula, puedo no 
obstante suspenderse por consideraciones do equidad, mediante 
un apercibimiento á la parle obligada, que son los señores Bis-
choffsheim y Goldschmidt, para que en un plazo breve satisfa
gan por completo á su obligación, abonando los intereses de la 
demora, ó en su defecto íjue se tonga por rescindido el contrato 
con pérdida del depósito é indemnización do daños y perjuicios-" 

Considerando que tal es el estado y condición estriclamenle 
legales en que se halla el contrato celebrado á consecuencia del 
real decreto de 19 de Marzo último con los señores Bischo-
ffsheim, Goldschmidt y compañía de Lóndres, antes nombrados; 

S. M. la reina (Q. D. G.) , oído el Consejo de Estado en ple
no, y de acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, se ha 
servido mandar: 

1. " Que se fije un plazo improrogable de ocho días, contados 
desde que esla resolución se notifique á los citados señores Bís 
clioffsheim, Goldschmidt y compañía, de Lóndres, para que ha
gan puntual entrega de las cantidades que dejaron de facilitar en 
28 de Abril y 28 de Mayo último, con mas los intereses á ellas 
correspondientes, al respecto del 7 y modio por 100 al año, 
por los días de la demora. 

2. ° Que si en el término de los expresados ocho dias no se 
hicieran efeclivos en poder del presidonto de las comisiones de 
Hacienda en el extranjero las cantidades á que se refiere la dis
posición anterior, quede en absoluto, y sin ulterior acuerdo, res
cindido el contrato cuya escritura fué otorgada en 28 de Marzo 
de este año, y adjudicado definitivamente á la Hacienda el de
pósito que los señores obligados prestaron en garantía, y que 
por faltar á sus compromisos deben perder según la misma es
critura y el artículo 5.° del real decreto de 19 dol propio mes 
de Marzo, quedando además sujetos á las indemnizaciones de 
daños y perjuicios que correspondan.» 

Las elecciones en Bélg-ica han sido favorables al 
partido liberal, que en la Cámara popular cuenta 73 
representantes; el número de sus contrarios asciende 
en la misma á 51. 

El Parlamento italiano ha rechazado la excepcioa 
solicitada por el g-obierno en favor de los tenedores 
de títulos nominales de la renta italiana en el extran
jero, del impuesto con que desde 1.° de Julio van á 
ser gravados los fondos italianos en toda Europa. 
Este hecho puede suscitar' un conflicto entre ambas 
Cámaras, y en determinadas eventualidades, hasta 
reclamaciones por parte de algunas potencias euro
peas. 

En Portug-al, como en Italia y en casi todas las 
naciones, los asuntos económicos son objeto de la 
atención y los desvelos de g-obiernos y Parlamentos. 
Seg'un anuncia el telégrafo, la Cámara de los dipu
tados ha aprobado en dicho país por l i o votos con
tra 15 la totalidad del proyecto del grobierno relativo á 
las pensiones que en lo sucesivo habrán de percibir 
los individuos uel ejército, los jueces y los profeso-
reí . En la discusión de los artículos de dicho pro
yecto se ocupa actualmente la Cámara lusitana. 

La idea culminante de aquel es la completa supre
sión de toda cesantía, y la no concesión de jeibilacío-
nes sino por absoluta imposibilidad de continuar en 
el servicio. Quedan sujetas á revisión, entre nues
tros vecinos del Occidente, las cesantías y jubilacio
nes no ajustadas al texto de las leyes, y aprobada la 
medida en cuya virtud no podrá cubrirse en lo suce
sivo vacante alg'una de destinos sino en los que ya 
disfruten cesantía por el Estado. 

Las manifestaciones anexionistas en sentido fa 
vorable á Francia, continúan en el ducado de L u -
xemburg-o; lo cual eauivale á decir que continúan en 
todo su vig-or las probabilidades de que al fin será im
posible evitar la g-uerra entre Francia y Prusia. 

Seg-un despachos telegráficos de Vicna, Francisco 
José y el.príncipe Napoleón han tenido larg-as é ínti
mas conferencias. ¿Contribuirán estas á inspirar con
fianza á las córtes de San Petersburg-o y Berlín? Poco 
ta rdarán los hechos en darnos la respuesta. 

De San Petersburg-o escriben al rimes el 7 del 
actual, que se ha publicado un ukase concediendo 
una amnistía con ciertas restricciones á todos los ex
tranjeros detenidos en Sibería, quienes serán condu
cidos fuera de los dominios rusos, con prohibición de 
volver á ellos. 

A los polacos que fueron enviados á Sibería por 
un plazo menor de veinte años, se les permitirá vol
ver á sus casas. 

El Inválido ruso, contestando á las noticias de un 
periódico ing-lés, á propósito de la cuestión del Asía 
central, declara que es físicamente imposible para el 
grobierno ruso influir de modo alg-uno en la situación 
política del Afghanistan, Dicho diario niegra rotunda
mente toda conexión entre los acontecimientos recien
tes de Bokhara y la situación de los asuntos en el'Ca-
bul y el Afg-hanistan. 

Las elecciones en Bélgica para la renovación par
cial del Parlamento, han sido contrarias á la política 
del g-obíerno. En Auveres y en Brujas la lucha fué 
muy activa, saliendo de ella victorioso el partido cle
rical; en Bruselas, donde han sido reeleg-idos los an-
tig-uos- diputados, figMiran á la cabeza de la lista tres 
candidatos de ideas avanzadas, y contra los cuales el 
g-obíerno había empleado toda su influencia. En las 
provincias la lista liberal ha obtenido alg-unos triun
fos aislados é inesperados; pero esto no compensa la 
derrota de Brujas y la resistencia de Auveres. 

Se han destinado tres millones para las atenciones 
de Fernando Póo. En una de las próximas expedicio
nes serán conducidos en especie, habiendo ya salido 
para aquellas posesiones el nuevo g-obernador señor 
Souza. 

Ayer debió salir por primera vez del arsenal de 
Cartag-ena la raag-nífica fragata Zaragoza, con el ob
jeto de probar su máquina y artillería. 

Seg-un dicen de Rio-Janeiro con fecha 12 del pasa
do Mayo, una nueva revolución ha estallado en la 
banda oriental. 

El emperador del Brasil ha declarado ante las Cá
maras que la guerra contra el Parag-uay se proseg-ui-
rá vigorosamente. El discurso imperial anuncia tam
bién próximas medidas para la abolición de la escla
vitud. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

C R E D I T O T E R R I T O R I A L . 

El voto de confianza que los Cuerpos coleg-islado-
res han dado al g-obierno de S. M. ha tenido el carác
ter de un acto eminentemente político, de una mani
festación de las Cámaras, con la cual estas aceptaban 
y se adherían á la política del g-abmete. En este con
cepto su importancia se referia y concretaba en el re
sultado de las votaciones, de suerte que, aun cuando 
no se hiciera uso de la autorización que envuelve, hu
biera producido sus naturales efectos. Como asunto 
nolítico se presentó, política ha sido su discusión, tan 
solo secundariamente se ventiló el asunto económico, 
olvidándose por completo la parte leg-al del mismo; 
parte de tal importancia que, por no ser la autoriza
ción mas ámplia y mas adecuada á las dificultades le
gales que deben de vencerse para plantear las insti
tuciones de crédito territorial en España, resultara 
ineficaz, ociosa y poco menos que extraña al asunto á 
que se refiere, según precuraremos demostrarlo con 
la mayor claridad y concisión que nos sean posibles. 
La autoridad del señor Alonso Martínez, tan respeta
ble en asuntos jurídicos, vendrá en nuestro apoyo. 

«Se autoriza al gobierno, dice el artículo único del 
proyecto de ley votado por las Córtes, para plantear 
Jas instituciones de crédito territorial, en los términos 
y sobre las bases mas convenientes á los intereses del 
país.» Si aquí terminase el artículo, podría afectarse 
duda acerca de si se faculta al gobierno para pres
cindir de la legislación vigente. Interpretación torci
da seria la que se decidiese por la afirmativa: 1.° Por
que por ninguna palabra del artículo se le concede tal 
facultad. 2.° Porque las leyes rigen para todos los ca
sos mientras no se derogan expresamente, y aquí no exis
te derogación expresa, por donde debe suponerse que 
las nuevas instituciones han de desarrollarse dentro 
de las actuales disposiciones legales. 3.° Porque habla 
de los términos y las bases de las instituciones, en lo 
cual se deja en libertad al gobierno; esto es, para que 

Sueda adoptar las asociaciones mutuas ó las socieda-
es de índole mercantil, ó el Banco general ó nacio

nal, ó los regionales, según se han llamado impropia
mente en la tribuna y en la prensa, establecimientos 
cuyas operaciones no deben ser bancarias: refiriéndo
se á estas materias las citadas palabras de la autori
zación, no puede extenderse á otras de índole distinta. 
4." Porque en caso de duda prevalecería en buena j u 
risprudencia, la interpretación negativa que acepta
mos sin vacilar, puesto que se trata de una ley que 
tiene evidentemente el carácter de excepcional, y de 
un privilegio dentro del derecho constituido, siendo 
incontrovertible que disposiciones de esta índole de
ben entenderse siempre restrictivamente. Mas, rela
cionando la primera parte del artículo único con la si
guiente, no cabe duda, n i es posible controversia, 

{mes dice á continuación: «modificando al efecto, en 
a parte que sea indispensable, las leyes de Enjuicia

miento civil y la hipotecaria:» desde el momento que 
se especifican las leyes que podrán modificarse, las no 
expresadas resultan libres de modificación y vigentes 
en todas sus partes y para todos los casos que se pre
sentaren. Solo en lo indispensable podrán modificarse 
las dos leyes que se nombran: en lo no indispensable, 
n i estas se pueden alterar, n i las demás pierden su 
fuerza y vigor. 

Resulta, pues, que el gobierno estará pura y exclusi
vamente autorizado para modificar en lo indispetisable al 
planteamiento de las instituciones de crédito territorial, las 
leijcs de Enjuiciamiento civil y la hipotecaria cuando la 
corona se digne sancionar la ley de autorización que 
nos ocupa. Ahora bien, importa averiguar si otras le 
yes se oponen al planteamiento de las instituciones de 
crédito territorial de forma que puedan funcionar de
bidamente, y en segundo lugar, si con este objeto es 
indispensable modificar las dos citadas. 

Si el interés y el objeto políticos del proyecto de 
ley no hubiesen distraído de las cuestiones que se re
fieren al crédito territorial, se hubiera visto que una 
cosa es el planteamiento de las instituciones que ne
gocian con él, y otra distinta concederles medios de 
acción mas ó menos extensos y necesarios, y se hubie
ran comprendido entrambos extremos señalando los 
límites de los últimos, siquiera en lo que supusieran la 
modificación de las prescripciones legales vigentes. 
Mas para que no pueda tachársenos de sutiles intér
pretes, aceptaremos que el artículo, al ocuparse sola
mente del planteamientó, ha querido significar los 
medios de acción convenientes para un extenso desar
rollo de las operaciones hipotecarias: no podremos, 
empero, prescindir de que, solo permite, en cuanto sea 
indispensable, la modificación de las leyes que enumera. 

I I . 

Antes de pasar adelante en nuestra demostración, 
nos es forzoso sentar algunas bases referentes á las 
instituciones de crédito territorial y á las operaciones 
hipotecarias. 

Impropiamente se ha dicho que el gobierno trata
ba i e establecer, de instituir, según el preámbulo de 
la autorización, el crédito territorial. El calificativo 
territorial, aplicado á crédito, determina que se trata 
del que se concede á una persona por la garant ía de 
los inmuebles que posee; así, pues, no se crea, no se 
establece, no se instituye, sino que existe en el pro

pietario por razón de su propiedad, y le pertenece y 
tiene como á cosa propia: existe en España, porque se 
usa y abusa del contrato de mútuo hipotecario. Lo que 
se instituye y crea son los establecimientos de crédito 
territorial, por medio de los cuales se asocia y une el 
crédito de muchos, se le hace colectivo para ante ter
cero, é imprimiéndole uniformidad y consistencia, se 
le trasforma en crédito casi público con la emisión de 
títulos que tienen el carácter de los fondos públicos. 
Son las instituciones de que hablamos entidades i n 
termedias entre el deudor y el prestamista, tomador 
del t í tulo, que hacen con respecto al primero las fun
ciones de agencia de préstamos. 

Los propietarios contratan el mútuo á favor de la 
agencia, la cual emite documentos de fácil trasmisión 
para proporcionarse los capitales necesarios para ha
cer el préstamo ó se los da á aquellos para que los ne
gocien, constituyéndose á su vez en deudor de la per
sona que los posea; las instituciones de crédito territo
rial contratan, pues, con el público, apoyándose y 
sirviéndose del crédito de sus deudores. 

La emisión de esos documentos de fácil trasmisión 
(obligaciones, títulos ó cédulas hipotecarias) les es de 
todo punto necesaria. Nos es forzoso prescindir de de
mostraciones extensas en apoyo de esta afirmación: 
podemos remitir al lector curioso á anteriores trabajos 
nuestros y á la autoridad de cuantos se han ocupado 
en esta materia: apuntaremos solamente que la impor
tancia que tiene la deuda hipotecaria de cualquier país 
es tan superior á todo capital de una sociedad, que no 
cabe comparación; que el capital social supone un em
pleo mercantil, que pide lucros considerables; que las 
instituciones hipotecarías reconocidas pormejores, son 
las que carecen de capital social y que por estas y 
otras razones n ingún establecimiento de la clase de 
los que nos ocupan presta con capital propio, sino que 
acude al mercaao, llamando á sí los ahorros de todas 
las clases sociales; esas pequeñas sumas que buscan 
la seguridad mayor y la mas fácil realización, y que 
importan en conjunto un capital inmenso, el cual acu
de en busca del documento á que nos referimos, del 
que puede decirse que reúne las ventajas de los nego
ciables en la Bolsa y de las escrituras de préstamo h i 
potecario, proporcionándolas á su poseedor en cambio 
de la moderación en el premio del dinero: de esta suer
te son la base mercantil de las instituciones que nos 
ocupan, al propio tiempo que el origen de muchas de 
las ventajas que producen estas convenientemente or
ganizadas, pues sacan á la luz y á la circulación los 
capitales mas ocultos y recelosos y los ponen al servi
cio de la propiedad y de la agricultura. Por lo dicho 
se comprenderá que el importe de los títulos ó cédulas 
hipotecarias ha de equilibrarse con el de los préstamos 
realizados, sin poderse medir por la existencia do un 
capital social, que, cuando existe, tiene solo el carác
ter de un fondo de garan t ía , como ha dicho no há mu
cho M. Fremy. • 

Si la agencia intermedia se constituye por una ad
ministración que represente á los mutuatarios, recí
procamente ligados, en términos oportunos para res
ponder de los títulos emitidos, quedan constituidas las 
asociaciones mútuas , que pueden recibir un carácter 
administrativo cuando el gobierno las crea é intervie
ne en sus operaciones, hasta ser una mera oficina de 
depuración de créditos hipotecarios, no cabiendo en 
nuestro plan determinar sus varias formas y clases. 
Cuando la agencia intermedia se constituye por ter
ceras personas, que se proponen obtener lucros de su 
intermediación, so pretexto de un capital aportado, 
casi siempre nominalmente, reciben la índole mercan
t i l , ora se dediquen puramente á préstamos hipoteca
rios, ora, como suele ser mas lucrativo y común, dis
traigan su capital ó la responsabilidad del mismo en 
otras operaciones. 

Dicho está, pues, que toda institución hipotecaria 
viene á ser una sociedad ó compañía, siendo las mú
tuas de índole difícil de clasificar en alguna de lasfor-
mas determinadas por nuestro derecho, motivo por el 
cual, antes de ahora, las hemos denominado asocia
ciones, afirmando que su naturaleza jurídica es análo
ga á las llamadas de seguros mí tuos . 

m . 

Sentados estos precedentes, y teniendo presente 
que la ley de autorización solo permite al gobierno 
modificar las de Enjuiciamiento civil y la hipotecaria, 
quedando las demás en su fuerza y vigor, fácil será 
demostrar la imposibilidad de que las instituciones á 
que nos referimos se planteen y funcionen en España 
dentro de los preceptos de la Constitución de la mo
narquía, á pesar de las facultades legislativas, pero 
limitadas, que las Córtes han concedido al gobierno» 

Comencemos por suponer que se crea una institu
ción de crédito territorial de índole mercantil, y que 
la compañía que la constituye es una sociedad anóni
ma, forma de sociedad la mas desahogada y la que 
posee mayores medios de acción y que puede servir
nos de tipo, porque no escapará á la atención de nues
tros lectores que cuantos inconvenientes señalemos 
con referencia á la misma para las operaciones hipo
tecarias, existirían en mayor grado en las demás que 
el código de comercio determina, creciendo aun de 
punto en el contrato de sociedad celebrado según el 
derecho común. 

Consecuencia indeclinable de la aceptación de esta 
forma es, que el establecimiento á que se diese origen 
quedaría sujeto á la ley de sociedades anónimas, y mas 
especialmente á la de anónimas de crédito de 22 de 

Enero de 1856. Prescindiendo de toda consideración 
que no sea concreta y evidente de suyo , reconocere
mos que dichas sociedades pueden extender sus ope
raciones á la de crédito territorial, según el párrafo 7 / 
de su artículo 4.°, que dice: «Podrán prestar sobre 
efectos públicos, acciones ú obligaciones, géneros, co
sechas, fincas, fábricas, etc.» Mas. ¿con qué medios? 

El art. 7.° les permite emitir obligaciones al porta
dor con relación al capital social desembolsado. Dice: 
«Interin no se haya hecho efectivo todo el capital, las 
sociedades solo pedrán emitir el quíntuplo de la parte 
realizada en obligaciones á vencimiento á mas de un 
año y hasta diez veces su importe, cuando el capital 
se haya realizado por completo.» El capital realizado 
debe representar, pues, cuando menos, el diez por 
ciento de las obligaciones emitidas. Recuérdese lo que 
dejamos consignado sobre las obligaciones, cédulas y 
títulos hipotecarios, y se verá que las de la ley de 1856 
no bastan n i se acomodan á las operaciones hipoteca
rias, que necesitan emitirlas por*igual valor que el de 
los prestamos realizados, por ser traducción en título 
al portador de las escrituras de mútuo firmadas por 
los deudores de la sociedad. Si alguna vez se ha que
rido poner en relación el capital social con las obliga
ciones hipotecarias, ha sido en el concepto de garan
tía, no por el desembolsado, sino por el nominal, y en 
este concepto es notoriamente excesivo un diez por 
ciento de desembolso, que, por otra parte, empleán
dose en otros negocios, puede hacerse ilusorio. Tene
mos plena seguridad de que ninguna compañía acep
taría semejante prescripción para las operaciones de 
crédito territorial, la cual, siendo en nuestro concepto 
muy lata para que usen de ella las sociedades de c ré 
dito mercantil, es restrictiva en extremo en las hipo
tecarias, que tienen en otra parte sus condiciones de 
estabilidad y crédito y que debidamente planteadas 
ofrecen mejores garant ías que las del art. 7.' de la ley 
de 1856. 

Pero la cuestión tiene mayor gravedad; es el 
caso que ni estas obligaciones pueden emitirse para 
realizar préstamos hipotecarios, según lo dispues
to en la ley citada. Aunque nos proponemos robus
tecer nuestras doctrinas con el dictámen del señor 
Alonso Martínez, hablando como letrado al que en es
te concepto se pregunta por el sentido de las leyes, y 
como publicista, que apoya el sistema de sociedad 
mercantil, única y privilegiada de crédito territorial, 
en esta ocasión, y en gracia á la'brevedad, nos l imita
remos á trascribir sus palabras. Revista de España, n ú 
mero correspondiente al 31 de Marzo del corriente 
año, pág ina 255. «¿Cuál es, en efecto, el fin esencial 
de una sociedad de crédito territorial? Prestar sobre fin
cas, no en dinero, sino en obligaciones.» Pues bien, sos
tenemos que una sociedad de crédito no puede emitir
las para hacer esta clase de préstamos con arreglo á 
la legislación actual. Dice el art. 4.° (de la ley de 1856): 
«Las operaciones de las sociedades de crédito po
drán extenderse á los objetos siguientes... o." Emitir 
obligaciones de la sociedad por una cantidad igual á la 
que se haya empleado y exista representada por valo
res en cartera por efecto de las operaciones de que tra
tan los párrafos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de este artículo.» ¿Y es
tá, por ventura, comprendida en los párrafos 1.' , 
2.°, 3." y 4.° del art. 4.° la operación de prestar sobre 
fincas? No. Y no solo no está comprendida, sino que 
está formalmente excluida, una vez que la ley reservó 
dicha operación para hablar de ella concreta y de
terminadamente en el párrafo 7.°, que dice así: «Pres
tar sobre.... fincas, fábricas, etc.» Luego es evidente 
que hoy las sociedades de crédito no pueden emitir 
obligaciones para hacer préstamos sobre fincas sin 
infringir el texto de la ley, que si bien las autoriza 
para emitirlas, con relación á ciertas operaciones 
comprendidas en los párrafos 1.°, 2.°, 3.° y 4." del ar
tículo 4.°, no extiende esta misma facultad á la opera
ción comprendida en el párrafo 7.* del propio ar
tículo. 

Mas podríamos trascribir del citado artículo del 
Sr. Alonso Martínez; pero lo dicho basta para probar 
que por las disposiciones de la ley de 28 de Enero de 
1856, que nadie ha derogado, que á todos obligan, no 
es posible el planteamiento y función de las institu
ciones de crédito territorial. 

Y si prescindimos de esta ley, ¿qué queda? Quedan 
las disposiciones del Código de comercio, de que 
aquella es una excepción en sentido de conceder ma
yor holgura y meaios mercantiles. Dice su artículo 
571: «Los pagarés en favor del portador, sin expre
sión de persona determinada, no producen obligación 
civil ni acción en juicio.» 

Imposible es, pues, emitir en España obligacio
nes al portador sino con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 1856, y esta no lo permite paralas opera
ciones hipotecarias, ó con arreglo á la de Bancos, que 
tampoco les autoriza, pues se refiere al billete papel-
moneda, pagadero á su presentación. Mas ¿podrían 
las instituciones de que tratamos poner en circula
ción títulos nominativos, según hacen algunas veces 
en otros países? Pronto contestaremos á esta pregunta, 
ventilando además cuestiones de igual importancia, 
que deseamos proponer al estudio del gobierno, de la 
prensa y de cuantos puedan interesarse por la solu
ción de asunto tan trascendental. 

.Hemos demostrado anteriormente que el voto de 
confianza obtenido por el gobierno de S. M. le autori
za paraplantear las instituciones de que se trata, mo
dificando á este objeto en lo conveniente las leyes de 
enjuiciamiento civil y la hipotecaria, pero no el resto 
de nuestra legislación; y que en el supuestode que se 

f 
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fundaran en. forma de sociedad anónima, la ley de 28 
de Enero de 1856 j el códig-o de comercio impedirian 
que pudiesen emitir las obligaciones ó títulos al por
tador indispensables para sus operaciones kipoteca-
rias, terminando con la preg-unta de si podrían emi
tirlas nominativas. 

Cúmplenos ventilar este asunto con la calma 
y el detenimiento propios del terreno en que he
mos colocado la .cuestión que sirve de epígrafe á es
tas observaciones, de cuya inteligencia dependen el 
quebrantamiento ó la observancia de la ley funda
mental de la monarquía , la estabilidad de numerosos 
intereses que pudieran crearse y multitud de conse
cuencias, que no es del momento determinar, tanto en 
el órden político, como en el leg^al y en el económico. 

IV. 

El Sr. Alonso Martínez, en su citado artículo de la 
Revista de España, número correspondiente al 1 / de 
Mayo del corriente año, pág". 256, sienta que las so
ciedades anónimas de crédito no pueden emitir obli-
g-aciones nominativas, porque el art. 7.° de la ley de 
28 de Enero de 1856, dice; «Las oblig-aciones que emi
tan las sociedades con arreg-lo al párrafo 5.° del artí
culo 4.°, serán al portador y á plazo fijo.» 

Nosotros opinamos que al concederse á las anó
nimas de crédito las facultades del párrafo citado con 
las limitaciones del art. 7.° no se entendió vedarles el 
uso de los medios y de los instrumentos de crédito 
de que puede disponer un comerciante cualquiera, si
no que, por lo contrario, se quiso dotarlas con la fa
cultad de emitir documentos al portador, dentro de los 
límites que se estimaron convenientes, prohibida por 
el art. 571 del Códig-o de comercio. En este concepto 
podrán emitir vales ó pag-arés á la órden que define 
el Sr. Martí de Exala: «Escritura en la que un sujeto 
promete pag^ar cierta cantidad á-un tercereó á su ór-
aen, ya en el mismo lug-ar de la fecha, ya en otro 
distinto;» y como creemos que la oblig-acion nomi
nativa, considerada en sí misma, es un vale ó pagaré 
á la orden, no dudamos de que puedan emitirse por 
las íinónimas de crédito. 

Aceptemos esta interpretación, siquiera por ser 
menos favorable á la tesis que defendemos que la sos
tenida por el señor Alonso Martínez, y veamos cuáles 
son las prescripciones del Códig-o de comercio con 
respecto á esas oblig-aciones nominativas, vales ó 
pagarés á la órden. 

Su artículo 558 establece un principio g-eneral im
portante: «Las libranzas á la órden de comerciante á 
comerciante, dice, y los vales y pag-arés también á la 
órden que procedan de operaciones de comercio, pro
ducirán los mismos efectos que las letras de cam
bio etc.» ¿Puede llamarse operación de comercio la de 
emitir cédulas ú oblig-aciones territoriales? Importa 
no confundir el contrato de mútuo hipotecario í inna-
do por el deudor de la sociedad, con el acto de emitir
se por esta un documento de crédito para procurarse 
el numerario que es la mercancía efe sus neg-ocios; 
operación esencialmente mercantil por su objeto, por 
la entidad que la realiza, por los medios de que se va
le y aun considerada en sí misma. 

Los artículos 562, 565, 567 y 568 amplían la reg-la 
g-eneral del 558, disponiendo clara y precisamente que 
los endosantes del documento que nos ocupa contraen 
las mismas responsabilidades que los endosantes de 
una letra de cambio, responsabilidades que se deter
minan con estas palabras en el art. 473. «El endoso 
produce en todos y en cada uno de los endosantes la res
ponsabilidad al afianzamiento del valor de la letra en de
fecto de ser aceptada, y á su reembolso con los g-astos 
del protesto y recambio, si no fuese pag-ada á su ven
cimiento, con tal que las dilig-encias de presentación 
y protesto se hayan evacuado en el tiempo y forma 
que las leyes previenen.» 

El art. 570 dispone que «las libranaas y pagarés 
que no estén expedidos á la órden, no se consideran 
contratos de comercio, sino simples promesas de pag-o 
sujetas á las leyes comunes sobre préstamos.» Dichas 

•leyes comunes seg-uirian asimismo, si se aceptaba 
que los documentos á que nos referimos no proceden 
de operaciones de comercio: en estos casos el endoso 
seria un acto por el cual se trasmitiría un crédito, 
ig-ualla responsabilidad del trasmitente y mayores 
los obstáculos para la fácil circulación del título. 

Tales son las prescripciones á que quedarían suje
tas las cédulas y oblig-aciones nominativas que emi
tiera una sociedad anónima , constituyendo un obs
táculo invencible dentro de las leyes vig-entes para 
que las instituciones de crédito territorial pudieren 
valerse de ellas para atraerse los capitales que nece
sitaban prestar á los propietarios, pues es evidente 
que los capitales, fruto del ahorro, que buscan la ma
yor seguridad y la mas fácil trasmisión, no se emplea
rían en valores que al ser enajenados dejarían á su 
poseedor la responsabilidad al afianzamiento de su 
pag-o; tanto mas, cuanto este puede dilatarse por 28, 
30, 40 y mas años, seg-un el plazo de la total amorti
zación de la série á que pertenecieran, dentro de cuyo 
período de tiempo debería de variar muchas veces la 
administración ue la sociedad de que procedieran. 

Para que pudiesen utilizarse en alg:una manera al 
indicado objeto, seria preciso establecer que los endo
santes no se constituyesen en fiadores del librador, 
que solo se atribuyese acción para el reembolso á fa
vor del último poseedor contra la sociedad libradora; 
en pocas palabras, que entre la oblig-acion al portador 
y la nominativa, no existe mas diferencia sino que la 

primera es trasmisible por simple tradición, y la se-
g-unda por endoso. 

Las oblig-aciones hipotecarias nominativas no han 
bastado ni bastarán á ning-una institución de crédito 
territorial para sus operaciones; no son la rég-la ge
neral, sino una excepción relativamente rara, que se 
admite para mayor seg-midad ó por condiciones espe
ciales ele sus tomadores (v. gr., establecimientos de 
beneficencia, incapacitados, etc.). 

En este, como en muchos puntos, presentan los t í 
tulos de que hablamos grandes analog-ías con los de 
la deuda del Estado, que pueden emitirse y conver
tirse en nominativos en determinadas circunstancias, 
sin dejar de ser, por reg-la g-eneral, al portador, sin 
perder en el fondo su carácter. Quizá hayamos indica
do la razón por la cual el Sr. Alonso Martínez no los 
considera vales ó pag-arés á la órden, cuya es su ín 
dole, mas se hace evidente la necesidad de reformar 
en último resultado nuestra leg-islacion en puntos que 
nada tienen que ver con la ley hipotecaria y con la 
de enjuiciamiento civil . 

Queda demostrado que las sociedades anónimas de 
crédito no pueden dedicarse á las operaciones del ter
ritorial , porque dentro de la leg-islacion vig-ente, i n 
cluso el votó de confianza dado por las Córtes al g-o-
bierno de S. M. , es imposible que emitan, sean nomi
nativos ó al portador, los documentos que en España 
no tienen aun nombre reconocido por la ley y acepta
do por el uso, y que con mayor ó menor propiedad se 
han llamado oblig-aciones, inscripciones, cédulas, t í 
tulos ó cartas hipotecarias, territoriales ó de g-arantia, 
en francés letres de yage, Pfadbriefé en Alemania. 

Hasta este punto, hemos fijado nuestra atención en 
las operaciones que dan nombre á los establecimientos 
de que tratamos y motivo para que se les conceda la 
alta protección del Estado, el aprecio del público y 
privilegios de derecho y franquicias; esto es, las pro
piamente territoriales, las de préstamos hipotecarios á 
la propiedad inmueble por la emisión de los documen
tos á que acabamos de referirnos; poderoso medio para 
facilitar la circulación de los capitalesy acrecentar los 
rendimientos de todas las industrias y en especial de 
la agricultura. 

Sig-uiendo nuestro análisis, si se quiere minucioso, 
mas no infundado, cumple á nuestro propósito poner 
en relación aquellas operaciones con otras de índole 
distinta, considerándolas dentro de una misma socie
dad anónima, ó sea bajo el supuesto de que se auto
riza á una compañía de esta clase para verificar prés
tamos hipotecarios, juntamente con otras operaciones 
que carezcan de esta g-arantía. Cual supuesto, no solo 
es posible, sino probable, si el g-obierno acepta las 
instituciones de crédito territorial de índole mercantil, 
porque 4a existencia de un capital social supone ne-
g-ocios y lucros mercantiles, como la rueda dentada 
supone el engranaje, el arco la bóveda y toda causa 
su natural efecto; por donde excusándolo las opera
ciones hipotecarias, seg-un tenemos manifestado, bus
ca en especulaciones distintas un pretexto que leg-iti-
me su existencia, la comisión que impone á los mu
tuarios nuevos y mas considerables lucros. Es verdad 
que entre unas y otras operaciones existe cierta i n 
compatibilidad, ya que las eventualidades de las mer
cantiles lian de trascender en alg-una manera en per
juicio del crédito de las hipotecarias, que solidarios 
se presentan ante las g-eutes todos los actos de una 
persona, sea real ó moral; y en ocasiones, la ruina 
de aquellas podría ser fatal para estas, á pesar de los 
arbitrios por demás ing-eniosos que se han discurrido 
para evitar esta conting-encia; mas ello es que el ca
pital social pide lucros considerables v atrepella por 
todo para conseg-uirlos, porque como decía Mr. Brame 
en el Cuerpo legislativo, dirig-iendo con otros orado
res una acusación fiscal al Ctedit foncier, que aun 
queda por contestar, los grandes capitales vencen á los 
numerosos escuadrones. 

Por estos y por otros motivos no menos poderosos, 
hemos combatido mas de una vez, con toda la energ-ía 
de que somos capaces, las instituciones hipotecarias 
de índole mercantil, estimando dentro de esta clase, 
como mas convenientes, las que en menor grado 
participan de ella, las que con menor variedad de 
operaciones neg-ocian, las que tienen menor capital, 
y con la luz de la razón y con los ejemplos de la expe
riencia y con la autoridad de todos los economistas no 
interesados en empresas de tal índole, hemos señala
do el tipo perfecto de dichas instituciones en las mas 
sencillas, en las mas modestas, en las mas accesibles 
á todos y- desnudas por completo del fausto embauca
dor de ciertas empresas mercantiles de nuestros días. 
Mas la índole de nuestro trabajo nos impide entrar 
en este órden de consideraciones, oblig-ándonos á l i 
mitarnos á exponer la perturbación que á nuestras 
leyes llevaría esta promiscuidad de operaciones hipo
tecarias y no hipotecarias en una misma persona 
jurídica, si se quería conservar el carácter propio de 
las primeras. 

Entremos, pues, de nuevo en el árido terreno del 
derecho constituido. Prescindiendo de la facultad de 
emitir oblig-aciones ó títulos hipotecarios, la ley de 28 
de Enero de 1856 autoriza claramente en el art. 4.° á 
las sociedades anónimas de crédito para operaciones 
de entrambas clases, que no fué el objeto de esta ley 
crear las instituciones de crédito territorial, mas con 
una sola responsabilidad, esto es, que en caso de con
curso ó quiebra, se graduar ían todos los créditos y 

se satisfarían con el activo de la compañía, seg-un su 
clase y preferencia. En este supuesto, y en el de que 
existieran los títulos territoriales, ¿qué lug-ar ocu
parían sus tenedores en la graduación? Considerada 
en sí misma una cédula ú oblig-acion territorial, noes 
un documento que lleve aparejada una acción civi l 
hipotecaria, es un título de un derecho personal, y 
su poseedor un acreedor quirog-rafario. Este su ca
rácter es esencial é imprescindible; para que dicho 
poseedor pudiese usar de semejante acción, debiera 
contratar con la sociedad su escritura pública, deslin
dar y especificar los inmuebles hipotecados, sus gra
vámenes y demás requisitos indispensables para la 
oportuna inscripción en el reg-istro de la propiedad, y 
en ig-ual forma debiera trasmitir su derecho á terce
ro, é inscribir la oportuna escritura de cesión, con lo 
cual tendríamos el préstamo común con hipoteca ó 
con sub-hipoteca, no las instituciones de crédito ter
ritorial, q îie nacen precisamente para evitar estos re
quisitos e inconvenientes. 

La comisión de códig-os se ha ocupado extensa
mente de la manera de constituir y trasmitir los dere
chos hipotecarios, y ha demostrado que, en buenos 
principios de derecho, ni aun la trasmisión por endo
so de los mismos es posible; afirma que no cabe dentro 
de la ley de hipotecas dar á las escrituras de préstamo 
hipotecario las condiciones de los títulos de que tanto 
nos hemos ocupado, sino que, «entre el capitalista y 
el propietario que busca recursos en el crédito terr i 
torial , haya instituciones intermedias que, emitiendo 
obligaciones territoriales de valor auténtico, uniformes, 
fáciles de ser apreciadas por todos en cambio de las 
g-arantías hipotecarías que, prévió el debido exámen, 
reciban, trasformen en inscripciones territoriales ne-
g-ociables, como efectos al portador, los tí tulos h i 
potecarios que ellos se encarg-uen de realizar por su 
cuenta y riesg-o.» No es, pues, por la ley hipotecaria, 
sino por la índole de los derechos, que el tenedor de 
las cédulas ú oblig-aciones territoriales no puede ser 
mas que un acreedor quirog-rafario, y dicho queda que 
en este concepto habría de g-raduarse con los de su 
clase, en caso de concurso ó quiebra; esto es. que un 
derecho se haría eventual. falto de sólida g-arantía, 
menor que el de un oblig-acionista de ferro-carril. y 
siendo, seg-un tenemos dicho, su seg-uridad la base 
de su crédito, y con su fácil trasmisión oríg-en de los 
saludables efectos económicos de las instituciones 
que nos ocupan, es evidente que á toda costa debe 
evitarse este inconveniente. 

Por sí mismo se evita y desaparece, cuando las 
instituciones de que tratamos son ag-encias interme
dias que no lleven á las operaciones hipotecarias la 
responsabilidad de otras distintas, cuando no hacen 
mas que «trasformar en inscripciones territoriales 
neg-ociables, como efectos al portador, los títulos 
hipotecarios ó escrituras de mútuo con hipoteca que 
ellas se encarg-an de realizar,» porque en caso de 
concurso, por demás difícil, sabe el tenedor de la obli
g-acion territorial que el pasivo de la sociedad se en
contraría equilibrado por un activo de créditos hipo
tecarios, corriendo únicamente el peligro de que a l 
g-una hipoteca se hubiese hecho ineficaz, remoto en 
extremo, por la existencia de un fondo de reserva, y 
que en último resultado supondría un perjuicio repar
tible entre muchos: de todas maneras nunca se le an
tepondría un acreedor preferente, y siempre podría 
usar de las acciones hipotecarias que su título le a t r i 
buir ía indirectamente, poniéndole en lug-ar del con
cursado. Por esto decíamos que las oblig-aciones ter
ritoriales reúnen las ventajas de los documentos al por
tador y de las escrituras de debitorio. 

Para obtenerlas en alg-una manera en las socieda
des de crédito territorial que se dedican á otras opera» 
cienes, se ha inventado por el Credit foncier un siste
ma ingenioso sin duda, que el Sr Alonso Martínez ex
plica en estos términos: «Los temores que habían 
asaltado á algmnos en Francia, nacidos de la facul
tad otorg-ada al Credit foncier para hacer estos présta
mos sin hipoteca, cuando así lo tuviera por convenien
te, se han disipado por completo, síng-ularmeute des
de que una ley ha declarado que habia dos categ-orías 
de oblig-aciones perfectamente distintas,- una de obli
g-aciones emitidas para los préstamos hechos á parti
culares, á los cuales se aplican exclusivamente las h i 
potecas ofrecidas por estos mismos, v otra de oblig-a
ciones emitidas por consecuencia ue la ley de 6 de 
Julio de 1860, á las cuales quedan exclusivamente 
afectas las g-arantías especialmente ofrecidas y otor
gadas por los departamentos, los comunes y los sin
dicatos.» «Por medio de esta prescripción, dice el hom
bre mas competente quizá en la materia, cada título 
conserva su carácter y su valor propio; hay dos garan
tías y en a lgún modo dos cajas en la misma sociedad 
para dos categ-orías de prestamistas.» O sea que á ca
da uno de los dos órdenes de prestamistas, formando 
dos g-rupos separados é independientes, se les conce
den en conjunto acciones á manera de hipotecarias 
contra las ¿-arantías correspondientes á su clase, ac
ciones especiales enteramente anómalas y desconoci
das en el derecho. 

Mas el Credit foncier realiza otras operaciones: ¿con 
qué g-arantías podrán contar los que resulten acree
dores de las mismas? Con lo que restare del activo, 
deducidas las dos masas de créditos reservados á los 
oblig-acionistas de que se nos habla, y en concurren
cia con estos, si no se hubiesen hecho cobro de todos 
sus créditos. ¡Qué embrollo! El concurso del Credit 
foticicr seria y será el dia en que una perturbación 
europea hag-a sentir sus efectos en las adeudadas mu-
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nicipalidades del vecino imperio, la confusión de las 
conlusiones. tal y tan grande, que sobrepujará á la 
producida por la quiebra de uno de nuestros ferro
carriles. Bonitamente se presentan en el papel g ran
des proyectos, sin pensar en los tiempos calamitosos 
é infáustos resultados, mas estos llegan tarde ó tem
prano. Sed prácticos, se nos ha dicho, apoyando la 
monstruosa institución de Crédito territorial de Fran
cia ¡Ah sí! queremos ser prácticos; no ciegos. 

Dos órdenes de garantías; es decir, dos responsabi
lidades distintas en una misma personalidad, tres, 
quizá mas, en el Crédit foncier son indispensables para 
que las instituciones de crédito territorial puedan rea
lizar operaciones no hipotecarias sin que las cédulas 
territoriales pierdan su carácter. ¿En qué razón de 
conveniencia pública se funda esta alteración de los 
principios jurídicos? Es. á la verdad, poderosa: la de 
repartir mayores dividendos á los accionistas. 

Por aceptable que parezca el sistema que dejamos 
indicado, es indudable que destruye lo que hay de 
mas esencial en el derecho civil . Con efecto, no existe 
en jurisprudencia nada mas esencial que la distinción 
de derechos en la cosa y derechos á la cosa, que la 
distinta índole y efectos de las acciones reales y de 
las personales, y aquí se trata de dar á una acción 
proveniente de un derecho personal, efectos análogos 
á la acción real, haciéndola además común y soli
daria en varios, por decirlo así, y contra un conjunto 
de créditos, y aun en casos dados podría anteponerse 
á otras muy preferentes, como si existiesen acreedo
res por depósitos. 

Las Cortes no han autorizado al gobierno deS. M. 
para semejante alteración de nuestras leyes, pues no 
se trata simplemente de modificar los procedimientos 
de un concurso ó quiebra, sino de alterar la esencia 
de las acciones y de dotar de una doble responsabi
lidad á una compañía anónima, lo que no consiente 
n i la ley de 1856 ni otra alguna. No basta, pues, á 
este objeto modificar las leyes de enjuiciamiento civil 
é hipotecaria. 

F. BERTIUN. 

ABSOLUTISMO. 

Forma de gobernación en que una persona ó colec
tividad ejerce la plenitud de la soberanía. No es esta 
la manera común de entender el absolutismo, pues 
que generalmente se atribuye á la monarquía el ejer
cicio de todos los poderes del Estado, sin participación 
ó limitación de otras personas ó colectividades; pero 
no se entiende por esto que el absolutismo deba con
fundirse con el despotismo, porque si en este preside 
el capricho y la insensatez, puede ser el primero d i r i 
gido por la razón v acatar sus preceptos la misma 
persona que tiene derecho de formularlos. 

Unas naciones respecto á otras son independientes, 
y bajo este punto de vista llamábanse antes gobiernos 
absolutos los que representaban cada nacionalidad, 
cuando el derecho de gentes así denominado registra
ba en sus anales la existencia de gobiernos feudata
rios ó nacionalidades subordinadas y dependientes de 
otras. La simplificación del derecho público europeo, 
en los'dias presentes, no permite ya incurrir en se
mejantes errores de lenguaje, y la calificación de go
bierno absoluto no se hace sinónima de independiente. 

El origen ó etimología del nombre, no del hecho, 
parece encontrarse en el cesarismo romano y en los 
jurisconsultos de aquella época que, por muy respeta
bles que sean sus nombres, si crearon elderecho civil , 
rebajaron mucho el político. Ulpiano en el libro X I I I 
de la ley Papia Popea, dice: Princeps legibus SOLCTÜS 
cst; y Paulo en el libro V de las Sentencias, parece 
confirmar tal doctrina cuando hablando de los legados 
y fideicomisos procedentes de un testamento imperfec
to que no debe reivindicar el emperador, dice: Dccet 
tnim tantne majcstati, cas servare leges, quibns ipse SOLD-
TCS esse videtur. Tal vez los jurisconsultos que así se 
expresaban: a lege SOLUTUS, referíanse concretamente 
á las leyes determinadas que comentaban, mas no á 
todas, porque el carácter de la ley debe ser general, 
es decir, obligatorio para todos los miembros del Es
tado, inclusa la persona del príncipe que la«forinulay 
promulga; pues poder imponerla ú los demás y violar
la quien la dicta, ínterin no la declare revocada, es 
traspasar los confines del absolutismo para caer en 
pleno despotismo, y la debilidad humana es tal que 
registra la historia muy frecuentes ejemplos de haber 
sucumbido á semejante tentación príncipes de la tier
ra en todas edades y naciones 

Pero el absolutismo cuenta grandes períodos de 
existencia, y como todo lo que es tiene razón de sér, 
conviene examinar las causas que lo explican. Bien 
se derive de la que se ha llamado gobierno patriarcal, 
bien del mando de un guerrero que conduce á .pueblos 
animados del espíritu de conquista, en ambos casos, 
aunque el origen del poder sea distinto, produce en su 
ejercicio idénticos resultados. Porque es evidente que 
si un padre de familia numerosa, y hasta lo infinito 
multiplicada, enseñorea la tierra y puede considerar
se como un príncipe, ese poderío personal de patria 
potestad, produce, por ley de naturaleza, subordina
ción en los hijos y descendientes, mientras subsiste el 
patriarca; pero cesa inmediatamente que éste muere, 
porque la primogenitura no quita la patria potestad á 
los que á su vez son patriarcas. Los cortesanos del ab
solutismo han querido suponer que lo que natural

mente existe de hecho y sin disputa reconocido como 
indisoluble en el patriarcado, al morir el primer jefe de 
una familia, se dirídequedando la patria potestad civil 
reconocida y respetada en todos los hijos del primitivo 
patriarca, y la patria potestad política unida al p r i 
mogénito; pero este importantísimo dato carece de 
base lógica, y nunca ha podido justificarse, porque la 
calificación de ser padres de su pueblo que mucchos 
príncipes hiperbólicamente han merecido, se ha toma
do como realidad, siendo así que el padre de familia, 
dentro de ella, tiene á su cargo la realización, aunque 
en estrechos límites, de todos los fines de la vida, y es 
magistrado, sacerdote, sabio, artista é industrial de 
la familia que la naturaleza le ha encomendado. El 
príncipe, si exageradamente fuere llamado padre de 
su pueblo, solo realiza para todo él la magistratura de 
Derecho, reconociendo y respetando en otros los de la 
religión, ciencia, arte ó industria, mientras que den
tro de su familia particular cumplirá ó deberá cum
plir, al igual de los demás jefes de ellas, la universali
dad de fines cuya jefatura le seria negada por sus 
subditos. 

Por esta causa, los gobiernos patriarcales, si son 
por eufonismo retórico invocados, comunmente tienen 
poca raíz histórica; no así los militares. La vida de 
lucha y de conquista es, por desgracia, la manifesta
ción histórica primitiva, y los hombres han concedido 
al mas osado ó al mas astuto la dirección de la hueste 
invasora. Esta forma de gobernación tiene entonces 
por origen la asociación, muy diverso del de subordi
nación inherente al patriarcaclo; pero la subordinación 
nace, apenas la asociación ha designado el jefe, y co
mo el éxito de las operaciones militares es debido casi 
siempre á la exactitud con que se cumplen los planes 
del que es, por decirlo así, el alma de todos los cuer
pos que constituyen la unidad del ejército, de aquí que 
el absolutismo del mando es en tales condiciones lógi
co é incuestionable, porque el jefe de la expedición, no 
solo dirige, sino que arriesga su cuerpo, y en las p r i 
mitivas formas de combate, su arco, su lanza ó su es
pada han de hacer mas estrago en el opuesto campo 
que las de sus compañeros, y en ocasiones hay tregua 
en la lucha entre las fuerzas contendientes para que se 
dacida la suerte de un pueblo, según sea la de su jefe 
en combate singular con el jefe del pueblo enemigo. 

Cuando las nacionalidades, por virtud de luchas 
anteriores, y como premio de ellas, logran el reposo 
apetecido, los príncipes, arrestados siempre al comba
te, porque es ley de la existencia de los pueblos anti
guos la hostilidad de unos con otros, continúan por 
costumbre ó por ley escrita gobernando bajo el impe
rio del sistema militar, y prolóngase la existencia del 
absolutismo, ínterin no cambie la manera de ser de 
los pueblos vecinos. Llegan, sin embargo, momentos 
críticos en que el jefe del Estado busca consejo y hasta 
justificación de sus actos para con sus súbditos, que
riendo aparecer como* impulsado á obrar en una direc
ción dada, y surge con todos los signos de la debili
dad del nacimiento el principio de deliberación, sepa
rándose del de ejecución, para desarrollarse ulterior
mente ó perecer, según sean las condiciones que le 
rodean. 

Semejante deliberación en los gobiernos absolutos 
frecuentemente toma el aspecto de un alivio de traba
jo para el príncipe, encomendando la decisión del tu
yo y mió á jueces y tribunales que van lentamente nu
triéndose y fortificándose hasta hacerse imponentes 
con la sucesión de los tiempos á los mismos príncipes 
que los han creado. El Consejo y Cámara de Castilla 
en España, y los Parlamentos franceses (que no eran 
mas que tribunales) son demostración evidente del 
poderío adquirido, mermando el del príncipe absoluto. 

La forma deliberante, no ya para aplicar las leyes, 
sino para formularlas, ó sea el poder legislativo, uni
do ó separado á la persona ó colectividad que ejerce el 
gubernativo, caracteriza mejor el absolutismo que no 
el ejercicio de todos los poderes, pues según acabamos 
de ver en el desenvolvimiento histórico, el poder jud i 
cial aparece separado por el trabajo lento de los si
glos, sin que el absolutismo se considere desvirtuado. 

Si el despotismo no puede ser contenido, porque 
obedece solo al capricho, el absolutismo puede verse 
templado por un poder moderador que no existirá es
tatuido por las leyes que rigen el país, pero que lo se
rá por las costumbres ó por el predominio que alguna 
institución llegue á alcanzar. La ignorancia del pue
blo gobernado es en muchos casos obstáculo á la ac
ción del principe que la ve atajada así para el bien 
como para el mal. Cuando José I I de Alemania quiso 
dar un Código mas adelantado que el país que- debia 
recibirlo, sufrió el mismo desengaño que nuestro A l 
fonso X al promulgar las Siete Partidas, y cuando 
Luis X V I de Francia decía: Turgot y yo somos los dos 
únicos amigos del pueblo, confirmaba la triste verdad de 
verse moderado el poder absoluto en su marcha refor
madora por los mismos gobernados que se espantando 
perder la tutela que les dirige. Esos ejemplos del ejer
cicio de un poder moderador en contra del bien, po
dríamos presentarlos en un sentido menos favorable á 
la humanidad, y hasta en dirección contraria, vién
dose el príncipe excitado al mal por la barbárie de sus 
propios súbditos. 

_E1 predominio alcanzado por la Inquisición en Es
paña constituye un poder moderador en contra de los 
príncipes, pues si bien al principio los Reyes Católi
cos utilizaron como instrumento político el Tribunal 
de la Fe, y Torquemada y Cisneros quemaron vivos á 
millares de españoles, cuando todavía no asomaban en 
Europa las guerras de religión, posteriormente la In

quisición fué imponiénse y haciéndose superior á loa 
reyes, de tal suerte que en 1823 no fué restablecida, 
porque Fernando V I I , que tenia proceso pendiente an
te aquel Tribunal, no quiso tener semejante rival en 
el poder, n i hacer revivir una institución que osaba 
encausarle. 

El absolutismo ha visto invadido su poderío políti
co por una tendencia pontificia que aspiraba á la do
minación universal, considerando todos los reinos da 
la tierra como feudatarios de la Santa Sede, por una 
ficción singular que en Roma había hecho fortuna, y 
que obligó desde el siglo X V I en adelante á todos los 
gobiernos europeos, cuanto mas católicos, á resistir 
mas resueltamente las invasiones romanas. De aquí 
nacieron las frases por la gracia de Dios que se leen en 
las monedas y en los encabezamientos de las leyes y 
pragmát icas : de aquí la otra frase: 710 reconociendo su
perior en lo temporal, que contienen todas las disposi
ciones solemnes dictadas por los príncipes. Unas y 
otras frases se escribieron contra Roma, no contra loa 
propios súbditos que acataban su significado ciega
mente, y que ni aun podían comprender el alcance y 
dirección de semejante lenguaje. 

Vicio inherente al absolutismo es eldel favoritismo. 
Cuando un príncipe ejerce tan ámplio poder, difícil
mente puede librarse del asedio continuado de las pa
siones excitadas de intento á su vista para dominarle 
y estragarle. Desde el favorito Aman, derribado ante 
Asnero por las gracias de Esther, hasta nuestros dias, 
cerrando la historia en D. Manuel Godoy, cuya ex
piación de cincuenta años en la oscuridad y en la es
trechez abona, sin embargo, la benignidad de la épo
ca en que vivimos; la historia del absolutismo en to
dos los países muéstrase esmaltada siniestramente por 
la de sus validos, siendo ocasión de grandes escánda
los sus prosperidades y no sirviendo de escarmiento 
sus caídas. 

El absolutismo ha pretendido arraigarse heredita
riamente en los pueblos bajo la forma del derecho di
vino, suponiendo que los reyes mandaban sobre loa 
pueblos por un principio anterior y superior al pueblo 
mismo, ó por una especie de dictadura, que, una vez 
conferida por una generación anterior, obligaba á to
das las generaciones venideras; y como semejante ar
gumento no fuese sostenible, reforzábase luego con 
textos bíblicos, unas veces mutilados ó tomados ais-
adamente, mientras que dttbian concertarse y compa
decerse con otros de los mismos libros sagrados que 
explican su sentido. Todos los cortasanos del absolu
tismo citan las palabras per me reges regnantj nunca 
completan el versículo que dice ctlegum conditorcs jux-
ta decernunt, lo cual indica que maliciosamente se mu
tila el texto sagrado cuando de él quiere deducirse 
autoridad. También en otros puntos, como en el Libro 
de la Sabiduría (cap. V I , v. 4.°) se ve que la potestad 
de los reyes les es dada por el Señor; mas luego, bas
ta leer el cap. V I I . v. 1.° al 6.°, para comprender la 
condición igual de todos los principes á los demás 
hombres, y en el Libro de los reyes las reflexiones 
que Samuel hace á los israelitas (Reyes I , cap. V I I I , 
v. 11 al 18) cuando quisieron cambiar la forma de go
bierno y tener rey. No hay argumento de autoridad 
que resista á semejantes autoridades contrapuestas. 
Mas sencillo origen encuentra la razón en la necesi
dad de gobierno que tienen los hombres para com
prender que, siendo universal y constante, puede y 
debe estimarse como de derecho divino que vivan los 
hombres bajo el imperio de las leyes, y que para que 
estas sean eficaces, deben existir gobernantes, auto
ridades, príncipes ó reyes (en el sentido mas lato de la 
palabra) que las hagan efectivas; pero suponer que la 
forma monárquica, única exclusivamente vinculada 
en determidas familias, sea de derecho divino, es ar 
gumento pueril, ó senil decaimiento de palaciego 
aletargados por la vida regalada que logran á expen
sas de la monarquía. No es posible concebir nada di
vino sin ser inmutable, eterno, inmejorable, imposi
ble de viciarse, y las monarquías absolutas si regis
tran en sus anales grandes príncipes, también loa 
cuentan en mayor número depravados, imbéciles ó 
crueles. 

No hay pueblo en cuya cronología monárquica, 
después de establecida la forma hereditaria, hayan de
jado de extinguirse dinastías por falta de sucesión; y 
suponer que el empobrecimiento fisiológico de una fa
milia debiera trastornar los planes de la Providencia 
que divinamente la había llamado para presidir á un 
pueblo, seria blasfemia insigne en lo religioso y r id i 
culez insostenible en lo filosófico. ' 

Pero el absolutismo, que tan alto quieren poner sua 
encomiastas elevándolo á la categoría de institución 
divina, tiene momentos históricos que dan explicación 
satisfactoria, no solo de su origen, según antes hemos 
apuntado, sino de la misión encomendada á semejante 
forma transitoria de gobernación, como procedimien
to providencial ó político para marchar hácia el ideal 
de la existencia de los pueblos en su vida de derecho. 
La realidad del absolutismo consiste en introducir ó 
establecer el principio de igualdad entre pobladores de 
un mismo territorio, que por ser de raza diferente, 
casta ó clase social distintas, obedecen á diversas le
yes que constituyen privilegios tan favorables para 
unos, como resulta?i inicuos para otros. 

No hay sociedad verdadera allí donde la ley, la 
costumbre, la preocupación civil ó religiosa separa á 
unos hombres de otros; de tal suerte, que el pária de 
la India manche con su sombra solo al sacerdote de 
Braama. ó como en la Edad Media considere ser man
cilla casarse el germano con mujer romana, conser-



LA AMÉRICA.—AÑO XII.—NÚM. I I . 

vándose todavía el recuerdo de semejante separación 
tradicional cuando las costumbres lo consag-ran en la 
frase sangre azul para designar á los de raza vence
dora; y én nuestro siglo relativamente tan adelanta
do, si se compara con los anteriores, vemos en Ma
llorca á los Chuetas ó descendientes de familias judías 
que hace tres sigflos entraron en la grey católica, m i 
rados con desden por sus conciudadanos para sus en
laces y relaciones de familia, y en la gran República 
norte-americana antes de la g-uerra de 1860, en los 
Estados en que estaba abolida la esclavitud, vivía y 
vive todavía la preocupación de que el hombre de ra
za negra ó el blanco en cuyas venas circule sangre 
de negro no puede alternar en el trato social con las 
personas disting-uidas. No es, pues, una sociedad sino 
una agreg'acion ó yuxtaposición de individuos la 
que así existe, ínterin el principio de ig-ualdad de de
recho no las nivele todas. Esta misión es la del abso
lutismo. Recórrase la historia de todos los pueblos, y 
resultará demostrada esta verdad por poco que se pa
re mientes en el estudio de los hechos que señalan el 
desarrollo político de las nacionalidades. 

Tarquino, cortando en el jardín los capullos mas 
altos de una planta, daba la lección simbólica de la 
nivelación que creía deber introducir en la vida roma
na, y que no realizaron los reyes, antes sucumbieron 
en ella, porque tenia mas poderosa vitalidad la aristo
cracia de aquellos patricios. Durante la República, la 
dictadura por cuarenta días, no solo era un remedio 
enérgico contra la anarquía, sino una nivelación en 
lo posible de las pasiones exacerbadas. El imperio no 
solo igualó, sino que desgraciadamenle rebajó la fie-
rezade aquellos hombres que cierran el ciclo de la an
tigüedad, y que fueron grandes mientras fueron l i 
bres, tanto como por siglos han quedado rebajados y 
envilecidos desde que perdieron su iniciativa. Todas 
las monarquías que en la época del Renacimiento em
piezan á robustecerse en Europa aparecen bajo la for
ma absoluta para abatir el org-ullo de la nobleza, 
cuando no del clero, ó siendo imposible luchar de fren
te con esos poderosos elementos sociales, se ocupan 
en dar franquicias y libertades á las universidades, á 
las ciudades y á los gremios, levantando estos nuevos 
elementos de vida yaque no pueden rebajar A aquellos. 

La emancipación de los siervos impuesta oficial
mente es tarea de algamos monarcas absolutos, y 
cuando cumplidamente la desempeñan, la historia re
gistra tales hechos en sus anales y son mirados como 
bienhechores de la humanidad, porque entonces los 
príncipes son fiel expresión de la tarea que el absolu-
tismoquiere encomendarles. Mas cuando la nivelación 
social se ha realizado y ha penetrado, no solo en las 
leyes sino en las costumbres, carece el absolutismo de 
razón de sér, y verifícase una evolución necesaria en 
las formas de g-obernacion de los pueblos. También 
acaece, por desgracia, que olvidan los príncipes la 
misión al absolutismo encomendada, y quieren poseer 
el supremo imperio en la forma que dice Fray Luis 
de León (Nombres de Cristo en la palabra Rey). «Es-
»tos que agora nos mandan reinan para sí, y por la mis-
»ma causa no se disponen ellos para nuestro provecho, sino 
»buscansu descanso en nuestro daño.» Cuando esto suce
de, perturbada la sociedad de derecho en su marcha 
natural, sufre por mas ó menos tiempo las consecuen
cias del grave daño que necesariamente causa ver 
convertido el organismo destinado al bien en g-angre-
na roedora de la vida, y llega un momento en que por 
distintos procederes, pero buscando siempre idénticos 
resultados, la nación reivindica la facultad de gober
narse, y las desigualdades sociales que el absolutismo 
no ha sabido nivelar, desaparecen en el torbellino re
volucionario. Cuando este es inefica- ó infecundo, la 
reacción absolutista, desconociendo su misión, cree 
en la posibilidad de una restauración ín tegra de la v i 
da anterior, y la historia demuestra también la i n 
sensatez de semejante absolutismo póstumo, que solo 
sirve entonces para poner mas en relieve lo innecesa
rio de su existencia por carecer de fin social y exage
rar los ĝ oces personales de príncipes y cortesanos, ar
raigando, con la reprobación que merece su conduc
ta, las nuevas formas de existencia política, y hacien
do exacerbar las censuras contra el absolutismo en 
ódio á las personas, mientras que una apreciación filo
sófica serena reconoce la razón de su existencia t ran
sitoria en determinados períodos históricos. 

LAUREANO FIGÜEROLA. 

E L R E G A L I S M O . 

Cuatro son los caracteres históricos de la Ig-Iesia 
española, seg-un el docto profesor y académico don 
Fernando de Castro, y se determinan del todo en la 
unidad de fe, en la unidad de disciplina, en la unidad 
de vida cristiana y en la de relaciones entre la Ig-lesia 
y el Estado. Unidad de fe bajo un carácter absoluto 
durante la monarquía visig'oda; de disciplina como 
símbolo de nuestra nacionalidad durante la Edad Me
dia; de vida cristiana mediante la reforma de las cos
tumbres á principios de los tiempos modernos,- de re
laciones entre la Iglesia y el Estado hasta los mismos 
tiempos actuales. Por esta última unidad entiende la 
armonía que reinó siempre y el mútuo auxilio que se 
prestaron de continuo las libertades canónicas y las 
políticas en España, particularmente desde el famoso 
Tostado hasta el insigne obispo Tavira, acerca de los 
puntos de desacuerdo entre nuestros monarcas y la 
córte de Roma, 

Para condensar bien su pensamiento, el Sr. Castro 
escribe las siguientes palabras: «Los cardenales Men
doza y Cisneros, defendiendo el patronato real á una 
con los reyes católicos; Melchor Cano, en su Parecer 
al señor rey y emperador Cárlos V; San Igmacio de 
Loyola, indig-nándose contra el padre Bobadilla por 
haber declamado en Roma contra el Interim-, Vitoria 
y Soto, resolviendo en los casos de duda la competen
cia á favor de la autoridad civil; los padres del conci
lio de Trento, siempre de acuerdo con Felipe I I ; los 
obispos D. Doming-o Pimentel y D. Francisco Solís, 
en su Memorial y Dictamen-, los jesuítas Robinet y Ra
mírez del Olmo, aplaudiendo el rompimiento con Ro
ma en tiempo de Felipe V; los cinco^prelados asisten
tes al consejo extraordinario, aprobando el Juicio im
par cial sobre el Monitorio de Parma; los teólogas con
decorados, á cuyo maduro exámen y juicio severo so
metió Campomanes su Tratado de la regalía de amor
tización-, fray Benito Jerónimo Feijoó, elogiando al re-
g-alista Salgado, y destruyendo preocupaciones y rec
tificando las ideas para que fuese mas fácil el ir in 
troduciendo las reformas; el mercenario fray Ag-ustin 
Cabades Mag-í y el ag-ustino fray Facundo Pérez V i -
llaroig-, con la publicación de sus Instituciones teológi
cas, todos se identificaron en miras, propósitos y t ra
bajos con el g'obierno de su nación... El menor detri
mento contra las libertades canónicas es, cuando me 
nos. un asalto contra las políticas; pues si hoy es rey 
un Já ime I ó un Fernando el Católico, mañana pue
de serlo un Pedro 11 de Aragfon ó un Cárlos 11 de Es
paña. » 

No parece aventurado asegurar que de íg-ual opi
nión es el Sr. D. Juan Martin Carramolino, cuyo dis
curso de recepción en la Academia de Ciencias mora
les y políticas trata de las reg-alías de la corona. Como 
versadísimo en la materia las define y caracteriza el 
eminente jurisconsulto. En su acepción mas g'enuina, 
gramatical y literaria, regalías son las facultades y 
atribuciones inalienables, las preeminencias y prero-
gativas naturales y propias de la suprema autoridad 
secular que ejerce cualquier soberano, y que á ningu
no ha disputado la Ig-lesia, desde que se esclarecieron 
los bárbaros sig-los medios y la ilustración se difun
dió entre los g'entes hoy civilizadas. Otra acepción mas 
estricta y de naturaleza canónico leg-al tienen las re
g-alías , pues bajo el concepto de derecho público ecle
siástico son los privilegios, las exenciones, las sing-u-
laridades, las excepciones expresas del derecho común 
canónico, de que por concesiones ora legislati
vas, ora g-ubernativas de la Ig-lesia, han g-ozado nues
tros monarcas en su carácter de protectores del catoli
cismo; y el objeto de ellas se cifra en llevar la concor-
diaentre el sacerdocio y el imperio al mas alto punto. 

Tercera acepción toman las reg-alías de los actos 
que ejerce el g-obierno civil á consecuencia de una ex
citación, de un movimiento, de una provocación, de 
un hecho que tiene su oríg-en en otros actos de las 
dependencias del g-obierno pontificio ó de sus funcio
narios y ministros; actos que, lejos de contener merce
des, gracias ó favores, por la potestad secular, son 
considerados como excesos, como intrusiones, como 
abusos, como ag-resiones y como agravios, que hasta 
sin intención puede causar la autoridad eclesiástica, 
A.qui habla el Sr. Carramolino de la necesidad i m 
prescindible de introducir cordiales y amig-ables refor
mas en lo que ahora se practica respecto del Exequá
tur y de los recursos de fuerza, y siempre se expresa 
en términos de convicción profunda y dando vado á 
sus ideas de paz, de conciliación, de armonía y de 
buena intelig-encia entre ambas supremas potestades, 
á las cuales somete humilde y respetuoso sus ardien
tes deseos y sus íntimas convicciones al final de su 
discurso. 

Bueno es ahora dar á conocer uno de sus pasajes, 
que dice así á la letra:—«<En cuanto dejo expresado 
en esta tercera y última parte de mi discurso se 
deduce una interesantísima verdad, á saber, que para 
decidir entendida, imparcial y equitativamente esas 
delicadas contiendas, es imprescindible tomar en 
cuenta la diversidad de los tiempos, de las circuns
tancias , de las ideas, del estado respectivo de la na
ción y de la Ig-lesia, de la posición distinta de las al
tas partes contendentes, de las revoluciones políticas 
del mundo, del adelanto ó retroceso local del catoli
cismo, de las vicisitudes de la vida social, y sobre todo 
de las sábias lecciones de la experiencia. Deducción 
lóg-ica de esa necesaria é importante verdad es tam
bién ya la respetuosa y pía consideración que todo el 
mundo jurídico, político y literario debe de tributar al 
nombre, merecimiento y fama de esclarecidos repú
blicos, de escritores ilustres, de insignes varones 
que en el tiempo de la larga pasada lucha pelearon 
como buenos por el lustre y gloria de España; siendo 
muy de notar que en las filas de la patria se alista
sen reverendos prelados, sacerdotes virtuosos, auste
ros regulares, magistrados integrísimos, políticos, es
tadistas y jurisconsultos célebres, todos honor de 
nuestras letras, muchos radiantes lumbreras del siem
pre glorioso templo de la hispana Astrea.» 

Sustancialmente, aquí se ve la misma doctrina 
que expuso el Sr. Castro en su discurso de recepción, 
como individuo de la Academia de la Historia, al enu
merar entre los caractéres de nuestra Iglesia la uni
dad de relaciones entre la Iglesia y el Estado sobre los 
puntos de desacuerdo con Roma. Más resalta aún tal 
identidad de opiniones, en lo que el Sr. Carramolino 
dice á continuación, de este modo: «Y así, señores, 
corrieron los sucesos por espacio de tres siglos. Si, 
pues, á mediados del X V I I I era el clero español rico 

| por sus copiosas rentas, poderoso por sus relaciones 
sociales, iuñuyente en los negocios de la gobernación 
del reino, y de tendencias y aspiraciones á ensanchar 
cada vez mas su poderío, no es de extrañar, ni me
nos es de censurar, que en el último tercio de la mis
ma centuria se levantasen espíritus esforzados, pro
tectores de la sociedad c iv i l , que propugnasen con 
denuedo en favor de las prerogativas de la autoridad 
política contra las que ellos creían agresiones de tan 
prepotente rival; n i que en sus doctrinas se educaran 
y aleccionaran los notables prohombres que en 1812 
y 1820, y en 1836, 1840 y 1854 intentaron convertir 
en leyes y reducir á hechos los principios y teorías de 
la escuela en que tanto habían brillado Melchor Cano, 
Castillo-Sotomayor, Ceballos, Cenedo, Covarrubias y 
Leiva, Chumacero, Enriquez, Jovellanos, Larrea, 
Macanaz, Mariana, Martínez Marina, Pimentel, Por
tóles, Ramírez, Roda, Salcedo, Salgado, Sesse. So-
lórzauo-Pereira, Vargas-Menchaca, el marqués del 
Risco, los condes de la Cañada y de Campomanes, y 
otros muchos regalistas antiguos y modernos.» 

No se puede juzgar con mas elevado criterio el 
Regalismo: autorizadísima suena en los labios del se
ñor Carramolino tan notable defensa de esta escuela 
esencialmente española: bien explícitamente resulta 
determinado su entronque natural con el liberalismo 
victorioso. Nosotros, en los tres siglos anteriores, fué
ramos sin duda regalistas: Covarrubias, Salgado y 
Campomanes militarían hoy con los liberales: aque
llos defendiendo las regalías de la corona, y nosotros 
sustentando las conquistadas libertades: todos con
currimos al mismo patriótico objeto: al de combatir 
las aspiraciones de algunos á teocratizar el Estado. 

P. 

CUESTION D E F E R R O - C A R R I L E S . 

La cuestión de ferro-carriles, después de tanto ru i 
do como con ella se ha hecho y de la impaciencia que 
parecían demostrar los ministeriales porque se resol
viese inmediatamente, ha quedado aplazada hasta la 
próxima legislatura, si es que de hecho no ha queda
do concluida, como muchos suponen. Pendiente del 
exámen y de la aprobación de la Cámara vitalicia, 
por la anticipada suspensión de lassesiones, elproyec-
to de ley presentado por el gobierno, que todavía no 
tiene la aprobación definitiva del Congreso de los d i 
putados, en el juicio de algunos será reproducido sin 
modificación alguna cuando de nuevo se reúnan las 
Córtes; al parecer de otros será retirado vista su i n 
mensa impopularidad; en el concepto de algunos será 
modificado tan esencialmente, que, siendo menos cos
toso al Erario público, por él se alcancen evidentes 
ventajas para los intereses del país. Todas estas con
jeturas á nosotros poco nos atañen, porque es bien co
nocida la opinión que franca y decididamente hemos 
sostenido sobre la materia desde el día en que inopi
nadamente se presentó el proyecto de autorización 
No solo hemos combatido de frente el supuesto dere-. 
cho de las compañías concesionarias de ferro-carriles 
á ser indemnizadas por sus malos cálculos ó por los 
despilfarres de su pródiga administración, sino que 
en cuanto á la conveniencia general, en cuyo terreno 
han querido muchos defender la pertinencia de estos 
socorros á empresas cuya arrogancia y largueza de 
ayer toda España conoce perfectamente, y que ahora 
se ven oprimidas por apuros financieros que las aho
gan, le hemos negado también rotundamente. 

El Estado nada tiene que ver ni hacer con la si
tuación financiera que hayan acarreado á las compa
ñías concesionarias y constructoras de los ferro-carri
les sus errores, su falta de buena dirección, ó la exa
gerada idea que se formaron del tráfico mercantil de 
España: él, por su parte, ha cumplido religiosamente 
sus compromisos, ha satisfecho el importe de las sub
venciones, y aunque en este momento no podamos 
comprobar el hecho, por la comparación de cifras nos 
inclinamos á creer que ha sido en esta parte mas lar
go y generoso que otros países y que otros gobiernos. 
Esta cuestión, á nuestros ojos, se presenta muy clara 
y muy concluyente. ¿Tienen las empresas de ferro
carriles alguna queja contra el Estado por falta de 
cumplimiento de los compromisos que este contrajo? 
¿Tienen acaso alguna reclamación que formular por
que se haya eludido por parte de uno de los contra
tantes alguna parte de su solemne contrato? Nada de 
esto sucede; el Estado ha llenado sus obligaciones 
dentro de la ley, y , sin duda, exagerándose su espíri
tu , ha dejado á las compañías una lata y libérrima 
explotación, causa, por cierto, de competencias por
fiadas y lastimosas, de grandes trastornos y hondos 
desórdenes, y quizá, quizá, origen de la ruina de al
gunas líneas. 

No se puede decir que en España el gobierno haya 
sido tiránico, exigente, molesto para con 'los ferro
carriles: no ha exigido de ellos n ingún sacrificio, n i 
aun concesión importante para los intereses públicos, 
sino en a lgún caso muy determinado y cuando la c r i 
sis de subsistencias presentaba un carácter imponente 
y amenazador. Y entonces ¿dónde está ese derecho 
que invocan determinadas grandes compañíasá fin de 
que el Estado se imponga mas sacrificios y se abra 
una brecha al crédito público para favorecer ciertas 
combinaciones financieras? ¿En dónde se encuentra la 
justificación de la conveniencia pública, si esos auxi
lios directos que se pretenden no tienen otro objeto 
que apuntalar el crédito de compañías extranjeras que 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA 

zozobran y elevan pasajeramente el valor de sus 
oblig-aciones? 

Nuestra convicción, pues, es inquebrantable en es
ta materia; cada dia nos afirmamos mas en ella, y ce
lebramos que el asunto se haya aplazado cuando mas 
pronto hasta el otoño próximo , porque de aquí á ahá 
puede esclarecerse mucho la cuestión en beneficio de 
los intereses del contribuyente, mas recargrado de i m 
puestos cuanto mas corta es su producción. 

Rara vez se habrá contemplado espectáculo de ma-
vor unanimidad'y decisión en la prensa que el que ha 
ofrecido al combatir la legfitimidad y la oportunidad 
de los auxilios directos á los ferro-carriles. 

Bien es cierto que nunca podia haber sido peor 
elegido el momento para exig-ir nuevos sacrificios al 
Tesoro ó imponer nuevas y pesadas carg-as á las ge
neraciones venideras. 

Precisamente en los mismos instantes en que esta 
cuestión se debatía en el Congreso de los diputados, 
lleg-aban hasta el seno de la Representación nacional 
los clamores de ang-ustia y de tribulación de las deso
ladas poblaciones castellanas y leonesas. que, viendo 
mermadísimos los productos del suelo de que se sus
tentan, miran con pavor lleg-ar el espectro del hambre. 

Ciertamente que. ante las condiciones g-enerales 
económicas que hoy presenta todo el reino, en vez de 
pensar en proteg-er intereses particulares que ni si
quiera son españoles, se debe «tender preferentemente 
y con noble empeño á buscar el remedio de mal tan 
extendido en severas y considerables economías. en 
radicales reformas en el sistema arancelario, en la 
reorganización de los servicios públicos, en el desar
rollo de la riqueza pública por la facilidad de los tras
portes y la creación de los mercados exteriores. Bajo 
este último concepto queremos nosotros considerar la 
cuestión de los ferro-carriles. 

Xo cabe duda que existe una verdadera cuestión 
de los ferro-carriles: no podemos negfar que la indus
tria del trasporte atraviesa una dolorosa crisis. que 
afecta profundamente al bienestar de las comarcas 
productoras y al movimiento de los puertos, especial
mente en la reg'ion Norte de España. Mas esta cues
tión no es la de los accionistas ni obligracionistas del 
Norte, n i se orig-ina como aquellas de un error de 
cálculo ó de una mala dirección financiera ó de dis
pendios disparatadamente excesivos ó de todas estas 
causas reunidas. 

No, aquí la crisis resulta de la desviación de las 
corrientes mercantiles, del monopolio de una grande 
empresa por la exag-eracion de las tarifas especiales, 
de la influencia míe ha ejercido en la suerte de los 
puertos y de las líneas que á ellos afluyen, convenios 
internacionales que no han tenido su necesaria com
pensación para nivelar en un elevado interés público 
los dos grandes elementos de trasporte, el ferro-carril 
y el buque. 

En otro artículo examinaremos el interés y la ne
cesidad que aconsejan al Estado introducir ciertas re
formas que tiendan á enderezar el cáuce de las cor
rientes mercantiles y á restablecer el equilibrio entre 
las dos grandes vías de comunicación. 

CAMILO DE VILL VVASO. 

UN CODIGO M E V O . 

CÓDIGO CIVIL PORTUGUÉS, traducido al castellano y precedido de 
un prólogo por D. Patricio de la Escosura, y anotado y con
cordado con la legislación española, por D. Isidro Autran.— 
Dos volúmenes. Madrid. 1868. 

n . 

Para apreciar debidamente', aunque con la breve
dad propia de unos lig-eros artículos de periódico, el 
contenido y valor del flamante Códig-o lusitano, fuer
za es que nos atengamos al método que en sí se obser
va y á la terminolog'ía usada en él. De este modo, 
aparte de la mayor fidelidad en la expresión de sus 
doctrinas, independientes por entero de nuestra perso
nal manera de ver las materias jurídicas, lograremos 
estimar desde el primer momento uno de los carac-
téres que mas le recomiendan á la atención de los es
tudiosos, y que quizá constituye su título mas or igi 
nal, y, por lo tanto, mas expuesto á la crítica, ha
bida cuenta del resto de los cuerpos legales nacidos 
en la época moderna, y conviene decir esto aquí, si
quiera parezca adelantar ideas, para que el lector atr i 
buya plenamente al Código por tugués el órden y cla
ridad de la exposición jurídica en que vamos á entrar, 
si por ventura las fuerzas del expositor no hacen trai
ción á sus deseos. Por lo menos, conste que la manera 
de estar hecho el Código proporciona gran facilidad 
para que sus doctrinas puedan ser expuestas cumpli
damente; y que, por grande que sea el valor de su 
contenido, la importancia de su espíritu y su letra, no 
le es inferior en novedad, exactitud y méritos científi
cos su forma; entendiendo por ta l , y como es debido, 
la división, ordenamiento y encadenación de la obra 
jurídica. 

Inútil parece decir que el Código por tugués , cual 
todos los de su especie, admite la material y acostum
brada división en partes, libros, títulos, capítulos, 
secciones, artículos y párrafos. Son las partes cuatro! 

La primera trata De la capacidad civu, y compren
de un solo libro, en el que están consignados, á mas 
de las definiciones generales de derecho, obligación, 
ley civil , etc., etc., los medios de adquirir la capaci

dad y las ^doctrinas que hacen relación á lo que clási
camente se llama estado de las personas; con lo que di
cho se queda que aquí tiene su lugar cuanto se refiere 
á la tutela y la patria potestad. 

La parte segunda se titula De la adquisición de 
los derechos, y abraza tres libros, de los que el primero 
trata de los derechos que llama originarios, y de los 
que el hombre adquiere por hecho y voluntad pro
pios , comprendiendo todo lo que se refiere á la ocu
pación, posesión, prescripción y trabajo: el segundo 
entiende de los derechos asequibles por hechos y vo
luntad propios y ajenos juntamente, y trata de los 
contratos y obligaciones, comprendiendo entre los 
primeros el matrimonio; y el tercero se titula De los de
rechos que se adquieren por actos ajenos y de los que se 
adquieren por las disposiciones de la ley, y abraza la 
clásica negotiorwn gestorum y las sucesiones. 

La tercera parte se ocupa del Dereclw de propiedad, 
y la cuarta de La violación de los derechos y de su sepa
ración, abarcando dos libros, de los que el primero 
trata de la responsabilidad civil, y el segundo de los 
medios de prueba, del registro civil y de las acciones.— 
Los artículos todos del Código son cerca de 3.000. y 
en él se hacen repetidas referencias al de Procedi
mientos.—Repárese ya la originalidad del método. 

Entiéndese por derecho—para la ley portuguesa— 
«da facultad moral de hacer ó no hacer ciertas co
sas.» y por obligación «la necesidad moral de hacer ó 
no hacer también otras.»—La capacidad de derechos 
y obligaciones se llama perso/m/íííaíí jurídica, que es 
civil y se rige por el Código de este nombre cuando 
se refiere á aquellos «derechos y obligaciones limita
dos á las recíprocas relaciones de los ciudadanos en
tre sí como meros particulares ó á las de los ciuda
danos con el Estado en cuestiones de propiedad ó de
rechos puramente individuales.»—La ley reconoce y 
especifica esos derechos y obligaciones, mantiene y 
asegura la realización de todos, declara los casos en 
que el ciudadano puede ser privado del ejercicio de 
los primeros y determina el modo de suplir su inca
pacidad. El complemento de la Ley es el derecho natu
ral, cuyos principios sirven para resolver los casos 
allí no previstos. 

«Los derechos y obligaciones civiles se derivan: 
1.° de la propia naturaleza del hombre; 2.° de he
chos y voluntad propios, independientemente de aje
na cooperación; 3.° de hechos y voluntad propios y 
ajenos juntamente; 4. ' meramente de hechos y vo
luntad ajenos, y 5.° solo de prescripciones legales.» 

Hay dos clases de personas. Una, el hombre que 
adquiere la capacidad jurídica por el nacimiento (bien 
oue todo individuo desde el momento de ser procrea
do entra bajo la protección de la ley, y para ciertos 
casos es tenido por nacido); advirtiendo que, para'go
zar plenamente de todos los derechos que la ley civil 
portuguesa reconoce y garantiza, debe gozar ú ob
tener la ciudadanía. La otra la constituyen las perso
nas llamadas morales, esto es, las asociaciones ó cor
poraciones temporales ó perpétuas fundadas cou al
g ú n fin ó por a lgún motivo de pública utilidad, que en' 
sus relaciones civiles representan una entidad jurídi
ca, la cual no se tiene sino por autorización legal, y 
que lueg-o de obtenida las habilita para el ejercicio de 
todos los derechos civiles relativos á los intereses de 
su instituto, salvo la adquisición ó conservación de 
bienes inmuebles, que deben ser trocados, dentro de 
un año. por fondos consolidados. 

El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de 
las obligaciones hállase determinado en muchos casos 
por el domicilio del ciudadano . y en otros por las 
condiciones particulares de edad, sanidad, libertad, 
etcétera. 

El domicilio es «el lugar donde el ciudadano tiene 
su residencia permanente» y es voluntario, siendo el 
individuo mayor de edad y varón, por ejemplo, y ne
cesario si la ley lo señala, como al menor, al preso y 
á la mujer casada. La desaparición de una persona 
de su domicilio, siempre que no se sepa de ella ni 
haya dejado otra que la represente, autoriza la in
tervención judicial solicitada por el ministerio público 
ó los parientes del ausente. Si este es soltero, se insti
tuye por cuatro años la Curaduría provisional; y luego 
de terminada esta, y por otros veinte años, la Curadu
ría definitiva. Si el ausente es casado, se parten los 
bienes conyugales, y quedan encargados también 
por veinte años de la administración de los de aquel, 
bien el cónyuge presente, bien los hijos, según los 
casos. 

La falta de edad, de salud, etc.. constituye la i n 
capacidad para el ejercicio de los derechos civiles, y 
á ella ocurre la ley con ciertas instituciones. 

Son menores «las personas de uno ú otro sexo 
hasta que cumplen veintiún años de edad.» Sus actos 
y contratos no pueden perjudicarles, sin que por esto 
gocen del beneficio de restitución in integrum, como 
no le gozan las corporaciones n i el Estado; y para 
suplir aquella incapacidad, y para dar fuerza y valor 
á aquellos actos, existe la patria potestad, y en su 
defecto la tutela. 

La patria potestad es «el conjunto de derechos que 
compete á los padres para regir las personas de sus 
hijos menores, protegerlos y administrar sus bienes.» 
Se ejerce sobre los hijos legítimos, los legitimados y 
los adoptivos ó prohijados. Son legítimos los nacidos 
de matrimonio legítimamente contraído, pasados 180 
días desde la celebración de este ó dentro de los 300 
siguientes á su disolución ó á la separación legal de 
los cónyuges. Legitimados son los hijos habidos en
tre personas libres fuera de matrimonio, y que por la 

celebración de este equiparan sus padres en un tod 
á los legítimos. Adoptivo se llama el hijo que sin se 
habido por persona casada al tiempo de la concep 
cion, de cualquiera otra que no sea su consorte {adul
terino) ó por un pariente, de otro consanguíneo ó afin 
en línea directa ó consanguíneo dentro del segundo 
grado (incestuoso) es reconocido como tal por su padre 
ó madre, siempre que el adoptante sea capaz de con
traer libremente matrimonio en los primeros 120 diaa 
de los 300 que inmediatamente hubieran precedido al 
nacimiento del adoptado. Por la adopción se adquiere 
el derecho de usar el apellido de los padres, ser a l i 
mentados y tener una parte en la herencia de aquellos. 

La investigación d é l a paternidad ilegítima, por 
regla general, está prohibida: la de la maternidad es 
lícita; pero ni una ni otra es posible en los casos en 
que esta vedada la adopción; esto es, respecto de los 
hijos adulterinos é incestuosos que la ley comprende 
bajo el nombre de espurios, y á los que, sin embar
go, reconoce el derecho de exigir á los padres los ne
cesarios alimentos si el hecho de la maternidad ó la 
paternidad estuviese probado en juicio civil ó crimi
nal, como en el caso de estupro, rapto, etc., en que 
el Código lo autoriza. 

La patria potestad es ejercida por ambos cónyu
ges, solo que al padre toca la dirección y representa
ción de los menores; y en esta úl t imaparte entra solo, 
en defectode aquel, la madre. Sin embargo, estasiem-
pre tiene voz en los intereses de la familia, y participa 
ue la dirección de sus hijos, aun en vida del esposo, 
pero dentro de ciertos límites. Muerto el padre, le sus
tituye íntegramente la madre; mas tendrá que reci
bir un consejo de uno ó mas miembros que vele por 
los intereses de sus hijos, muy expuestos, caso de unas 
segundas nupcias, si el esposo difunto lo hubiere así 
dispuesto por testamento. 

La patria potestad entraña la propiedad y usu
fructo de los bienes llamados antiguamente profec-
ticios de los hijos, el usufructo de los adventicios y 
la mera administración de los donados ó legados á los 
hijos con esta cláusula. En cambio á los padres toca 
dar «sustento, habitación, vestido, educación é ins
trucción» al menor, siendo de advertir que esta obl i 
gación de alimentos es recíproca entre ascendientes, 
descendientesy hermanos; y que aun se extiende has
ta los parientes de décimo grado en defecto de otros 
mas próximos. 

Faltando ó estando incapacitados los padres, sus
tituye á la patria potestad la tutela, ejercida por un 
tutor, un protector, un curador y un consejo do fami
lia.—Forman este consejo los cinco parientes mas 
próximos del menor, residentes en la jurisdicción del 
juez del inventario, y le compete vigilar el manejo de 
los bienes del menor, autorizar su venta, fijar los a l i 
mentos que han de darse por cuenta de aquel, conce
derle permiso para casamiento, elegir el protector, 
nombrar el tutor dativo, confirmar el legít imo, revi 
sar y aprobar sus cuentas, etc.. etc. El tutor—que 
puede ser testamentario legítimo ó dativo—cuida de 
la persona del menor, le representa y administra sus 
bienes, bajo la suprema inspección del consejo de fa
milia, y la mas próxima del protector, que asiste á. 
las ventas de los bienes del huérfano y á todo acto de 
cierta trascendencia. Por último, el curador de huér
fanos es el que |tiene la misión de velar por la ley so
bre el cumplimiento de todos los deberes de la tutela, 
y constituyendo un cargo oficial, á él debe comuni
carse, en el término de diez días y por la persona 
que quede al frente de la familia, el íallecimiento de 
toda aquella que deje por herederos, menores, ausen
tes , ó cualesquiera clase de incapacitados. 

E l menor puede emanciparse por matrimonio y por 
concesión de los padres y del consejo de familia, pero 
en este caso luego de cumplidos diez y ocho años. 

Junto al menor, y á veces con mayor dificultad 
para ejercer sus derechos, están el demente, el p ró 
digo y el sordo-mudo, y á estas incapacidades ocurre 
la ley con la tutela legítima ó la dádiva, mostrándo 
se en extremo cauta y rigorosa en los trámites nece
sarios para declarar llegado el caso de conceder pro
tección al necesitado, sin herir derechos ni sancionar 
abusos, por desgracia harto sabidos y nunca bastan
te lamentados. 

Por otras razones, aunque con no diferente espíri
tu, atiende la ley á dos incapacidades de género muy 
particular. La una es la que padece el que accidental
mente queda privado del usode la razón por a lgún ac
ceso de delirio, embriaguez ú otra causa semejante, y 
á este le autoriza el Código para que proteste de 
los actos realizados en aquella situación, dentro de los 
diez días inmediatos á su restablecimiento, y dentro 
de los veinte utilice la acción consiguiente.—La otra 
incapacidad se refiere al que por sentencia ejecutoria
da ha sido privado de a lgún derecho civil , dispo
niendo que se le nombre un curador en los términos 
prescritos para la tutela de los dementes, y que se 
deduzcan su extensión y efectos de la naturaleza de 
los derechos intervenidos. 

De esta manera, pues, el flamante Código estable
ce la capacidad jurídica y remedia las incapacidades. 
El lector, un tanto enterado de estas materias, habrá 
echado de ver qué novedades se introducen en esta 
parte respecto del antiguo derecho consagrado por el 
Digesto y la Instituta de Justiniano. Prescindiendo de 
las definiciones capitales, del carácter y extensión 
que se atribuye al derecho civil , de los límites que se 
imponen á la ley—que bien merecen consideración 
especialísima—repárese en la Curaduría provisional 
y definitiva de ausentes, en la clasificación de los h i -
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ios en las maneras de obtener la patria potestad, en 
la participación que en ella se reconoce á la madre 
en el consejo de familia, en el curador de huérranos, 
en la emancipación del menor, en la supresión de la 
restitución in integrum—todo lo que lleva un sello 
de novedad, no solo respecto del derecho Romano y de 
nuestro Derecho de las Partidas y la Novísima, si que 
también en muchos casos respecto del mismo Código 
de Napoleón y los mas modernos conocidos. 

No es llegado el momento de resumir brevísima-
mente y expresar el concepto que el Código portu
gués forma del individuo, de la familia y de la pro
piedad. Baste, por ahora, poner de reheve las nove
dades introducidas en el derecho antiguo, con las ins
tituciones y los preceptos consignados en la notabilí
sima obra de nuestros vecinos. 

Después de tratar de la Capacidad de derechos y 
obligaciones, debía el Código ocuparse de estos, y así 
lo hace tomando un punto de vista subjetivo, refirién
dose á los derechos y estudiándolos y clasificáudolos 
por su origen y por los medios que el hombre tiene de 
adquirirlos. 

Mas esto no cabe ya en un solo artículo. 
1{. M. DE LABRA. 

PROYECTOS FINANCIEROS DEL AUSTRIA. 

De los acontecimientos políticos de la época pre
sente hay pocos mas instructivos que la gran obra de 
reconstrucción proseguida en el imperio austríaco, á 
la sombra de la libertad, bajo la fuerte y hábil direc
ción del barón de Beust. Conjunto de nacionalidades 
diversas con distinto origen y aspiraciones heterogé
neas, aquel pueblo, vencido en los campos de batalla 
de Solferino y Sadowa, estaba amenazado de próxima 
disolución: un ejército valiente y disciplinado parecía 
ser su último vínculo de aparente unidad. Mas bien 
que un pueblo, el Austria había venido á ser un ejér
cito, y. lo que es mucho peor aun, un ejército derro
tado, una tras otra vez, en dos grandes luchas. 

Pero hoy día se han estrechado los lazos que iban á 
romperse. Muy luego, á favor de la intervención de 
todos los ciudadanos en los negocios públicos, del pro
greso intelectual, de la prosperidad material, esos la
zos se harán indisolubles; la libertad puede hacer m i 
lagros. 

El Austria regenerada, será quizás el vehículo 
destinado á trasmitir á los pueblos del Danubio la ci
vilización y las artes de Occidente. 

Y por lo mismo que la política del gabinete aus
tríaco es tan honroso reflejo de las ideas liberales, por 
lo mismo que á esa nación parece reservarle el por
venir tan altos destinos, nos duele sobremanera verla 
comprometida en una vía financiera de verdadera per
dición 

La comisión de presupuestos del Rehchsracth ha 
dado su aprobación en estos últimos dias á ciertos 
proyectos de la mayor gravedad. Dos son los princi
pales: conversión forzosa en 4 por 100 de todas lasca-
tegprías de la deuda general y consolidada; contribu
ción de un 25 por 100 sobre el importe nominal de los 
cupones. Se calcula que, por efecto de esas dos medi
das, disminuirá el servicio anual de la Deuda pública 
de 27.400.000 florines. 

No ignoro que, de a lgún tiempo á esta parte, está 
de moda la unificación de las deudas. No niego que 
pueda á veces (aunque no siempre) ser conveniente esa 
operación. La experiencia ha demostrado en repetidas 
ocasiones, sin embargo, que puede ser desastrosa. 
Reciente-está todavía el ejemplo del ensayo de unifica
ción intentado en Francia por Mr. Fould. La unifica
ción, en la mayor parte de los casos, debe hacerse de 
por sí, y conviene que sea necesaria consecuencia de 
la reducción del tipo de interés, es decir, efecto prove
choso del movimiento ascensíonal del crédito uel Es
tado. 

El Austria tiene, es cierto, inmensas clases de 
deuda: deuda consolidada anterior, deuda consolida
da nueva; premios de 1839, 1854, 18()0,1864; emprés
tito de 1864; bonos de Coma; obligaciones del crédito 
territorial; antigua deuda de Valuta; deuda de la caja 
de redención de derechos feudales, deuda del Banco 
nacional; obligaciones del ferro-carril de Viena Glag-
gmty; deuda pasiva. No es extraño, por consiguien
te, que el gobierno austríaco desee disminuir el nú
mero de sus diferentes clases de deuda. La mayor 
parte de las que van enumeradas quedan, sin embar
go, exentas de la conversión porque sin duda no hay 
términos hábiles de ecuación que puedan serles apli
cados. Solo se habrán de convertir la deuda consoli
dada anterior y la deuda consolidada nueva. 

Pero peor, mucho peor todavía que el principio de 
la conversión forzosa baj i pretexto de unificación, es 
la contribución de un 25 por 100 sobre el importe no
minal de los cupones. 

Parece imposible que semejante proyecto tenga 
que discutirse, en nuestros días, cuando ya el si
glo XIX ha alcanzado su última mitad. No volverían 
de su asombro los ilustres financieros de los primeros 
años de la edad presente sí, saliendo de sus turabas, 
nos viesen ahora entretenidos en debates tan pueriles. 
El arte financiero, hay que confesarlo, no lleva trazas 
de progresar. 

Mas una contribución parecida á esta de que aquí 
se trata existe, sabido es, en Inglaterra. Nacida uu-
rante las guerras del primer imperio, al propio tiem

po que la mayor parte de la deuda inglesa, desapare
ció en 1815 y fué restablecida en 1844 por sir Ruberto 
Peel. Pero en Inglaterra esa contribución es lógica 
consecuencia del income-tax. 

Todas las rentas v productos, de cualquier clase y 
condición que sean, bien tengan su origen en la pro
piedad, en la industria ó en las profesiones liberales, 
contr ibuyená los gastos públicos en una cantidad va
riable, pero que gene?alraente, por término medio, ha 
sido de siete dineros por libra esterlina (2,80 por 100). 
Si los acreedores del Estado no contribuyesen en igual 
proporción, seria la única clase de rentas exceptuada, 
y de ahí, por consiguiente, una desigualdad, un pr i 
vilegio. Restablecido el income-tax, era, pues, necesa
ria consecuencia el impuesto sobre las rentas del Es
tado, y fué tanto mas equitativo, cuanto que, en las 
diferentes emisiones habidas durante las guerras del 
imperio, aparecía siempre como una de las condicio
nes del contrato. 

En Inglaterra, además, la cobranza de esta contri
bución se hace de un modo que deja á salvo todos los 
derechos. No se deduce del pago del cupón. Este se 
cobra íntegro. Cada ciudadano declara la suma de sus 
rentas y beneficios de todas clases, bajo juramento, y 
sobre esa suma total entrega al Tesoro á razón de 
2,80 por 100. 

No es eso lo que propone la comisión de presu
puestos del Rcicfisracn. El 25 por 100 del valor nomi
nal del cupón habrá de deducirse al tiempo del cobro. 
Es un modo de recaudación por demás sencillo; equi
vale á una disrainucion de interés. 

El Estado no puede imponer una contribución á 
sus acreedores por razón de sus créditos. Eso valdría 
tanto como violar un contrato. Sería un abuso de 
autoridad. 

Las consecuencias de tales medidas se vuelven ne
cesariamente contra los gobiernos cuando, mas tarde, 
las circunstancias les obligan á contratar nuevos em-
pr/st í tos . Lo que se gana con una mano es poco en 
comparación de lo que se pierde con la otra. Las heri
das que de ese modo recibe el crédito tardan mucho 
en cicatrizarse. 

Por mí parte, me es imposible comprender que el 
Estado pueda dividirse en dos, y que, bajo el nombre 
de legislador ó soberano, se quede con parte de aque
llo que debe como contratista de empréstitos. 

El señor marqués de Barzanallana, durante su últi
mo miuisterio, estableció en España algo de parecido 
á lo que se intenta ahora establecer en Austria, con 
notables diferencias, sin embargo, y con carácter de 
interinidad. Creo tener motivos de asegurar que el se
ñor marqués de Barzanallana, sí volviese al poder, no 
conservaría el impuesto de 5 por 100 sobre las reutas 
percibidas por los acreedores del Estado. 

Proclamémoslo muy alto: es el crédito el mejor 
instrumento de progreso que poseen los pueblos mo
dernos. Los resultados maravillosos que ha producido 
son pequeños en comparación de los que hay derecho 
á esperar para un porvenir no lejano. Los que desea
mos el triunfo de ciertos principios debemos á toda 
costa conservar un instrumento que a lgún día podrá 
sernos útil. 

La libertad, dicen algunos, mas bien que un dog
ma, mas que un derecho, es el resultado del progreso, 
es uno de los atributos de la civilización. La libertad, 
decimos nosotros, es el camino mas corto para llegar 
al fin deseado por las sociedades modernas: el desarro
llo intelectual y material del mayor número posible 
de séres humanos. 

Pero, para esta gran obra, la libertad há menester 
del auxilio del crédito del Estado. 

Solo así se podrá generalizar la instrucción públi
ca, proteger el trabajo, difundir por do quiera los be
neficios de las ciencias, el brillo de las letras y las ar
tes. La paz conservará su fecundidad. Será posible 
defender con gloria, en los campos de batalla, la hon
ra de la patria. 

Y hé ahí por qué es muy de sentir que el Austria, 
al entrar en una senda que le ofrece nuevos y felices 
destinos, vaya de buenas á primeras á hacer añicos el 
mejor instrumento de la moderna civilización. 

JLAN SIXTO PL'ÍIEZ. 

E L R E S T A B L E C I M I E N T O ÜE LOS J E S U I T A S . 

Sin aguardar la consulta del Consejo llamó Fer
nando V I I , hijo de Cárlos I V . á los jesuítas el 29 de 
Mayo de 1815, hace ya cincuenta y tres años. A 
D. Tomás Moyano decía el rey: 

«Desde que por la infinita y especial misericordia 
»de Dios nuestro Señor, para conmigo y para con mis 
»muy leales y amados vasallos, me he visto en medio 
«de ellos restituido al glorioso trono de mis mayores, 
»son muchas y no interrumpidas hasta ahora las re-
•presentaciones que se me han dirigido por provín-
»cías, ciudades, villas y lugares de mis reinos, por ar-
"zobispos' obispos y otras personas eclesiásticas y se-
»culares de los mismos, de cuya lealtad, amor á su 
«patria é interés verdadero que toman y han tomado 
«por la felicidad temporal y espiritual de mis vasa
l l o s , me tienen dadas muy ilustres y claras pruebas, 
«suplicándome muy estrecha y encarecidamente me 
«sirviere restablecer en todos mis dominios la compa-
«ñía de Jesús, representándome las ventajas que re-
«sultarán de ello á todos mis vasallos, y excítándo-
»me á seguir el ejemplo de otros soberanos de Europa 

>»que lo han hecho en sus Estados, y muy par t ícular-
»mente el respetable de S. S. que no ha dudado revo-
.car el breve de Clemente XIV de 21 de Julio de 1773. 
«en que se extinguió la órden de los regulares d é l a 
«compañía de Jesús, expidiendo la célebre Constitu-
«cion de 21 de Agosto del año últ imo: Sollicitudine 
vomnium ecclesiarum, etc.» 

Volvían al cabo de 42 años. Pero es preciso referir 
cómo y por qué fueron expulsados los ilustrados hijos 
de San Ignacio de Loyola, su famoso fundador. De 
Portugal habían sido extrañados primeramente en 
1759 y después de Francia, crístíanísirao reino, en 
1764. Acusados en todas partes y celosa esta milicia 
privilegiada de la Iglesia de su crédito y buena fama, 
había obtenido el 7 de Enero de 1765 la Constitución 
pontificia Apostolicum pascendi, que proclamaba su ino
cencia y hasta su santidad; pero en España, nación 
tan católica, la hallaron generalmente «inoportuna y 
dañosa,» según Pallavicini, nuncio de Su Santidad, 
fundándose la sospecha de que la Constitución emana
ba de instigaciones de jesuítas, lo cual se tiene por i n 
dudable, considerando que el cardenal Torrígianí, m i 
nistro de Clemente X I I I , era deudo, amigo y paisano 
del general de la órden, el padre Lorenzo Riccí. 

Asevera nuestro ilustrado amigo D. Antonio Fer-
rer del Rio, en su notable Historia del reinado de Cár
los I I I , que los jesuitaa divulgaban sátiras y libelos 
contra el monarca y S\ÍS ministros, y poco después 
acaeció el motín contra el marqués de Ésquílache y la 
conmoción general del reino, en que es notorio anda
ba la mano de tan activa gente, y al año de estos ex
cesos ocurrió el extrañamiento de los jesuí tas y ocu
pación de sus temporalidades. La historia no puede 
menos de dar muchísima importancia al hecho singu
lar de haber sido tres potencias católicas calificadas, 
y mas tarde el Soberano Pontífice, cabeza visible de 
la Iglesia, reputado infalible, las que dictaron tan se
vera disposición. «Mis razones solo Dios y yo debemos 
«conocerlas,» decía el piadoso Cárlos I I I , abuelo de Fer
nando V I I , invocando al Señor por testigo de la j u s t i 
cia de sus procederes, al tomar sobre sí tamaña reso
lución, estando firmemente resuelto á comunicar al 
Papa y á todas las Córtes católicas en una detallada 
memoria los motivos que le habían impulsado á de
cretar el extrañamiento de los padres jesuítas, aunque 
hubo de desistir por no agravar á los ojos del público 
la situación de los expulsos. 

Nunca ha sido puesta en duda la piedad y la recti
tud del bondadoso Cárlos I I I , digno hermano de Fer
nando V I . Lo califica D. Cándido Nocedal de «príncipe 
«escrupuloso y demás en la elección de todos los fun-
«cionarios públicos, y muy especialmente de los que 
«tenían á su cuidado la administración de la justicia. 
«De padre amoroso de sus pueblos, diligente investi-
«gauor del mérito y circunstancias de los que había 
«de elegir para cargos tan importantes, y deseoso de 
«conservar en sus puestos ó adelantar en sus carreras 
»á los hombres dignos que una vez nombraba, hacía 
«poco caso del favor y de la recomendación, y se pa-
«gaba mucho de los merecimientos, llegando á d í s -
«tínguírse por sus elecciones acertadas y por el empe-
»ño de conservar á los buenos servidores.« Estas pre
ciosas líneas del jefe civil del bando bullidor del neo
catolicismo, retratan fielísímámente la rectitud del 
monarca católico que no podia faltar á la verdad, y en 
cuyos labios son muy de tenerse en cuenta las solem
nes palabras de: «Mis razones solo Dios y yo debemos 
«conocerlas.» 

El Sr. Nocedal, que no sabía, en 1858, cuál era el 
mejor sistema de dos que hasta cierto punto compa
raba, pedia á Dios, «y en eso estaba seguro de no er-
«rar, para el sólio español, reyes como Cárlos III.» No 
hay, pues, que perder de vista el carácter del rey 
«que era diligente investigador del mérito y circuns-
«tancias» de los que elegía para servirle; «que hacía 
«poco caso del favor y de la recomendación, y se pa-
«gaba mucho de los merecimientos, llegando á dis-
«tinguirse por sus elecciones acertadas y por el em-
»peño de conservar á los buenos servidores,« raras 
prendas de monarca. Y hasta qué punto esto es exac
to lo vamos á ver en la designación de las personas 
para que se procediera d la pesquisa secreta de los excesos 
cometidos en Madrid, sátiras y pasquines que se hahian es-
parcido, á fm de averiguar el origen de este desórden y de 
evitarlo ón lo venidero, refiriéndose á los gravísimos 
desórdenes de 1766 que hemos indicado. 

Designáronse á D. Miguel María de Nava y D. Pe
dro Rodríguez Campomanes, disputándose, además, 
los ministros necesarios del Consejo para formar Sala 
particular, que fueran los muy conocidos D. Pedro Rio 
y Egea y D. Luís del Valle Salazar. Campomanes (su 
solo nombre tranquiliza nuestra conciencia) advierte 
«por todos los ramos de este vasto negocio complica-
»do un cuerpo religioso que no cesa de esparcir, aun 
«durante la actual averiguación, especies que tras-
«cíenden á imponer y atraer á sí á los eclesiásticos y á 
«otros cuerpos, con el ñn de inspirar una aversión ge-
«neral al gobierno y á las máximas que contribuyen 
»á reformar abusos de que adoleced Estado, siendo 
«fácil poner de su lado á los reformandos. 

«Por este mismo artificioso sistema de linsonjear á 
cada clase con especies análogas á sus particulares 
«intereses y despiques, se hizo camino el motín. ím-
»presionando cautelosamente los ánimos de los senci-i 
»llos que del cuarto de la reina madre salieron cauda-
ales para pagar á los que, como mandatarios se mez-
«claron en el motín, y otras especies fabulosas, que no 
«perdonaban á las demás personas reales, para hacer 
«odiosas á unas y fingir displicentes á otras; todo con 

-
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.e l fin de animar y mantener á las débiles y fanáticas 
«personas que sirvieron de instrumento á aquella pro
yectada catástrofe, y con el objeto de deslumbrar el 
«¿entro de donde pudo salir tan estudiada disposición 
»T una copia de dinero tan grande.» 

No nos toca á nosotros decir mas. La causa pende 
todavía ante la opinión pública, porque estas causas 
no concluyen nunca; pero los documentos son tan nu
merosos que bastan y sobran para dictar sentencia 
deüniüva " o se apresuró Clemente XIV á fallar; nada 
de eso Sentenció el 21 de Julio de 1773. «Hecumplido 
«con mi deber; no me arrepiento; pero esta supresión 
,,me causará la muerte:» exclamó, después de baDer 
firmado, dejándose caer desfallecido sobre la mesa de 
su despacho. Murió á poco después. 

Pió V I , su sucesor, mantuvo la supresión. 
Los jesuítas se refugiaron en Prusia y Rusia, pro

tegidos por el racionaliza Federico I I y por la raciona
lista Catalina I I , digna de Pedro el Grande. Cita con 
mucha oportunidad el Sr Lorenzana, en su bellísimo 
artículo que tanto-ha gustado á unos y otros, y cuyo 
título es, Un Concilio ecuménico en el siglo A/A, estas 
palabras de un discurso del eminentísimo señor car
denal arzobispo de Santiago, que dicen así: 

«Hace bastantes años tuve que atravesar algunas 
»de las principales ciudades de la Francia, y al ver 
«discurrir libremente por esas calles ápersonas de uno 
»ó del otro sexo consagradas á la enseñanza ó á las 
«obras de caridad, vestidas con el distintivo de su res-
«pectivo instituto, os lo confesamos, hubo momentos 
»en que casi me avergonzaba de ser español, cousi-
«derando la intolerancia y la preocupación con que 
«entonces se miraban aquellas cosas en nuestro p a í s . » 

Palabras casi semejantes se dicen y repiten diaria
mente dirigidas á los llamados enemigos de la urden 
de Jesús, y hay momentos en que se avergüenzan de 
ser españoles los que, si admiran la piedad y sabiduría 
de los príncipes del Norte de Europa por haber acogi
do á los hijos de San Ignacio de Loyola, echan de me
nos en España la libertad y tolerancia de los Estados-
Unidos. 

Explica muy bien el monarca español las razones 
políticas que determinaron la protección dispensada 
por Federico I I y Catalina I I á los padres jesuítas, há 
biles maestros en diíereutes ciencias, muy aplicados 
al estudio de la literatura antigua, cuyos esfuerzos no 
han contribuido poco á los progresos de la bella lite
ratura. Para el filósofo prusiano podían alegrar otro 
títiilo: habían sido los maestros doctísimos de su ainí-
go Voltaire. 

Fe.nando VIIexpresaba de los jesuí tas: «que los 
»enemigos mismos de la compañía (piernas descara-
» d a y sacrilegamente han hablado contra ella, contra 
»su santo fundador, contra su g-obieruo interior y po-
»lítico, se han visto precisados á confesar que se acre-
"ditó con rapidez la creencia admirable cun que fué 
«gobernada; que ha producido ventajas importantes 
»por la buena educación de la juventud puesta á su 
«cuidado, por el gran ardor con que se aplicaron sus 
•individuos al estudio de la literatura antigua, cuyos 
• esfuerzos no han contribuido poco á los progresos de 
«la bella literatura; que produjo hábiles maestros, en 
•diferentes ciencias, pudiendo gloriarse de haber te 
•nido un mas grande número de buenos escritores que 
•todas las otras comunidades de religiosos juntas; 8a 
»el Nuevo Mundo ejercitaron sus talentos con mas cia-
• ridad y esplendor, y de la manera mas útil y benéfica 
• para la humanidad; que los soñados crímenes se co-
»metían por pocos; que el mas grande número de los 
•jesuítas se ocupaba en el estudio de las ciencias, en 
•las funciones de la religión, tomando por norma los 
«principios ordinarios que separan á los hombres del 
•vicio y les conduce á la honestidad y virtud,» 

Los expulsó de Rusia el 1." de Enero de 1816 el jefe 
de la Alianza Santa, el Czar Alejandro. Juan V I de 
Portug-al expresó al Papa que mantendría las leyes de 
expulsión. Les prohibió la entrada en sus Estados 
S. M. apostólica el emperador de Austria 

Fernando V I I , á quien constábala religiosidad, sa 
biduría y experiencia en el delicado y sublime arte de 
reinar de su abuelo, reconoció que el negocio debía ser 
tratado por su Consejo; pero no pudiendo recelar si
quiera que el Consejo desconociese la utilidad pública 
que había de seg-uirse del restablecimiento de la com
pañía de Jesús, los admitió y restableció para difundir 
la enseñanza que tanto alababa y admiraba en ella 

G. 

g^un tiempo acá se vienen debatiendo para el fomento 
de nuestra agricultura é industria, y aun mas desti
tuidas de fundamento esas especies que comunmente 
se vierten en explicación de nuestro atraso. Los que de 
tales asuntos se han ocupado, partieron siempre, como 
elg'obierno en todas sus decisiones, del vicio de tomar 
el efecto por la causa; y así vemos, por ejemplo, que 
se trata de fomentar el cultivo del arbolado, mientras 
que el interés del propietario se cifra en descuajar los 
montes, de los que no saca n i puede sacar provecho 
alguno á causa de que la falta de comunicaciones ha
ce imposible la extracción de los carbones y maderas, 
que son los únicos productos que de su conservación 
pudiera prometerse. 

Así, también, erróneamente, atribuyéndose el atra
so de la agricultura á la desidia de nuestros labrado
res, se recomieuda con urgencia la adopción de máqui
nas y sistemas de cultivo extranjeros, el estableci
miento de riegos y otros poderosos medios de trabajo, 
sin reparar que, aparte lo ocioso que es hablar á las 
industrias de lo que á sus propíos intereses atañe, ta
les mejoras exigen cuantiosos capitales, y que, dado 
el primitivo estado en que se hallan nuestros caminos 
interiores, la propiedad vendría á arruinarse de todo 
en todo por la falta de extracción de sus productos. 

Se habla asimismo de la necesidad de difuudir la 
instrucción y los conocimientos útiles, á fin de elevar 
la condición de las clases trabajadoras y como medio 
de estimularlas á desenvolver su actividad; y aunque 
nada pueda haber de mas laudable que todo lo que se 
haga con tal objeto, duélenos el ver que no se ár ran-
ca del verdadero punto de partida para la introduc
ción de tales mejoras, pues que no se toma en cuenta 
para nada la base indispensable del trabeijo, del qu» 
pende la subsistencia. 

Es menester considerar ante todo que la mayor 
parte de nuestros pueblos ó lug'ares se hallan en un 
aislamiento absoluto, y que en ellos se estanca la pro
ducción por la falta de medios de exportación conve
nientes; que ül estancamiento de los frutos se sigue la 
baja irregular de los precios en años abundantes y la 
subida exagerada por el acaparamiento en los años 
estériles, lo cual produce en el primer caso el envile
cimiento de la producción, y en el segundo la depre
ciación relativa de los jornales, y que en ambos es 
consecuencia forzosa la falta de trabajo y por ende la 
miseria, de la que es compañera inseparable la igno
rancia con todas sus secuelas. 

Dejémonos, pues, por ahora de proyectos que no 
podrían salir de la categ'oríadetales, cualesquiera que 
sean el talento y buen ánimo de sus autores; aquí no 
nos afiige sino una necesidad que vale por todas, una 
enfermedad que alcanza á toda nuestra economía: la 
imposibilidad de la circulación de los productos del 
país, la falta de cambio ó consumo, la falta de cami
nos. Y repetimos que la satisfacción de esta necesidad 
pende exclusivamente de la administración pública. 
El Estado en general, las provincias, cada cual seg-un 
sus recursos, y hasta los particulares, se han esforza 
do con todo género de sacrificios por superar esa ne 
cesidad tan imperiosa; pero todo ha sido inútil, no an
te la magnitud de la empresa por la importancia de 
los capitales é inmensa masa de trabajos que requiere, 
sino ante la organización del servicio de obras públi
cas, donde como en un escollo han venido siempre á 
estrellarse los mejores propósitos así de las provincias 
como también de los gobiernos en algunas ocasiones 
paralizándose la acción progresiva de aquellos traba
jos y esterilizándose en una gran parte el resultado 
de aquellos esfuerzos. Fíjese bien la atención en la or
ganización de aquel ramo, y se hallará que, indefec
tiblemente, cualquiera que sea la íntelig-encía, buena 
fe y laboriosidad del personal de su administración 
no puede menos de resultar un servicio complícadísi 
mo, dilatorio y defectuoso. 

La parte administrativa, propiamente dicha, corre 
en las provincias á cargo del personal facultativo, si
guiéndose de tal irregularidad que éste apenassí pue 
de alcanzar á dar vado á la formación de estados y re 
daccion de oficios para satisfacer á las consultas que 
por la administración central se le piden con motivo 
de las complicaciones que ofrece el servicio. Las ope 
raciones facultativas encargadas á los ingenieros pr i 
meros ó de provincia y á los ayudantes, ya retrasados 

malidades inútilmente laboriosas que absorben todo el 
tiempo y que paralizan el servicio verdaderamente 
útil. 

No entraremos nosotros, por ahora, en el exámen 
práctico de ese resultado, por ser en su totalidad harto 
conocido de todo el munoo, y esto basta á justificar 
nuestro propósito de llamar la atención hácia esa or
ganización administrativa, de cuya reforma pende el 
servicio público mas importante, cual es el de nues
tras obras públicas, y las en nuestro concepto mas ur
gentes de los caminos provinciales y vecinales; como 
que aquellos deberán ser la base del tráfico general 
de nuestro país. 

La Francia, para un territorio poco mayor que el 
nuestro, contaba á-fines del año anterior con 240.000 
kilómetros de carreteras de las tres clases, entre l o i 
que figuraba un desarrollo de 118.430 de caminos ve
cinales. 

Los recursos destinados solo al servicio de estos ú l 
timos se elevaron en 1865 á 121.760.000 francos; y , 
sin embarg"0, la administración pública de aquelpaís, 
y hasta el jefe mismo del Estado, tienen su atención 
constantemente fija en el fomento progresivo de los 
caminos vecinales, y desplegan con tal objeto la mas 
exquisita solicitud á que corresponden por su parte los 
consejos generales y provinciales, esforzándose en la 
promoción de recursos, sin omitir para ello sacrificio 
alg'uno, persuadidos como se hallan todos déla inmen
sa trascendencia de aquel elemento de trabajo en la 
prosperidad de la agricultura é industria de su nación. 

En España puede decirse que está aun por poner la 
primera piedra en la construcción de los caminos ve
cinales, y con esto no creemos necesario añadir una 
palabra mas. Esta comparación explica, confirmando 
lo que dejamos indicado, la causa de nuestro atraso, 
la ineficacia de nuestra administración y la inutilidad 
de todo lo que se proyecta para salir del marasmo en 
que vivimos. 

F . 

CAMINOS P R O V I N C I A L E S Y V E C I N A L E S . 

por aquel motivo, sujetas á la intervención de los jefes 
de distrito que no están menos afectos á él, no llegan 
por lo común á su término sino en un plazo indefini
do, que así suele extenderse á uno como á cuatro ó 
ma¿5 años, según resulta de muchos y variados ejem
plos que pudiéramos aducir por vía de comprobación 
de este aserto. 

En el centro administrativo pasan de nuevo los ex-
Y a lo hemos dicho y creemos conveniente repetir- podientes por una série de trámites inmotivados áten

lo mas de una vez: no hay salvación posible para la dida la verificación é intervención de la¿; operaciones 
industria nacionales, ni esperanza qne se supone hecha por los jefes de distrito. La junta 

prosperidad, mientras no dis- consultiva del ramo las examina y comprueba á su 
pongamos de una red de caminos provinciales y vecí- vez; pero perturbada en este trabajo también como 
nales proporcionada á la extensión de nuestro terr i- los distritos por una multitud de consultas é informes 

31,10 • , . . . , , qutí ,áele Piden sobre puntos de administraciou y otras 
¿ „ ^ ? _ : l 1 " . ! . s , a , ! ) ^ e . , ser.1^ fl,1ílda40 esperar pro- | totalmente extrañas á la índole de su instituto. Pero 

agricultura y la 
fundada de verlas 

ffreso alg-uno en tal sentido, si la dificultad con que se 
verifica el trasporte por nuestros caminos rurales, gra
va en general el precio de todas las cosas mas inme
diatamente necesarias á la vida, de mas de la mitad 
del costo que tiene su producción? 

Fijándose, pues, en la debida consideración de es-
- te obstáculo primordial, cuya remoción no depende 
sino de la administración pública, no podrán menosde 
aparecer ilusorios esos mil y un proyectos que de al

io notable y singular, sobre toda ponderación, consis
te en que la junta consultiva nada resuelve sino de 
acuerdo con los informes de los distritos, n i nada pue
den resolver por sí en materia de hechos á que única
mente pueden referirse las dudas que se le ocurran en 
el exámen y comprobación de las operaciones facul
tativas, sino por las explicaciones y datos que en tales 
casos pide á los propios jefes de distrito, resultando de 
este circulo vicioso una prolong-ada repetición de for-

TEATR0S. 

Z A R Z U E L A . — L a compañía italiana. 

«So parlar zenoese e tusco anch'ío,» 
como el famoso Acevedo: por consiguiente, descuidad, 
que hablaremos de Rossi, de su compañía,—y de Sha-
Kespeare, por añadidura. La ocasión que nos ofrece el 
intérprete de Otelo y de Macbeth, de SSylock y de 
Romeo, no es para perdida, aquí donde, por regla g-e-
neral, en una revista de teatros se puede hablar de 
todo, menos d© literatura. 

Aunque solo debiéramos al trágico italiano el be
neficio de ver en escena las obras de Shakespeare, os 
aconsejaría yo que fuéseis á oírlo, seguros de que no 
es mas difícil entender á Rossi cuando declama en la 
lengua de Tasso, que á Orejón cuando representa en 
la de Zumel. 

Quien no ha visto á Sevilla no ha visto maravilla, 
y quien no conoce á Shakespeare no sabe lo que es 
drama. 

Nadie ha pintado como el poeta inglés los grandes 
sentimientos que constituyen el fondo universal y 
eterno de la naturaleza humana. Por eso son eternas 
y universales sus obras. 

Moralmente considerado, es el hombre, como el 
g-lobo en que habita, un compuesto de capas super
puestas , distintas en naturaleza, en espesor y en per
sistencia. Sí tratáis de estudiarle sondeando su alma, 
hallareis una série de elementos curiosos, que á l a 
manera de las formaciones geológicas, van sucedién-
dose desde la superficie, donde aparece el aluvión de 
las costumbres efímeras que varían como las modas, 
hasta el fondo donde residen los sentimientos primit i
vos, las creencias originales y las disposiciones inna
tas que constituyen, por decirlo así, la base del sér 
humano. 

El estudiode esta geología espiritual (como la llama 
un filósofo cuyas ideas voy exponiendo) es la eterna 
tarea de la literatura en g-'eneral y del drama en par
ticular. Las formas dramáticas han variado hasta lo 
infinito desde la primitiva tragedia ditirámbíca hasta 
la novísima comedía realista; pero la sustancia dra
mática ha sido la misma desde Esquilo hasta Bretón: 
el hombre, siempre el hombre, solo el hombre, 

Y si por alg-un medio puede determinarse la dis
tinta importancia de las obras dramáticas, es precisa
mente por los grados de profundidad á que lleg-a en 
cada una ese estudio. 

En el punto inferior de la escala literaria se pre
sentan las obras de circunstancias, los apropósitos, los 
juguetes, las sátiras livianas y fugaces destinadas á r i 
diculizar una moda y á desaparecer coñ ella. El teatro 
de los Bufos no vive de otra cosa,—ni de otra cosa 
morirá. 

Sobre esas producciones efímeras están las obras 
en que se retratan las ideas, los sentimientos, los g-us-
tos, las esperanzas ó las amarguras de toda una ge
neración. Tal es el Antony de Dumas. tales son en otro 
género el Renato de Chateaubriand, el Lura de Byron, 
la Diana de Montemayor, que en sus tiempos respec
tivos pasaron por prodigios de verdad y hoy se con
sideran como dechados de amaneramierito. 

En el grado inmediato se presentan todas aquellas 
obras que pintan con verdad las costumbres sociales 
en época determinada. Poned sin temor en esta cate-
-ona las comedias de Moratín, retrato fiel de la socie-
ad española en tiempo de Cárlos I V , y agreg-adá ellas 
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casi todas las de "Bretón, pintura viva de las costum
bres nacionales en época posterior: obras estimables 
que sirven de solaz á sus contemporáneos y de docu
mentos históricos á las greneraciones futuras. 

Pero profundizando mas en la masa delsér huma 
no, han logrado otros poetas presentarnos en sus 
obras aquellos sentimientos que sobreviven al cambio 
de costumbres transitorias, y constituyen el carácter 
permanente de todo un pueblo. Abrid las comedias de 
nuestros grandes poetas antiguos, y en primer térmi
no veréis surgir, de entre los accidentes pasajeros de 
una sociedad que ya desapareció, los grandes rasgos, 
buenos ó malos, del carácter español tal como existia 
cuando los historiadores y poetas latinos retrataban á 
nuestros abuelos, org-ullosos, altivos, intransigentes, 
indomables, tal como al cabo de veinte siglos perma
necía en nuestros padres tan temibles á las águi las 
francesas como sus antepasados á las águi las ro
manas. 

Ahondad un poco más,—y dais con el primitivo 
g'ranito humano, tal como existia en Adán, tal como 
existirá en el último descendiente de su raza. Los poe
tas que lleg'an hasta ese fondo y sacan de él sus ma
teriales, dejan obras eternas como la piedra de que 
están labradas. 

Tales son las de Shakespeare. 
Los que admiran la prodigiosa fábrica del Escor 

r ial , lamentan la economía del fundador, que, por no 
abrir canteras bastante profundsa, no halló materia 
digna de tal edificio. Aquel granito cogúdo á flor de 
tierra va deshaciéndose poco á poco bajo el peso de 
los años, azotado por las lluvias del cielo y por los 
vientos de la montaña. No corren tal peligro los mo
numentos que levantó el gfenio de Shakespeare; cons
truidos con el g'ranito fundamental de nuestro sér, de
safian al tiempo, y durarán tanto como la cantera de 
donde salieron. 

La obra literaria mas importante es aquella que re
trata sentimientos mas universales y primarios. 

No creáis, sin einbarg*o, que consiste la suma per
fección en desechar aquellos rasgos secundarios cuya 
pintura localiza las obras é individualiza los persona
jes. Por el contrario, prescindir de tales elementos es 
lo mas opuesto que puede haber á la índole de la obra 
poética. i)e ese vicio adolece el teatro clásico francés, 
y muy particularmente la tragedia del sig'lo pasado, 
donde cada personaje es una abstracción sin realidad, 
una sombra sin vida, una máquina destinada á elabo
rar máximas grenerales en alejandrinos pareados. Idea
lismo incoloro, inodoro é insípido. 

Por el extremo contrario pecan muchas obras con
temporáneas, que solo pintan la verdad transitoria, la 
realidad efímera, el aluvión movedizo de costumbres 
nacidas ayer para morir mañana, la superficie delez
nable del hombre social, tal como se presenta en un 
instante del tiempo y en un punto del espacio. A p r i 
mera vista los personajes parecen vivos; pero tocaalos 
con los nudillos y suenan á hueco. Realismo insustan
cial tan falso como el idealismo impalpable. 

Huid de ambos sistemas, ó mas bien fundidlos en 
uno. El verdadero artista utiliza en su cuadro todos 
los matices, todas las líneas, todos los accidentes que 
pueden dar bulto, movimiento y carácter individual 
á cada fig'ura. Pero al hacerlo cuida de subordinar lo 
accidental á lo esencial, lo secundario á lo principal, 
lo transitorio á lo eterno. Eso hace Shakespeare. To
dos sus personajes llevan en la frente el sello del tiem
po y del lug-ar en que respectivamente nacieron; pero 
esa marca va impresa en sustancia impereceaera. 
Cada figura es una moneda acuñada en distinto tro
quel; pero todas son de oro, y por eso siempre tienen 
curso en la plaza. 

Shakespeare es el poeta que ha combinado en ma
yores dósis lo ideal y lo real. Cualquier personaje suyo 
es un hombre, y además es el hombre. Cada uno con
tiene todos los elementos de nuestro sér en proporcio
nes distintas. En este predomina la ambición, en aquel 
el amor, en el otro el ódio; pero cada cual es un sis
tema completo donde en torno de la pasión central y 
dominante gravitan á diversas distancias y g-iran con 
diferente rapidez otras pasiones secundarias, de cuya 
mútua atracción resulta el equilibrio del conjunto, el 
carácter del personaje. 

En eso consiste la superioridad de Shakespeare; en 
la pintura de caractéres. 

Sus fig*uras son verdaderos hombres do carne y 
hueso que viven, piensan, hablan, aman, odian, g'O-
zan y padecen como todos—y mas que todos: igmales 
á nosotros en naturaleza; superiores en magnitud. 

El genio del poeta inglés es un lente que aumenta 
los objetos sin desfig^urarlos. Mirados por él, los áto
mos se convierten en astros; á eso se reduce todo. 

Astros de purísima luz son, en efecto. Julieta, Des-
demona, Ofelia, Cordelia, Miranda. Astros son tam
bién lago, Macbeth y Ricardo I I I : astros negros que 
irradian tinieblas. 

Pero benéficos ó malignos, sus héroes son de una 
sola pieza, aunque no de una sola sustancia. La uni
dad sin monotonía, y la variedad sin confusión, son 
los caractéres distintivos de su arte. 

Vedá Otelo: el mismo es cuando acaricia á Des-
demona que cuando la ahog-a; el mismo cuando llora 
de amor que cuando rug^e de celos; el mismo cuando 
maltrata á lago que cuando obedece á sus consejos: 
ánimo violento, y como violento débil. 

Rossi comprende y expresa muy bien este carác
ter: desde el principio nos deja presentir el desenlace; 
aquellos brazos nerviosos que con tal pasión estrechan 
á Desdemona movidos por el amor, muestran claro ser 

los mismos que han de sofocarla impulsados por los 
celos. 

Si no lo habéis visto, id á verlo, y me daréis las 
gracias. Pero g-uardaos de oír antes á los fanáticos 
que lo ponen una línea por encima de Romea, y á los 
aesgraciados que lo ponen cien codos por debajo de 
Calvet. Eso es desatinar: medid la altura total del ar
te escónino y veréis que no existen tales huecos por 
encima del uno ni por debajo del otro. 

Nada de eso: Rossi no es un gran maestro comple
to, consumado y perfecto como Romea. Pero es un 
actor de extraordinario empuje y de singulares dotes. 

Grande, pero desig'ual; desigual, pero grande: tal 
me parece.—;Así nos lo dejara Dios, aunque solo fue
se para los días de fiesta! 

FEDERICO B VLART. 

E L A P A R E C I D O . 

I . 

E r a en el baile de la Opera, en el año de 4750, bajo el re i 
nado de Luis X V . 

Un vizconde de veinte años perseguía con sus galanteos á 
una jdven de calidad que contarla unas diez y seis primaveras. 
E l vizconde iba vestido de paje escocés de la cdrte de María E s -
tuardo. Llevaba la gorra adornada con una pluma de halcón y 
el plaid (1) listado de las tribus de las montañas sobre su j u 
bón azul de ciclo. 

Lajdven ostentaba el traje dé las mujeres de Andalucía. Una 
redecilla encerraba su abundante cabnllera, que era negra co
mo el ébano: la mantilla española ccñia alrededor de su talle 
suave y flexible, y llevaba en el brazo un brazalete de cequles 
de oro en forma de cadena. Rubio era el paje, de ojos azules, 
sonrisa melancdlica , y la altivez de los hijos de la nebulosa 
Escocia. 

L a andaluza tenia esa mirada profunda, esa frente morena 
y dorada por la acción del sol, esos labios rojos como las cere
zas de Junio, esa gracia suprema en los movimientos y esa vo
luptuosa o .dulacion de talle que tiene un nombre entre los ver
daderos españoles . 

L a andaluza evitaba la persecución del paje y procuraba 
perderse entre la multitud; el paje la perseguía con encarniza
miento. 

—Hermosa granadina, murmuraba con una voz dulce, me
lancdlica y sentimental como una balada de su país; ¿por qué 
huyes de mí? 

—Porque es preciso huir del amor, respondió ella, mostran
do en una fresca sonrisa unos dientes mas blancos que el marfil. 

—¡Ah! si quisieras amarme, reponía el vb.conde, nada ten
dría que envidiar á los ángeles del paraíso. 

—Querido paje, replicaba la andaluza, los enamora los del 
baile de la Opera no son verdaderos enamorados: juran una 
fidelidad engañadora, y trascurrida la noche no vuelven á acor
darse de sus juramentos. 

—Morena española, continuaba el paje seductor, no soy un 
francés ligero y burlón ni un roqdador de callejuelas que olvi
da al día siguiente su juramento de la víspera. 

Mis padres eran legítimos escoceses, cuya morada se ele
vaba á espaldas de los montes Cheviotes, y cuya digisa era: 
fidelidad. 

—Hermoso escocés, decia la andaluza, si yo he nacido en 
Francia, mi madre tuvo por cuna los pórticos de la Alhambra y 
sangre mora corre por mis venas. Si amase un dia, seria mas 
celosa del amor de quien hubiera elegido mi corazón, que la 
leona del desierto, y darla de puñaladas á mis rivales... Cesa de 
perseguirme y olvídame. . . Yo no sé amar como las francesas: 
E l amor de las andaluzas abrasa como el sol y consume aquello 
mismo que da vida. 

—¡Ah! murmuraba todavía el escocés, tú no me conoces, 
andaluza mia: los hijos de mi país viven y mueren con un solo 
amor... un amor que sobrevive á la tumba... 

Y al acabar de hablar el sentimental paje, la andaluza salvé 
el umbral de un palco en que se habla refugiado. 

Volvióse, sin embargo, á estas últimas palabras y á través 
de su careta de terciopelo, careta tan estrecha que permitía dis
tinguir su maravillosa hermosura, lanzó sobre el escocés e^a 
mirada apasionada y altiva de las españolas á cuya influencia 
se siente uno morir de embriaguez y felicidad, y le dijo: 

—¿De veras? ¿Me amarás mas allá de la tumba? 
—Sí , murmuró, apoyando la mano sobre su corazón. Si yo 

muriese, creo que Dios me permitirla que despertase en mi se
pulcro para pensar en tí y que mis despojos se estremecerían 
de placer si venias á estampar tu huella en la yerba bajo la cual 
dormirla mi último sueño. 

—¿Y si muriese yo?... preguntó la española con acento sin
gular. 

— S i tú murieras, murmuró él, me conservarla fiel á tu som
bra como me hubiera conservado á tu cuerpo; y si Dios permi
tiese que aparecieras ante mí todas las noches, besarla tu mano 
helada con el mismo amor que la beso en este momento. 

Y el escocés l levó á sus labios la diminuta mano de la es
pañola. 

—Pues bien, le dijo esta; te permito que me ames: nos vere
mos si eres constante. 

E l paje arrojó un grito de alegría y quiso precipitarse á los 
piés de la andaluza. 

—No, no, murmuró esta con su fresca é incentiva sonrisa 
que dejaba ver sus blancos dientes: mas tarde... nos volvere
mos á ver.. . 

—¿Pero dónde? ¿Cuándo? preguntó el escocés con esa impa
ciente ansiedad del amor. 

—No lo sé . . . quizás aquí. . . tal vez en otra parte... de todos 
modos nos veremos... ¡Marchad! 

—¿Cómo? ¿Me echáis? 
—Os despido. 
—¿Y no os Quitareis la careta? ¿No os descubriréis? 
—¿Para qué? ¿No habéis adivinado que soy hermosa? respon

dió con altanera sonrisa. 
Y le rechazó suavemente y cerró la puerta del palco, deján

dole en el pasillo. 
E l paje trató de esperar á que se volviese á abrir aquella 

puerta para verla otra vez; pero una oleada de máscaras, inva
diendo el corredor, le rechazó á bastante distancia, y cuando 
quiso recobrar se anterior puesto, el palco estaba abierto y la 
andaluza habla desaparecido. 

(1) Manta escocesa. 

Vagó largo rato por el baile: buscóla, pero inútilmente. 
¡Se habia marchado! 

n . 
Han trascurrido dos años. 
E l vizconde Ralph, tal era el nombre del escocés que estaba 

al servicio de Francia, como gran número de sus compatriotas; 
fué en vano á todos los bailes de la Opera, esperando volver i 
encontrar en ellos á su hermosa desconocida. Buscóla en Mar-
ly, enVersalles, en todas partes... 

E n ninguna la encontró. 
E l amor, como todas las pasiones humanas, se cansa de la 

ausencia y no resiste al tiempo que pasa. 
Ralph se consoló á medias; olvidó un poco sus juramentos, 

y creyó que la andaluza se habia sencillamente burlado de su 
candor. 

Además, el vizconde era mosquetero y pertenecía á un siglo 
en que el amor solo vive á conaícion de llevar una existencia 
algo anómala cambiando de culto, y por consiguiente, de tem
plo y de altar. 

Un dia nuestro vizconde se despertó arruinado, lleno de 
deudas, y no tuvo otra esperanza de restablecer su fortuna, que 
ese medio vulgar y seguro que se llama el matrimonio. 

—Necesito una heredera, pensó; mi andaluza me perdonará, 
si la encuentro, una infidelidad que conduce al altar escoltada 
por el fastidio y un bienestar puramente material por horizonte. 
E l amor no entra por nada en este negocio. 

Terminado este bello razonamiento, el vizconde Ralph se 
fué á ver á su tío, que era todo un arzobispo in partibus de una 
ciudad asiría destruida por los romanos: era rico, y gozaba de 
favor en la córte. 

—Hermoso sobrino, dijo al vizconde, queréis casaros, y en 
verdad que no os falta razón. Pienso exactamente lo mismo que 
vos, y os he proporcionado una mujer. 

—¿Rica? preguntó Ralph. 
—Muy rica. 
—Pues bien, no pregunto si os bonita. Me es indiferente. 
— E s muy hermosa, señor sobrino. 
—Tanto mejor, respondió Ralph con indiferencia, pues pen

saba en aquella seductora criatura que solo habia visto una ho
ra y por la cual habia preguntado en vano á todos los ecos del 
universo. 

—Vais, pues, á partir, señor sobrino, continuó el arzobispo; 
os casareis con la señorita de Roca-Negra antes de quince 
días. 

E l arzobispo dió la bendición al sobrino, y unos doscientos 
doblones que depositó en su bolsillo y le despidió. 

E l vizconde suspiró aun dos ó tres veces pensando en la 
andaluza y en aquel misterioso amor consagrado por los mas 
solemnes juramentos; la vista de algunos acreedores le hizo 
después variar de idea y fijarse en lo positivo y la vida real;— 
y, diciendo siempre que el matrimonio no puede considerarse 
como una infidelidad del corazón, partid. 

n i . 
Una tardo de invierno—era en Diciembre—dos hombres, un 

gínete y un peón, caminaban á través de las soledades del Mor-
van, entre Vezelay y Chateau-Chinon. 

Era casi de nuche: una nieve espesa cubría la tierra: un 
viento helado inclinaba la copa de los árboles. 

Ni una estrella ni un rayo de luna se distinguían en el hori
zonte: solo se vislumbraba esa reverberación vaga de la nieve 
que concentra los últimos resplandores del crepúsculo. 

No se ola ni un ruido en el espacio; todo callaba: el grillo 
en los barbechos helados y encerrado en la nieve, el ave en las 
malezas, los venados en el fondo de los bosques. Apenas si á 
una leve distancia se oía el paso monótono y regular del peón, y 
el paso largo y sentado de la cabalgadura. 

E l peón vestía blusa azul, calzones de terciopelo y grandes 
poláinas de cuero que le tapaban hasta media pierna; cubría su 
cabeza una gorra de piel de nútria, y llevaba al hombro una de 
esas escopetas de un tiro que se desmontan en tres pedazos, 
y que el cazador furtivo elige por lo mismo con preferencia á 
otra arma mejor. 

E l gínete que seguía al peón era un jóven de veintidós años 
y su porte era el de un caballero. Llevaba grandes botas en 
forma de embudo, espuela con rosetas de plata, espada con vai
na de acero y piel de zapa, sombrero con galones de oro y ca
bellera empolvada á la maríscala, según la moda de aquella 
época; este jóven no era otro que el vizconde Ralph, el paje es
cocés del baile de la Opera. 

E l peón que servia de guia al jóven viajero llevaba las ma
nos metidas bajo la blusa y silbaba un aire popular y caminaba 
de prisa como un hombre á quien estimula el frió intenso de la 
noche, y á quien una larga jornada excita el apetito. E l gínete 
cabalgaba pensativo y se dirigió á sí mismo el monólogo s i 
guiente: 

—Preciso es ciertamente estar arruinado como yo ó rabiar 
por casarse para ir en busca de una mujer á través de los bos
ques, la niebla y la nieve con un frío de mil diablos y por el 
país mas agreste queso puede imaginar. 

—¡Brr! . . . continuó, no pudiendo reprimir un movimiento de 
frío: si la señorita de Roca-Negra no es del lodo linda, y rica 
como la hija de un monarca, me tendré porel caballero mas ca
lavera y necio que se ha visto jamá's en Versalles. ¡He, amigo! 

A esta interpelación directa el cazador furtivo se volvió y lle
vó la mano á la gorra. 

—¿Qué desea monseñor? 
—¿Estamos lejos de Roca-Negra? 
—Una medía legua próximamente. 
— E s decir, ¿á una hora de Camino? 
—Poco mas ó menos, monseñor. 
—¡Escucha, pues, amigo! ¿Conoces á la señorita de Roca-

Negra? 
—¡Cáspíta! respondió el aldeano con aire picaresco mientra» 

asomaba á sus labios una sonrisa burlona. 
— ¿ E s . . . bonita? 
—Como los amores, monseñor. 
—Hé ahí una respuesta que si es sincera te valdrá dos do

blones. 
E l cazador saludó. 

—Vamos, continuó el ginete, dime la verdad; ¿es tan rica 
como suponen? 

—Por mi vida, monseñor; los bosques de Roca-Negra cu
bren diez leguas de terreno y las tierras son mas vastas que los 
bosques. E l castillo, con su aspecto lúgubre y triste y sus muros 
hendidos, eslá en el interior empedrado de monedas de oro, y 
no existe hidalgo en veinte leguas á la redonda, de Nevers á 
Dijon y de Auxerre á Autun, que no haya exhalado un suspiro 
pensando en tanta hermosura unida á tanta riqueza. 

—¡Hola! repuso el ginete, ¿según eso tendré rivales? 

1 
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E l cazador fiirlivo soltó la carcajada de una manera tan in
solento, que de lijo hubiera encolerizado á cualquier otro menos 
interesado que nuestro héroe en hacerle hablar. 

—¿Monseñor va á casarse? preguntó sonriéndose sarcástica-
mente. 

—Sin duda. 

E n esta exclamación de una sílaba habia lal ironía, que el 
hidalgo so incorporó en la silla y exclamó: 

—¿Qué significan ese tono y esa sonrisa bergante. 
—Nada absolutamente, monseñor ; y si he ofendido á vues

tra señoría. . . j .. « 
^0 (jjjo el ginete desenojándose, continua. 

—En'ese caso, perdonadme: ¿qué decia? 
—Hablabas de los hidalgos que hablan pedido á la heredera 

de Roca-Negra en matrimonio. 
Sí. monseñor ha habido muchos. 
¡Bah! ¿Y ninguno lo ha conseguido? 

E l aldeano meneó la cabeza dé un modo siniestro que hizo 
estremecer á su interlocutor. , - ^ 

—Monseñor lo sabe, continuó el cazador; tengo mi cabana á 
la entrada de los bosques que separan á Roca-Negra de todo 
país habitado, y como está situado al extremo del único camino 
que conduce allí, como es natural, todos los que á él se dirigen 
me toman por guia. Por eso, si he averiguado y sé lo mismo 
que la señorita de Roca-Negra el número de adoradores que 
han tomado el camino de la morada, es porque los he conduci
do yo propio. 

—¿Y no se ha quedado ningunoí 
—Ninguno, monseñor. 
—¿Luego los ha rechazado á lodos? 

Al contrario, los aceptaba: se convenían en la boda, y has
ta fijaban el dia de la ceremonia; pero llegaba ese dia, y en lu
gar de tocar las campanas del castillo ámisa nupcial, vela, desde 
el umbral de mi cabaña adonde habia regresado, volver al no
vio pálido, con la vista extraviada, aguijando su caballo con 
frenesí del espanto como si una legión de diablos ó de brujas 
le persiguiese. 

— E s extraño, murmuró el ginete. ¡Bah! ¿si será fea? 
Hermosa como un á n g e l ; pero creedme , monseñor. . . 

Roca-Negra es un lugar maldito... Satanás ha fijado en él su 
residencia. 

E l caballero soltó una carcajada. 
—Pues bien; yo te prometo que á pesar de esa extraña his

toria, he do ir á Roca-Negra y he de quedarme en él. 
—Una noche, monseñor; pero volvereis como los demás, y 

quizá moriréis dentro del año como el marqués de los Olmos, 
que murió de miedo. 

E n el momento en que el cazador furtivo terminaba su si
niestra predicción, los dos viajeros, que hacia una hora cami
naban á través del bosque, vieron brillar á lo lejos, y que pa
recían suspendidas entre el cielo y la tierra. 

—Ahí tenéis á Roca-Negra, dijo el guia. Monseñor, ya no te-
neis necesidad de mí. Hasta mañana. 

Una carcajada b irlona en que parecía encarnarse Satanás 
acompañó su última palabra, y el cazador huyó antes que, re
puesto el ginete de su estupor, hubiera podido dirigirle una pa
labra ó hacerle un gesto para detenerle. 

Durante algunos instantes sus pasos resonaron en la nieve 
endurecida, en tanto que su carcajada se prolongaba en el es
pacio; mas se apagó el ruido de los pasos, y el jóven, de quien 
se iba apoderando un terror supersticioso, creyó oir resonar to
davía á lo lejos, en la arboleda, aquella carcajada en que se 
advertía una siniestra ironía. 

— ¡ E s singular! murmuró sobrecogido á pesar suyo por las 
nebulosas leyendas con cuyo relato habian mecido su cuna en 
Escocia. 

Y siguió meditabundo su camino. 
IV. 

Sin embargo, el vizconde Ralph pertenecía demasiado á su 
siglo escéptico y ligero, y era sobrado valiente para dejarse do
minar mucho tiempo por los cuentos de un rústico que todavía 
creia en el diablo. 

—Ese tunante se ha querido burlar de mí, murmuraba; pero 
le prometo que me las ha de pagar. 

Y Ralph puso al caballo en dirección á aquellas luces que 
vela asomar á lo lejos. 

—¡Por vida mia! tendría que ver que el vizconde Ralph, ca
ballero en cuyas venas circula sangre escocesa, que es mosque
tero del rey Luis XV, y que, además, goza fama de valiente—y 
lo cree con justicia—se dejara burlar. Si esc hombre se ha que
rido reir de mí, yo le castigaré; si ha dicho verdad, yo sabré la 
causa por qué los aspirantes á la mana de la señorita de Roca-
Negra se han marchado con mas precipitación que han venido. 
Mi tio. el arzobispo, ha arreglado mi matrimonio por correspon
dencia con el señor de Roca-Negra: á menos que esa jóven no 
sea fea como un coco me casaré con ella. 

A estas palabras, Ralph espoleó su caballo, que salió al tro
te largo, á pesar de la nieve que obstruía el camino. 

E n breve nuestro viajero llegó al márgen del bosque, y en
tonces el horizonte se ensanchó y pudo descubrir á la distancia 
de cerca de un cuarto de legua, sobre una roca casi tallada á 
pico, una masa negra, llena aquí y allí de puntos luminosos y 
destacando su sombría silueta en el gris empañado del cielo. 

E r a Roca-Negra, castillo .adonde el vizconde Ralph se diri
gía para casarse con la rica heredera del país borgoñon, la hija 
del barón de Roca-Negra, antiguo oficial del rey. 

L a morada da la jóven castellana tenia un nombre siniestro 
debido á una leyenda aun mas siniestra; pero se perdía en la 
noche de los tiempos, y desde hacia muchos siglos los señores 
de Roca-Negra pasaban por buenos cristianos, valientes caba
lleros y realistas leales y fieles. 

Sin embargo, su posición aislada en medio de los bosques, 
la escarpada roca que le servia de cimiento, el paisaje triste y 
agreste que le rodeaba, todo conspiraba para que las poblacio
nes supersticiosas de los alrededores tuvieran de la morada una 
opinión poco favorable, y la reflexión que hizo bastó á justifi
carle el espanto del cazador furtivo y la autenticidad de sus 
relatos. 

E l castillo pertenecía á la época de las Cruzadas: sus torreo
nes estaban almenados; la torre principal se destacaba sobre las 
nubes con la sombría apariencia de una horca. E l tiempo habia 
ennegrecido los muros: las ventanas ojivales, adornadas con 
cristales do colores, apenas dejaban penetrar una ténue claridad. 

E n el ir^erior reinaba un silencio sepulcral. 
Cualquiera hubiese dicho que era una de esas viviendas 

abandonadas donde los fantasmas de los poseedores iban durante 
la noche á encender el liogar largo tiempo apagado. 

Al tañido de la campana, cuyo lastimero son se perdió bajo 
las bóvedas sonoras del antiguo edificio, respondió el furioso 
ladrido de un perro: ha poco Ralph oyó en el interior una voz 

ronca y cascada por la edad que apaciguaba al perro; volvieron 
á oirse pasos y rechinaron los pesados cerrojos que sujetaban 
la puerta de encina chapeada de hierro que desde el último si
glo habia reemplazado al puente levadizo. 

—¿Quién llega á estas horas? preguntó la voz temblona que 
trataba de calmar la cólera del perro. 

—Un caballero que viene de París y á quien deben esperar 
aquí: el vizconde de Ralph Mac-Brien. 

L a puerta giró sobre sus goznes y un rayo de luz iluminó 
el rostro del jóven viajero. 

Un antiguo sirviente con librea de caza se hallaba en su pre
sencia con el sombrero en una mano y una linterna en la otra. 

—¡Ah! señor vizconde, dijo.- os aguardaban, en efecto, en 
en Roca-Negra hace ya dias, pero hoy no... porque hace un 
tiempo... 

Y el criado introdujo al vizconde en el patio de honor ó el 
de los guerreros, como se decia en la Edad Media. 

—¡Por vida de!... murmuraba Ralph echando pié á tierra; en 
lugar de un lacayo con librea, hubiera preferido un guerrero ó 
un arquero: eso hubiese estado en armonía con el carácter del 
edificio y su aspecto fúnebre. 

L a puerta principal del castillo estaba abierta y Ralph al 
cruzar el umbral del vestíbulo oyó un canto monótono y lento 
que parecía salir de una sala baja, por cuya puerta entreabier
ta se escapaba una débil claridad. Aquel canto salmodiado por 
dos veces, una voz de hombre y otra de niño, era un responso. 

—¿Qué es esto? exclamó con viveza el vizcondez dirigiéndose 
hácia el anciano criado que la acompañaba, ¿hay aquí un muerto? 

—Sí , monseñor, respondió el sirviente; es un pobre diablo 
de cazador furtivo, cuya cabaña está situada á la entrada del 
bosque de Roca-Negra. Ayer vino á vendernos caza; transido 
de trio en el camino, quiso beber, y ha muerto de una congestión 
cerebral. 

Mañana por la mañana en su entierro y el capellán recita 
junto al cadáver las oraciones de los difuntos. 

— ¡ E s particular! dijo el vizconde estremeciéndose involunta
riamente: á mí me ha conducido aquí un cazador cuya cabaña 
eslá igualmente en la entrada del bosque. 

— E s el mismo, monseñor. 
—Imposible, puesto que me ha servido de guia hace una hora 

y se ha separado de mí á la vista del castillo. 
—¿Cómo se llama, monseñor? 
—Juan Dionisio. 

E l criado se encogió de hombros. 
—Juan Dionisio os el muerto, dijo: monseñor ha soñado. Por 

otra parte, no hay en las cercanías otro cazador furtivo que 
Juan Dionisio, ni mas cabaña que la suya á la entrada del bos
que de Roca-Nogra. 

—¡Por vida mia! exclamó el vizconde, esto es ya demasiado; 
yo sabré la verdad... 

Y sin esperar respuesta del criado, se dirigió hácia la sala 
baja donde resonaban los cantos fúnebres, empujó la puerta y 
entró. 

Un sacerdote con sobrepelliz y un monacillo estaban arro
dillados al lado del muerto; este se hallaba en un ataúd con el 
rostro cubierto por la mortaja. 

Dos cirios ardían á un lado y otro del ataúd, cuya tapa 
estaba arrimada á la pared en un rincón. 

—¡A fe mia, murmuró Ralph, que he de saber si hay dos 
Juan Dio iisio, ó si el bergante del bosque ha coronado su 
burla tomando el nombre de un difunto. 

Y el vizconde extendió la mano hácia el ataúd y soparó la 
mortaja, mientras que por el otro lado acercaba un cirio al ros
tro del difunto. 

Pero de repente lanzó un grito: el cirio, desprendiéndose de 
su mino, cayó sobre el tablado y se apagó, y el vizconde retro
cedió pálido^ temblando... con ía mirada extraviada... 

Acababa do reconocer en el cadáver al cazador que le ha
bia servido de guia. E r a , en efecto, el mismo rostro... la misma 
ropa... 

Poco después , el vizconde, á pesar de su espanto, tuvo va
lor de dirigirse hácia el ataúd y coger la mano del cadáver. 

Aquella mano estaba helada. 
Ralph apoyó la suya sobro el corazón. 
E l corazón habia cesado de latir. 
Juan Dionisio el cazador estaba realmente muerto. 
—¡Es singular, es singular! murmuró el vizconde. 
Y salió bruscamente, añadiendo: 
— E n verdad que es cosa de creer en el diablo. 

Ralph se reunió al criado, tratando de recobrar la tranquili
dad y presencia de ánimo—que le faltaban—y sin decir nada 
acerca de lo que habia visto, siguió los pasos del anciano hasta 
el salón donde sin duda le esperaban los dueños de Roca-Negra. 

Después de haber subido una ancha escalera do piedra con 
barandilla de hierro labrada, llegó el vizconde al piso principal 
del castillo y atravesó sucesivamente varios salones que por 
sus muebles y sus colgaduras recordaban una época diferente, 
desde el Renacimiento con sus muebles de encina y sus cofres 
esculpidos, hasta el amanerado rococó , puesto en moda por 
Mme. Pompadour. Espejos de Venecia, tapices de Oriente, cris
tales de Bohemia, deliciosos objetos do arte, de bronce ó de oro, 
todas esas bagatelas do que se adornan las casas opulentas y 
aristocráticas llamaron la atención del vizconde. 

Decididamente, si en lo exterior Roca-Negra era un lúgubre 
y sombrío castillo, si en el piso bajo se salmodiaba en un apo
sento frió y desnudo el oficio de difuntos junto á un ataúd, en 
el piso principal todo era risueño, tranquilo, y deslumbrador. 

E l criado empujó una puerta, y anunció: 
— E l señor vizconde Ralph. 
El vizconde se detuvo un momento en el umbral y lanzó una 

mirada rápida en derredor. 
L a sala donde habia entrado no tenia que envidiar nada á un 

retrete de Versallesocupado por una marquesado veinte años, 
y se aspiraba tal perfume de polvo á la maríscala y de agua de 
Menjuí, que Ralph se creyó juguete de una pesadilla, olvidó al 
al cazador furtivo y sus terribles predicciones, y se juzgó en 
un salón de Vorsalles ó de la Plaza-Real. 

Entró con paso vivo y resuelto con el sombrero bajo el brazo 
y se fué derecho á la chimenea, junto á la cual se hallaban dos 
personas: una jóven y un anciano. El anciano era hombre de 
unos setenta años, de elevada estatura, fuerte aun, de magnífica 
cabellera blanca, sin polvos, de rostro noble y afectuoso, de dul
ce mirada y do boca risueña y altiva. E l barón de Roca-Negra, 
pues era él , estaba vestido como se vestía entonces en Versa
lles; llevaba una casaca bordada, una chupa de seda con gran
des ramos, unos calzones con lazos azules y medias blancas bien 
ajustadas á una pa itorrilla que todavía no habia perdido su 
buena forma. La jóven contarla veinte años; era rubia y blan
ca como una virgen de Rafael; sus ojos azules eran del mismo 
color que el cielo italiano, y sus manos, mas blancas que la 

cera virgen, tenían una forma aristocrática, pulida y encan
tadora. 

L a señorita Herminia de Roca-Negra resumía ese tipo divino 
nacido al pálido sol del Norte. Al ver su talle flexible y esbelto, 
cualquiera la hubiera comparado con una de esas flores delica
das que solo pueden desarrollarse en una atmósfera tibia ó en 
un lugar donde jamás penetran los abrasadores rayos de un sol 
del Mediodía; y por último, el traje elegante de las damas de 
calidad, los polvos y los lunares realzaban aquella hermosura 
maravillosa, y el vizconde Ralph, desvanecido, se consideró el 
caballero mas dichoso del mando cuando se inclinó ante ella, a l 
pensar que so inclinaba ante su futura. 

— ¡ A h vizconde! dijo el barón levantándose vivamente y di 
rigiéndose á é l , sois un cumplido caballero, y vuestra exactitud 
es digna de todo elogio. Llegáis con un tiempo horrible. 

E l vizconde y el barón cambiaron algunos cumplimientos de 
costumbre, y el viajero se encontró muy á su gusto junto al 
fuego entre su suegro futuro y su futura esposa. 

Ralph tenia esa imaginación fácil y ligera, que brillaba á la 
sazón en Marly: el barón, á pesar de sus setenta otoños, era to
davía un cortesano. Herminia tenía la gracia sencilla, la dis
tinción, el pudor sin gazmoñería, el talento delicado de una 
jóven educada piadosamente, pero sin rigidez ninguna. 

Ciertamente la conversación que se entabló entre estos tres 
personajes carecía de ese tinto de fúnebre tristeza que debía ha
ber resultado de los primeros terrores del vizconde y de las ex
trañas narraciones del cazador furtivo. Ralph olvidaba que se 
hallaba en Morvan, á cien leguas de Versalles, en un castillo 
feudal perdido en los bosques, en presencia de una novia de 
quien huían espantados los que se atrevían á pretender sa 
mano. 

Se experimentaba al pasar de la elegancia coquotona del re
trete á aquel lujo rígido y sombrío, una especie de reacción mo
ral que afligía el ánimo al mismo tiempo que los ojos. El viz
conde lo experimentó; sintió un estremecimiento: se acordó de 
las predicciones del cazador furtivo, y pensó en el muerto del 
ataúd. 

De repente, al levantar los ojos hácia los tapices, vio un re
trato de mujer y clavó en él su mirada con una obstinación 
singular mientras que experimentaba un estremecimiento ex
traño: era un retrato do cuerpo entero en un grao medallón, 
cuya?pintura escasamente remontarla á dos ó tres años, y que 
contrastaba por su frescura con los cuadros que colgaban alre
dedor y que representaban los Roca-Negra difuntos. 

Una lámpara de tres brazos, fijada cerca de la pared, alum
braba el retrato tan perfectamente, que se distinguían hasta 
sus menores detalles. 

Representaba á una jóven espiritual y do una rara hermosu
ra—hermosura que parecía nacida bajo el cielo español—una 
cabeza picaresca, con largos cabellos negros, que calan sobre 
unos hombros alabastrinos, una boca entreabierta en la que bri
llaban dientes blancos y pequeños y unos ojos negros que el 
artista habia pintado centellantes. 

E r a tan viva, digámoslo así, aquella pintura, que el vizcon
de creyó ver una mujer de carne y hueso, una mujer tan be
lla, que, á su lado, Herminia parecía una hermosura vulgar. 

Debajo del retrato habian escrito un nombre: ¡FULMEN! 
Fulmen, es decir, el rayo, ó mejor dicho, la española mas 

hermosa que ha lucido el talle en los embalsamados jardines 
de la Alhambra. 

.Los ojos de Ralph se clavaron obstinadamente en aquel lien
zo, de tal suerte queso olvidó do sus huéspedes y creyó que la 
imágon de Fulmen iba á hablarle y sonreirle, diciéndole: 

—Soy yo... yo, á quien no has podido ver el rostro; yo, la 
andaluza del baile de máscaras. . . 

Advirtió sin duda el barón aquella extraña contemplación, 
pues le dijo bruscamente: 

—¡Vamos , querido vizconde, á la mesa! 
Estas palabras desvanecieron el encanto: la mirada del viz

conde se apartó del lienzo y se clavó en Herminia. 
Herminia le pareció fea. 

—¿De quién es ese retrato? preguntó al barón. 
Este no respondió, cruzó una nube por su frente y frunció 

sus cejas con una expresión de cólera á la vez que de dulzura 
que sepultó al vizconde en un mar do extrañas conjeturas. 

Al propio tiempo Herminia do Roca-Negra se puso horri
blemente pálida y bajó los ojos con viveza. 

—¡Es singular! murmuró Ralph. Juraría que es ella. 
Terminó la comida en el mayor silencio. L a indiscreta pre

gunta del vizconde parecía haber arrojado un frió glacial entre 
aquellos personajes que hacia un momento hablaban con aban
dono en el elegante salón rococó. 

E l vizconde no cesaba de mirar al retrato de Fulmen: Her
minia callaba: el barón de vez en cuando balbuceaba algunas 
palabras ininteligibles, pero dictadas evidentemente por una 
sorda irritación. 

Sin embargo, se levantó el primero de la mesa, y dió la ma
no á su hija para volver al gabinete; Ralph le siguió. 

Entonces, así como la fria atmósfera del comedor impre
sionaba desagradablemente á los tres convidados, así al encon
trarse en aquel lindo salón, lleno de luces, de flores y de espe
jos; al hollar otra vez las rosas de sus alfombras y al arrimar-
sede nuevo á la chimenea, el vizconde y sus huéspedes expe
rimentaron una reacción en sentido inverso. 

—¡Bah! murmuró Ralph, todas las españolas se parecen; 
¿qué raz m hay para que sea ella y no otra? 

Volvió á brillar la sonrisa en los labios del anciano; un 
fugitivo carmín coloreó las pálidas mejillas de Herminia, y el 
mismo Ralph pudo ya sin dificultad hacer uso de la lengua. 

Sin embargo, fué discreto ; no volvió á preguntar quién era 
Fulmen. 

A l cabo de una hora de coloquio y de dulce intimi lad, Her
minia se retiró á su aposento, dejando al vizconde frente á fren
te de su padre. 

— E a , dijo entonces el anciano dando un golpecito en el 
hombro del j ó v e n , hablemos sé . iamente , hijo mió. 

—Os escucho, señor. 
—Perfectamente; y eso que quien debiera escucharos soy yo, 

pues harto sabéis por qué os halláis aquí. . . 
—Sí; dijo con sencillez el vizconde; mi tio kel arzobispo me 

dijo dos palabras sobre el particular. 
— ¡ Ahf ¡ah! 
—¿Sabéis, barón, que la señorita de Roca-Negra es encan

tadora? 
E l barón se inclinó. 

— Y si no corresponde á nadie mas que ámf . . . 
Ralph habia olvidado otra vez á la andaluza. 

—Solo á vos os corresponde, dijo el anciano sonriéndose. 
—Entonces, mí querido suegro, en la tardanza está el peli

gro. ¿Qué decís de esto? 
—Dentro de ocho dias, si os parece. E l domingo próximo. . . 
—Vaya por el domingo. 
—Mientras llega ese venturoso dia, continuó el barón, pasa-
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remos aquí una vida alegre. Yo soy montero entusiasta, y 
si gustáis de la caza... 

—Con locura. 
—Cazaremos todos los dias. Por la noche, Herminia nos 

dará un poco de música en el clavicordio. Pero, se interrumpió 
el barón, olvido que habéis cabalgado todo el dia, y que, sin 
duda, tenéis necesidad de descanso. 

Al llamamiento del barón apareció el anciano criado que in
trodujo á Ralph. 

—Conducid al señor vizconde á su aposento, dijo el Sr. de 
Roca-Negra. 

E l vizconde dió las buenas noches á su futuro suegro y si
guió al criado. 

Hízole este atravesar nuevamente el comedor. Los ojos de 
Ralph se fijaron entonces en el retrato de Fulmen. 

Esta vez asió al criado por el brazo y le dijo con viveza: 
—¿De quién es ese retrato? 

E l criado se estremeció y t itubeó. 
—¡Habla! dijo imperiosamente el vizconde. 
— E s el retrato de la señorita Fulmen, respondió temblando 

el anciano. 
—¿Qui^n es esa Fulmen? 
— L a hermana mayor de la señorita Herminia. 

Ralph se encogió de hombros. 
—Luego no es ella, pensó. 

Obedocifiido, sin embargo, á una emoción interior dijo: 
— Y . . . ¿dünde está? 
—Ha muerto, respondió el criado inclinando la frente, y sus 

restos descansan bajo !a tercera losa, á la izquierda del altar 
mayor en la capilla dol castillo. 

Ralph exhaló un suspiro. 
—Española por española, murmuró, creo que hubiera amado 

á Fulmen. 
Y se alejó, apartando los ojos del retrato. 

V I . 

E l anciano criado condujo á Ralph al extremo opuesto del 
castillo en el ala izquierda, como se decia antiguamente en 
Roca-Negra, y le introdujo en una alcoba cuyo extraño mobi
liario le chocó sobremanera. 

No era el lujo rococó recientemente puesto en moda por la 
marquesa de Pompadour, ni las colgaduras sombrías del gran 
reinado, ni los cofrecillos del Renacimiento. 

Nada de eso. Al penetrar en el gabinete de la señorita Her
minia, se creyó en Versalles: al entrar en la cámara que le 
hablan destinado, se creyó trasportado á un país cálido en que 
el sol despide r;iyos. 

Cajas de flores exóticas adornaban el alféizar de las venta
nas: una alfombra de Smirna de colores brillantes cubría el sue
lo: una tela enteramente igual , pero mas ligera , colgaba en las 
paredes: un diván á la turca se veia junto á la chimenea. En un 
rincón de la pared vió colgados un tamboril y unas castañue
las. Entre las dos ventanas un cuadro bastante sombrío, un Mu-
rillo y un V e h z o ü e z . E l artista que dirigió el decorado de aque
lla habitación había querido sin duda imitar al Oriente ó á E s 
paña, y aquellos extraños instrumentos de placer, aquel tambo
ril y aquellas castañuelas, daban testimonio de que habia sido 
habitado por algún hijo caprichoso y retozón de Andalucía. 

—Esta era la habitación de la señorita Fulmen, dijo el criado 
oprimiendo un resorte que dejó ver una alcoba con su corres
pondiente lecho. 

—¡Fulmen! murmuró Ralph, que volvió á caer en su medita
ción: ¡si fuera ella! 

Retir se el lacayo y Ralph se quedó solo. 
—Decididamente, repuso Ralph desnudándose y continuando 

su monólogo: todo cuanto veo, todo cuanto oigo es extraño, sin
gular... inexplicable.... todo, hasta ese retrato, que no se can
saban de contemplar mis ojos: hasta ese nombre de Fulmen, 
que resuena en mi oido como una armonía misteriosa. 

Y los ojos del vizconde inventariaron, por decirlo así, aque
lla cámara que habia sido de Fulmen. 

—Durmamos tranquilamente, dijo metiéndose en la cama, 
dejando en paz á los muertos, y procuremos soñar con los v i 
vos, es decir, con Herminia de Roca-Negra, mi rubia novia. 
F u i un loco en el baile de la Opera. Semejantes juramentos solo 
acarrean desgracias. Durmamos... 

Quiso, en efecto, el vizcon le conciliar el sueño; pero á pe
sar de su fastidio, el sueño huyó de sus ojos: apagó su lámpara 
y hundió la cabeza entre las sábanas: la imágen de Fulmen le 
perseguía hasta all í . . . 

—¡Voto al chápiro, exclamó después de una hora de agitación 
y de insomnio, esto es imposible!... No puede uno enamorarse 
de un lienzo que representa una muerta.. Pase sí la muerta sale 
de su féretro... 

A estas palabras Ralph se estremeció, recordó el juramento 
que habia hecho á la andaluza de amarla mas allá de la tumba, 
de amarla lo mismo muerta que viva, y un frío sudor bañó su 
frente. 

E n el mismo instante brilló un resplandor en el extremo 
Opuesto de la pieza: una puerta cuya existencia no sospechaba 
el vizconde, giró lentamente y sin ruido sobre sus goznes, y 
apareció una mujer, mientras que todas las bujías se encen
dían solas en la chimenea. 

L a mujer que entró y marchó derecha hácia el lecho, iba 
envuelta de pies á cabeza en un sudario, y el vizconde, á pesar 
de su reconocido valor, no pudo menos de palidecel- á esta apa
rición. Caminaba lentameute; el oido mas ejercitado no hubiera 
podido distinguir el ruido de sus pasos. Paróse delante del viz
conde que estaba jadeante y con los cabellos erizados: después 
arrojó su sudario. 

Entonces pudo ver Ralph á una jóven tal como estaba retra
tada en el lienzo del comedor, con el mismo traje de terciopelo 
negro, con lazos de cintas encarnadas en sus cabellos de aza
bache... 

— ¡ F u l m e n ! murmuró. . . el cuadro ha descendido de su 
marco... 

E r a , en efecto. Fulmen, tal como había sido pintada; solo 
que en lugar de centellear su mirada de placer y malicia, br i 
llaba con fuego sombrío, sus labios estaban pálidos y toda su 
fisonomía traviesa y picaresca tenía cierto tinte de tristeza... 

Claramente se adivinaba que la muerte habia tocado con su 
dedo á aquella jóven. 

— ¡ F u l m e n ! repitió el vizconde con un espanto que partici
paba de una especie de alegría febril; ¿sois vos? 

Fulmen se sentó á dos pasos del lecho, y respondió: 
— S í , yo soy. ¿Os acordáis aun de vuestro juramento? Ya os 

lo han dicho, estoy muerta. 
Castañetearon los dientes de Ralph; poro la voz que estaba 

oyendo era tan pura, tan tranquila, tan melodiosamente tim
brada, que el jóven trató de sacudir el embotamiento que se ha
bia apoderado de él. y exclamó: 

—No, tú no estás muerta. 

—Hace un año que he muerto, respondió tristemente F u l 
men. y he sido enterrada en la capilla del castillo, bajo la ter
cera losa, á la izquierda del altar mayor. Si dudáis de mi muerte, 
bajad y leeréis mi epitafio... ¡No es Fulmen la que está en vues
tra presencia; es su sombra! 

Ralph no podía apartar sus ojos ardientes de aquella cria
tura extraña y singular. ¿Estaba realmente muerta ó viva? ¿Era 
solo una sombra ó era una mujer de carne y hueso?.. ¿Era la 
aparición ó la encarnación de Fulmen? 

La admiración que sentía ante aquella hermosura celestial 
dominaba en él el espanto que hubiera debido causarle aquella 
inesperada aparición.. . 

—¡Ay! repuso la muerta, recogiendosu sudario y envolviéndose 
en él con la coquetería que una jóven desplegaría al colocar en 
sus hombros un abrigo de baile, ¡ay! estoy realmente muerta.... 
¡mucrla á los diez y seis años! . . . Cuando Ta vida se desliza entre 
rayos de sol, perfumes y cantos de aves... cuando las lágrimas 
son tan dulces que parecen sonrisas... cuando el presente es 
tan halagüeño que apenas se piensa en lo porvenir... 

Sin embargo, yo amaba la vida... y luego tenía aquí. . . 
L a muerta apoyó la mano sobre su corazón. 

—Tenia aquí vuestro recuerdo... y creía en vuestro j u r a 
mento, ¡ingrato! Me habéis olvidado... habéis venido aquí á ca
saros con mi hermana... 

—¡Fulmen! murmuró Ralph que sentía cierto remordimiento. 
¡Fulmen, yo os amo siempre!... 

El la movió la cabeza tristemente.. 
—No se ama á los muertos, dijo. 

Ralph se estremeció y sintió á estas palabras paralizarse la 
sangre en sus venas. Pensó en su juramento. 

Fulmen, sin embargo, no se quejaba... no le abrumaba de 
reconvenciones... parecía resignada... 

Ralph vió á la muerta inclinar la frente y brillar una lágrima 
en sus ojos, mientras que temblaban sus miembros. 

—Tengo frío, dijo ella. 
Se levantó del asiento en que se hallaba, y se acurrucó de

lante de la chimenea. 
—Los muertos tienen siempre frío, murmuró. 
—¡l) ios mío! exclamó Ralph; muerta ó viva, ¡oh! ¡cuán bella 

sois! como acaso no lo ha sido mujer alguna... y os amo como 
el día en que os conocí . . . 

—No se ama á una muerta, repitió ella con tristeza. 
—Pero, vos, exclamó el vizconde, vos no estáis muerta... es 

imposible; la muerte descompone la materia, apaga las mira
das, entorpece los miembros... Los muertos no andan... 

—Estoy muerta, respondió Fulmen con un tono de auto
ridad que convenció al vizconde... muerta, y, sin embargo, su
fro. .. 

—¿Sufrís? murmuró él con esfuerzo. 
—Sí; porque he muerto con un pensamiento culpable. Pen

saba en aquel baile en que os encontré, y me arrepentí de no 
haberme adherido á vos como la vid al olmo... Sin embargo, si 
vos me amáis aun. Dios me perdonará tal vez y no sufriré 
mas. 

- - Y o te amo, gritó Ralph, contemplando á la jóven difunta, 
tan hermosa á pesar de su dolor. 

Y , sin embargo, una voz secreta le decia: ¡Ah! si viviese... 
—Te amo, repetía con voz poco segura. 

Una pálida sonrisa asomó á sus labios. 
—Estoy fría como un témpano de hielo, dijo ella. 

Y se levantó y fué hácia Ralph, que al verla avanzar no fué 
dueño de reprimir un movimiento de espanto. 

— Y a lo veis, murmuró; los muertos inspiran miedo á los 
vivos. 

—No, no, dijo él con viveza y como avergonzado de aquel 
terror pasajero... no, Fulmen, amada miar... 

Entonces ¡a muerta tendí i la mano y cogió la del jóven. 
Ralph lanzó un grito... la muerta soltó su mano. 
L a mano de Ralph se vió estrechada por una especie de apa

rato de hielo... eran los dedos de la difunta. 
—No, no , dijo ella con voz sentida, ya lo veis sufriré 

siempre. 
Y desapareció de improviso, y era tal la turbación de Ralph 

que no pudo proferir un grito ni hacer un gesto. 
Las bujías se apagaron solas, y volvió á quedar en silencio 

la cámara. 
E l fantasma había desaparecido. 

—Fulmen! Fulmen! gritó Ralph varias veces. 

V I L 

Durante una gran parte de la noche el vizconde Ralph per
maneció incorporado en su lecho, con la mirada fija en el pa
raje por donde Fulmen habia desaparecido, con el oido inquieto 
y los cabellos erizados por un misterioso terror. Así trascur
rió la noche sin que volviese Fulmen. 

De vez en cuando, sin embargo, Ralph murmuraba bajo: 
—¡Fulmen! ¡Fulmen!. . . ¡Oh! ¡vuelve! 

Al despuntar el dia el jóven comprendió que si la aparición 
habia de reproducirse sería la noche siguiente. 

Una especie de cansancio físico triunfó de su angustia mo
ral y se durmió con un profundo sueño. 

Cuando se despertó, el sol iluminaba su aposento, y oyó 
debajo de la ventana, en el patio del castillo, un canto extraño 
y monótono. 

Abrumado bajo el peso de los acontecimientos de la noche, 
el vizconde se levantó y turbado por aquel canto que llegaba á 
sus oídos extrañamente rimado, abrió la ventana, se apoyó en 
ella y miró. 

Unas doce personas vestidas de negro ó de blanco entra
ban en la capilla del castillo, cuya puerta distinguió al otro ex
tremo del patio. 

Casi todas llevaban cirios, y entonces Ralph comprendió 
aquel canto monótono que se elevaba bajo las bóvedas de la ca
pilla. 

Era el entierro de Juan Dionisio, el cazador furtivo. 
Desde la víspera, el escéptico vizconde habia modificado a l 

go sus opiniones y su manera de pensar respecto de los muer-. 
tos y de los aparecidos. 

Se vistió y bajó á la capilla. 
—Vamos á ver, se dijo, si ayer noche fui juguete de una 

alucinación, y sí Juan Dionisio, á quien van á enterrar esta ma
ñana, guarda la misma semejanza con el cazador que me sirvió 
de guia. 

Ralph no quería declarar que era otro el motivo que le lle
vaba á la capilla: el deseo de ver si realmente, como Fulmen 
le habia dicho, estaba sepultada bajo la tercera losa á la iz
quierda del altar mayor. 

Descendió, pues, al patio, lo atravesó y ganó la capilla. 
Los servidores del castillo rodeaban el ataúd; el capellán da

ba la absolución. 
E l vizconde se aproximó, hizo la señal de la cruz, tomó el 

hisopo, le mojó en la pila de agua bendita, y esperando ver siem

pre el rostro del muerto, apartó á los penitentes que cantaban 
el De profundis alrededor del ataúd. 

E l círculo se entreabrió respetuosamente ante é l , pero el 
vizconde no consiguió su objeto: el ataúd estaba cerrado... 

Entonces buscó con la mirada el altar mayor y la losa que 
cubría la bóveda de Fulmen. Esta losa atrajo al punto sus mi 
radas, gracias á la siguiente inscripción: 

AQUÍ YACE 
LA ALTA Y PODEROSA SEÑORITA 

FULMEN DE ROCA-NEGRA 
MUERTA E L . . . 

ROGAD POR E L L A . 

Ralph se pasó la mano por la frente y bajó los ojos. Fulmen, 
pues, habia muerto. Ralph estuvo tentado do abandonar brus
camente la capilla; pero el respeto debido á los muertos lo 
contuvo. 

Terminada la ceremonia , recitó las oraciones que se pro
nuncian sobre la tumba abierta y cuando quedó depositado el 
ataúd en la bóveda destinada á la servidumbre del castillo de 
Roca-Negra, salió de la iglesia lentamente y con la frente i n 
clinada. 

Cuando atravesaba de nuevo el patio oyó una voz alegre 
que le llamaba. 

—Buenos dias, vizconde, dijo aquella voz. 
Alzó la cabeza y reconoció al barón de Roca Negra asomado á 

una ventana. 
—Buenos días, señor barón, respondió estremeciéndose. 

E l padre de Herminia vestía casaca verde de caza, llevaba 
puesto el sombrero y la trompa á la bandolera. 

—Esperad, le gritó, voy á reunirme con vos. 
Y miéntras que el barón bajaba, Ralph apercibió una jauría 

de hermosos perros atados de dos en dos que salían de la per
rera y dos caballos de caza ensillados. 

Bajó e! barón. 
Parecióle al vizconde que el anciano habia rejuvenecido 

con su traje de montero; tan gallardamente llevaba sus botas 
y con tal vigor hacia sonar sus acicates á la francesa en el 
empedrado del patío. 

E l señor de Roca-Negra se acercó á Ralph con aire franco y 
cordial y le estrechó afectuosamente la mano. 

—Mucho y bien debéis haber dormido, le dijo, después d é l a 
larga jornada que hicisteis ayer á través de nuestros bosques. 

—Con efecto, balbuceó Ralph confundido por el aire jovial 
del dueño de una casa en que aparecían los muertos y hacia 
pocos minutos se acababa de asistir á un entierro. 

E l barón adivinó sin duda aquella reflexión de su huésped, 
pues se apresuró á decirle: 

—No he querido partir antes de los funerales de ese pobre 
Juan Dionisio. Era un hombre de bien y adicto á mi casa. E l 
mal no tiene remedio. Si queréis seguirme al comedor tomare
mos un bocado y montaremos á caballo en seguida. 

—Estoy dispuestoá seguiros, respondió Ralph meditabundo. 
—Venid, pues. 

E l barón se puso en marcha el primero, diciendo: 
—Tendremos un gran día de caza. L a nieve está endurecida 

por el hielo, el sol calienta bastante y los bosques tendrán para 
nuestras trompas los sonoros ecos de una vieja catedral. Mi 
batidor ha reconocido el bosque esta mañana. Gracias á la nie
ve, la operación no ha ofrecido dificultad. 

Parece que ha descubierto las huellas de un hermoso soli~ 
tario que resistirá vigorosamente y no se decidirá á hacer frente 
sino cuando nuestros perros estén cansados y nuestros caballos 
llenos de espuma. 

Hablando de este modo, el barón abrió la puerta del come
dor y Ralph vió á Herminia envuelta en un abrigo y sentada en 
un gran sillón en un ángulo de la vasta chimenea. 

Ralph miró á su futura y, como la víspera, la encontró her
mosa; pero casi de repente levantó la cabeza, sus ojos encon
traron el retrato de Fulmen, y se desvaneció el prestigio que 
rodeaba á Herminia. 

Herminia era de una hermosura vulgar comparada con 
aquel retrato que recordaba á la encantadora Fulmen. 

A partir de aquel momento, el vizconde Ralph se quedó pen
sativo: apenas respondió á las preguntas que le dirigió Herminia 
acerca de cómo habia pasado la noche en Roca-Negra: no hizo 
sino probar los manjares f ios que el barón engullía con sabroso 
apetito; y apenas tocó los labios con el licor de la copa que 
Herminia se apresuró á escanciarle. No apartaba los ojos da 
Fulmen. 

Una péndola encerrada en una caja de encina dió las diez. 
—¡Vamos, vizconde, vamos! dijo el señor de Roca-Negra, á 

caballo. 
Y el anciano caballero, que fingía no advertir la distracción 

casi impolítica de su huésped, abrió la puerta del comedor 
que daba al patio, y dió con la trompa la señal de marcha. 

—Mi padre es jóven siempre cuando se trata de cazar, dijo 
Herminia so:Triéndose, mientras que Ralph, apercibiéndose de 
su falta de cortesía, la besaba galantemente la mano. 

La jóven era de frente tranquila y pura, de mirada dulce y 
tímida. No supo disimular su temblor cuando Ralph le cogió la 
mano. t 

—Hé aquí, se dijo el vizconde, una niña que ignora sin duda 
que el castillo que habita está frecuentado por fantasmas, y 
que los muertos, sobre cuyos cuerpos se recitan oraciones, cor
ren por los bosques con la escopeta al hombro... 

Y volviéndose bruscamente á ella: 
—Señorita, le dijo, ¿creéis en los espectros? 
Herminia palideció, pero tuvo fuerza y valor para sonreírse. 
—No, respondió, no creo en ellos, señor vizconde. 
—Hacéis mal, murmuró Ralph observando la súbita palidez 

de su futura. 
Después la saludó con frialdad y siguió al barón que estaba 

ya con el pié en el estribo. 
Los caballos de caza del Sr. de Roca-Negra pertenecían á 

aquella valiente raza morvanesa que se va ya extinguiendo. 
Pequeños , cortos y de ojos saltones, eran infatigables y tenian 
el ardor de los caballos del desierto africano. 

Ralph saltó en la silla y siguió á su huésped. 

V I H . 

Los bosques del Morvan son inmensos y están cubiertos de 
maleza; pero los caballos del país se hallan habituados á cazar 
en ellos y pasan y cruzan por todas partes. 

L a mañana era apacible y serena: el viento templado. E l sol 
se reflejaba en la nieve, y á sus rayos la escarcha dibujaba fan
tásticos arabescos entre las ramas secas de los añosos robles. 

(Se concluirá.) 

Por lo no firmado, el Secretario, EUGEMO DE OLAVAURÍA. 

MADRID: 1868.—Imp. de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetano 
Conde, calle de Floridablanca, mlm. 3. 
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SECCION DE ANUNCIOS 
L a señora D... 'estaba flaca de un modo 

«spanloso desde hacia diez años: experi
mentaba una repugnancia invencible pol
la carne v los cuerpos grasos; tenia un es
treñimiento pertinaz, cefalalgia, acompa
ñada de vértigos, muchas veces de palpita
ciones y de opresión luego aue andaba un 
poco; tenia también una debilidad gene
ral muy grande, y sufría dolores de estó
mago con pesadez, principalmente des
pués de las comidas. Le receté el carbón 
de Belloc en cantidad de cuatro cuchara
das por dia, una antes y otra después de 
cada comida. E l apetito no tardó en mani
festarse. Casi siempre he observado, en los 
casos semejantes, la vuelta instantánea 
del apetito después de la ingestión de las 
primeras porciones de carbón. 

E l estreñimiento fué vencido muy pron
to, la enferma pudo comer entonces con 
placer carne, por la cual tenia antes una 
profunda repugnancia. L a enferma en
gordó v la salud no tardó en restablecerse 
completamente. —(Extraído del informe 
aprobado por la Academia de medicina de 
París.) 

•dalla i li Sociedad de lai Ciencia» 
iidistríalei de Paria. 

N O M A S C A N A S 
HELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E alné 

DE RUAN 
Para teDir en un minuto, en 

todos los matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin aalnfim olor. 

DKQDEMAEEI Esta tintara es superior á to-
_ _ _ _ _ das las usadas hasta el día de 

Fábrica en Rúan, rae Saint-Nicolas, S9 . 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo, 
c a s a en P a r í s , rae S t - D o n o r é , 207. 

MEUVXbE 

PASTA Y JARABE DE M F E 
de DEI iANGREHÍIEI i 

Les únicos pectorales aprobados por los pro- | 
fesores de hi Facultad de Medicina de Francia 
y por 50 médicos de los Hospitales de Paris, 1 
quienes lian hecho constar s u superioridad so
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia contra los Romadizos, Orippe, I r r i t a 
ciones y las Afecciones del pecho y de la 
Carpanta, 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
de D E E . A H e R K V I B R 

Único alimento aprobado por la Academia de 
Hrdicina de Francia. Restablece á las person as 
éiÜerraaa del E s t ó m a g o ó de los Intestinos; 
fortifica á lus mifi is y á las personas débiles, y, 
por sus propi iedades analépt icas , preserva de 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada fraseo y caja lleva, sobre la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DELANGRENIER , y las 
senas de su casa, calle de Hichelieu, 26, en Pa
rís. — Tener cuidado con las f-itsificaciones. 

Depósitos en las principales Farmacias de 
América. 

P A S T A Y J A R A B E 
PE r 

B E R T H E 
CON CODÉIPJA 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los fies/ríaííos, la Gripa 
y todas las/rriíacioneí de Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthé, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en
tregan 
sino en 
cajas y 
frascos 
que lle
van la ',rB,c',lt'M) PreiI>',<l|> lo'hospiulc9 

firma del frente. 
Para la Esportacion, la ventano 

se efectúa sino en frascos. En La 
Habana, S a r r á v C . 

Escuela 

de Farmacií 

de Paris. 
DE 

U O U E U B 

G O I J D R O N C O N ^ T R E E 

G U Y O T 

Medalla 

de P l a t a 

1860 
Unico medicamento adoptado por todos los liospitules de Francia, de Bélgica 

y de Espafla para la mejor preparación insían/ánea y de dosis exacta del A G U A 
D E B R E A . 
(Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua, ó una cucharadita por vaso.) 

E l m o i l i l i c a d o r m u s p o d e r o s o d e l a s m u c o s a s d e l e s t ó m a g o , d e 
l o s b r o n q u i o s y d e l a v e g i g a . 

Exíjate la firma del inventor. 
Depósitos en Pom : G n y o t , farmacéutico, 17, calle des Franes-Bourpeois 

(Marais); en La Habana, S a r r a y €•; — en Matanzas, G e n o u l l h a c ; — en San-
tiago-de-Cuba, J u l i o T r c n u r d ; — en Porlo-Rico, T e l l l u r d , — M o n c l a v o ; 
— en Lima, l l a g u e y C a s t l g n l n l , — D u | t e y r o n . — M a s s i a s . 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

De! Doctor SIGMET, único Sucesor, 5 1 rué de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

\^sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERSV!EDADES 
\ oca>.ionadas por la alteración de los humores. Los evaniativos de 

L E R O Y son los mas infalibles y mas elic;iccs: curan con lodasegu-
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dusados generalinenle para los adultos i una 6 
- dos rucha i ndas ó A 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

H 

m 

días seguidos. Nuestros Irascos van acompañados siempre 
•- de una instrucción indicando el traiamienL' que debe 
| . seguirse. l;rcomendamos leerla con toda atención y 
• que se exija el verdadero LE FOY . En los tapones 

k d é l o s f iados hay el ^ 
sello imperial de 

• Francia y la f > ^ V * " * 
t i r ina . ^ d ^ / O ^ ^ / ^ ^ 

9 § X ^ 
3 !• DOCTEUR-WE 

ET PHAR R M A G 1 E N / 

P I L D O R A S D E B L A N C A R D 
COW I O U U R O « E H I E R R O I^AILTER.455BJE 

A P R O B A D A S POR L A A C A D E M I A DE M E D I C I N A DE P A R I S , ETC. 
Como participan de las propiedades del IODO y del HIERRO, estas Pildoras 

! se empleam contra las ESCROFULAS, la t iMiscn su comienzo, la debilidad de 
temperamento, así como en todos los casos ( PÁLIDOS COLORES AME-
NOISREA, etc.). en que es necesario o b r a r e n l a s a n g r e , sea para pro
vocar 6 regularizar su curso periódico. 

H. B. — El ioJuro de hierro impuro ó alterado es un me- S ^ 
I dicamento infiel, irritante. Como prueba de pureza y auten- j f f - / -̂¿K 
¡ ticidad de las verdaderas Pildoras de Blancard, exíjase ^ y ¿ ú / ? 7 ¿ ^ ¿ ^ ^ y 

nuestro sello de plata reactivo y nuestra firma adjunta oolo- ^ ' 
I cada al pié de una etiqueta verde. Desconfíese délas íalsifi- "^"""C^—- ' 
¡ naciones. Farmacéutico 

Se e n r u e n t r a n e n t o d a s l a s F a r m a c i a . * . er» Paria, rué Bonaparle, ¿ 0 . 

M E D I C A M E N T O S F R A N C E S E S * E N B O G A 
De venta en JRAMtI/S, 9, caite (Me L,a FeuHlade 

EN CASA DB 

M i l . G R 1 M A U L . T y C u 
F a r m a c é u t i c o s dio S . A . I . o l p r i n c i p e N a p o l é o n . 

Deposites en todas las buenas farmacias del mundo. 

NO MAS ACEITE HEHIGADODEBAGALÍO! 
LJARABEDERABANO I0DAD01 
GmMULTYCíaBMACtjiTiciísÉMPARIS 

Este medicamento goza en París y en el mundo entero de una reputación justamente 
merecida, merced al iodo que contiene perfectamente combinado con el jugo de plantas anti
escorbúticas cuya eficacia es popular y en las cuales el iodo existe ya naturalmente. Es un escelente 
remedio para combatir en los niños el linfatismo, el raquitismo y todos los infartos de las 
glándulas producido por una causa escrofulosa natural 6 bereditaria. 

Es uno de los mejores depurativos que posee la terapéutica; escita el apetito, favorece 
la digestión y restituye al cuerpo su natural vigor; constituye uno de esos preciosos medicamentos 
cuyos efectos son siempre conocidos de antemano y con los que el médico puede contar siempre. 
Por esto diariamente le prescri ben para combatir las diferentes enfermedades de la piel los 
Doctores CAZENAVE, BAZIN, DUVERGIER, médicos del hospital San-Luis, de Paris, especialmente 
consagrado á esta clase de enfermedades. 

E L I X I R D I G E S T I V O 
D E P E P S I I V A 

GRIMAULTYC'.VARMACEUTIGOSENPARIS 

L a s m a l a s 
t i o n e s , 

L a s n á u s e a s , 
P i t u i t a s , 
E n f l a q u e c i m i e n t o , 

E M P L E A D O CON E X I T O S I E M P R E 
diges- E r u c t o s g a s e o s o s , 

I r r i t a c i ó n d e l e s t ó 

m a g o y d e l o s I n 

t e s t i n o s . 

La firma GRIMAULT y C', Farmacéuticos de S. A. I. el principe Napoléon, garantiza la eficacia 
de este delicioso licor. 

S E G U R O C O N T R A 
G a s t r i t i s , 
G a s t r a l g i a s , 
C ó l i c o s , 
V ó m i t o s d e m u j e r e s 

e n c i n t a . 

GBIMAÜLKC.VARMEUTICOSENPARIS 
Compuestas del jugo de la planta de este nombre, ban sido empleadas en las enfermedades 

secretas con ol mas brillanle éxito. 
A su grande eficacia, reúnen la ventaja de no tener su uso ninguno de los inconvenientes 

de los antiguos remedios para eslos casos. 

ENFERMEDADES OE PECHO 
I JARABEDE HIPOFOSFITO DECAL 

GRIMAÜLTY&RMACEÜTICOSESPARIS 

Los mas serios esperimentos hacen considerar este medicamento como el mas eficaz espe
cifico contra las enfermedades tuberculosas del pulmón y un excelente remedio contra los catar
ros, bronquitis, resfriados tenaces, asmas, etc. Con su influencia, se calma la tos, cesan los 
sudores nocturnos y el enfermo recobra prontamente la salud. 

Exíjase en cada frasco la ürma de Grimaul t y Cia. Precio del frasco 16 r». 

JAGQUEGAS, NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS Y DISENTERIAS 
CURACION INMEDIATA POR EL 

I N G A D E U I N D I A 
Esta planta, recientamente importada <1 Francia, en donde ha obtenido la aprobación de la Aca

demia de Medicina y de lodos los cuerpos de sabios, goza de propiedades estraordinarias y ocupa 
hoy el primer rango en la materia médica. Detiene, sin peligro, las disenterias á las cualesse 
haílan sujetas las personas que viven en los países cálidos, y combale con el mejor éxito las j a 
quecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen por causa una perturbación 
delestómago ú de los intestinos. 

C I G A R R O S I N D I O S 
D E CANNABIS I N D I C A 
" G RiM AULT Y C- FARMACÉUTICOS EN PARIS. 

Recientes esperiencias, hechas en Viena y en Berlin, repetidas por la mayor parte de los médi 
cos alemanes y confirmadas por las notabilidades médicas de Francia y de Inglaterra, han probado 
que, bajo la forma de Cigarrilos, el Cannabis indica ó cáñamo indio era un específico de los mas • 
seguros contra todas las enfermedades de las vias de la respiración. 

P I L D O R A ^ 

D E B U R Í N D i r B U l S S O N 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Parit. 

Estas pildoras, en virtud de la asociación de anganes, mal están consideradas por los facultativos muy su-
periore á las de prolos-ioduro de hierro simples. Están cubiertas de una capa balsamica-resinosa que las hace 
inalterables y gozan de las propiedades especiales del iodo, del hierro y de la manganesa. 

Constituyen en razón de tslas diferentes calidades un medicamento por excelencia en las afecciones lin 
faticas, escrofulosas, y las llamadas tuberculosas, cancerosas y sifiliiicas. 

Los coíores pálidos, el cmpo^recímtenío de sangre, la irregularidad en la menstruación, la amenorrea, 
ceden rápidamente con su uso y los mediros pueden estar seguros de encontrar en ellas un medio ener-
jico de fortificar los temperamentos débiles y combatir la tisis. <• 
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P E P S I N E B O U M U L T 

i s , NICASIO EZQUERRA. 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
medalla ú n i c a p a r a la pepsina pnra 

ha sillo (ttorjgadn 
A N U E S T R A P E P S I N A B O U D A U L T 

la sola aconsejada por el Dr C O R V I S A R T 
m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a s o l a e m p l e a d a e n ION H O S P I T A L E S D E P A R I S , COD éxito infalible 
en E l í x i r , v i n o , j a r a b e U O E ' D A E L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a s t r i t i s G a s t r a l K l a s A g r u r a s . t i a u s í ' a s E r u c t o s 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a q u e c a D i a r r e a s 

y l o t v ó m i t o s d e l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EX CASA de HOTTOT, Succr, 24 RUÉ DES LOMDARDS. 

I DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES DE| LA VERDADEBA PEPSINA BOUDAULT. 

ESTABLECIDO CON LIBRERÍA, 
MERCEKÍAT ÚTILES DE 

ESCRITORIO 

en Valparaíso , Santiago y 
Copiapó, los tres vuntos 
mas importantes de la r e 
pública de Chile, 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 

Jarriba indicados ó en cualquiera 
lotro que se le confle bajo condi-
iCiones equitativas para el remi
tente. 

Nota. L a correspondencia 
idebe dirigirse á Kicaslo Ezquer-
«ra, Valparaíso (Chile.) 

D O L O R E S D E E S T O M A G O , C O N S T I P A C I O N . — 
Curación en pocos días con el CARBON DE BELLOC, bajo la forma de polvos 6 
de pastillas. 

J A Q U E C A S , N E U R A L G I A S . - Estas afecciones se disipan 
rápidamente con las PERLAS DE ETER del Dr Olerían. 

C O L O R E S P A L I D O S . — Curación segura con las PILDORAS 
DE VALLET. Cuino garantía de su origen cada pildora lleva en hueco el nombre 
de VALLET. 

VINO DE QUINIUM de Labarraque. — Este vino, uno de los 
únicos cuya composición es constantemente garantida, es una de las mejores 
preparaciones de quina. Obra de un modo muy notable en los convalescientes 
devolviéndoles las fuerzas y apresurando el restablecimiento de su salud. 

P O L V O S DE R O G E . — Basta hacer disolver un frasco de estos 
polvos en una media botella de agua, para hacer una ümonada agradable 
que purga sin producir dolores cólicos, etc. 

E N F E R M E D A D E S DE L A V E J I G A . — La mayor parte de 
estas enfermedades asi como las nevralgias ó ciáticos, se curan con las PERLAS 
DE ESENCIA DE TREMENTINA de Clertan. El profesor Trousseau en su Tratado 
de terapéutica aconseja tomarlas en las comidas en dosis de cuatro á doce. 

AVISO. — Todos estos medicamentos han sido aprobados par la Academia 
imperial de medicina de Paris. 

SEVE VITALE CAPILLAIRE 
Y POMADA V I T A L C A P I L A R ''•"a C'ar ^ íascanassu co'or primitivo sin teñirlos y sin manchar la 

L A S A V I A V I T A L C A P I L A R presta á las canas, no EOlamenté su color ] rímitrvo, sino que cura las eforescencias y 
picazones de la piel, quita las i eliculas. íorliOca la cabellera, delicne su caida y da á los cabellos un color suave 
ylustroso. L A POMADA V I T A L C A P I L A R se empléa junlanu ule ron la S A V I A V I T A L : compuesta de los mismos prin
cipios que esta última, activa su acción regeneradora.—I-RASCO v l iOl E , 9 trancos. 

A G U A B A L S Á M I C A C A P I L A R especialmente contra la caida de los cabellos.—Frasco, 6 francos. 
A G U A D E L A P E R L A B L AN C A para limpiar la caluma—Frasco, un franco. 

Y A r i í A n n f F í t r C T r í i y i P T P i n P^cioso higiene de tocador, hace desaparecer las jaquecas ner-
A u U A U C X L C L I L O I t 1 l i l r t n i U , viesas, los granos, las rugosidades, los paños; da á la tez lustre y 

belleza, frescura y salud, se emplea para los baños y el tcccdcr en general.—Precio de los frascos chinos, 
5 y 5 francos. 
Depósito central en P A R I S , casa de GA R G A U L T, boulevard Scbastcpol, rúm. i O f i . C C M I S I O K . — E X P R O P I A C I O N . 

. . k* Si. 
« ««Bia ' ta p r i a M f M M i>«ut«« oei naness tu éñ<*» 4* « x i t s . > K x i f 1 r <l ma'.odo). 
-B» Pftri». d«l l«««ai*r BROQ. <all« L i i a v « t u » . T fe«iil"«r3 u <M 

BRONQUITIS AGUDAS 0 CRONICAS 
ASMAS, OPRESIONES, CATARROS 

REUHAS, TOSES, COMÍ.MAS, 
EXTINCION DE LA VOZ 

son curados por el J a r a b e y la P a s t a preparados según la f ó r m u l a del 
dis t inguido é i l u s t r e profesor VADQÜELIN. — En Paris , botica Vauquelin-
Deslauriers, 3 1 , calle de Clé ry y en todas las farmacias. 

J A R A B E Y P A S T A 
D E V A U Q U E L I N 

W N I A GENERAL TRASATLANTICA. 

ADMINISTRACION CENTRAL, 8, PLACE VENDOME.—PARÍS. 

fflftilmAS F q p m A T F S íPaSaje' 12' boulevarddes Capucines. UIULLNAS L b i L U A L b í s f p , ^ 108) Faubourg Saint-Denis. 

I i -A.QTJEBOTES.- -IsOSTA r ^ A I s T C E S E S . 

1. ° Salidas de Saínt-Nazaíre el 8 de cada mes, para la Martinica, Santa Marta (Es 
tados-Unidos de Colombia). Colon-Aspinwall (Istmo de l auamá). La Guaira, Puerto 
Cabello, la Guadalupe la Trinidad. Demerari, Paramarivo, Cayena, etc., el Callao, 
Valparaíso, etc., San José, la Union, San Francisco, la China y el Japón. 

2. ° Salidas de Saiul-Nazaire eH6 de cada mes, para Sanlomas, la Habana, Vera-
cruz, New-ürleans, Puerto-Rico, Haiti, Santiago de Cuba, la Guadalupe y la Mar
tinica. 

3. ° Salidas cada 14 dias del Havre y de Bresl para New-York. 
Del Havre, los dias 28 de Marzo, 9 y 25 de Abril, 7 y 21 de Mayo, 4v 18 de Junio. 

2 y d6 de Julio. 
De Brest. los dias 28 de Marzo. 11 y 25 de Abril, 9 y 25 de Mayo, G y 20 de Junio, i 

y 18 de Julio. 

PlinORAS ÜEllAET 
—Ksta nueva com
binación , fumladn 

t sobre principios nu 
-conocUlns por los 
' 'médicos antiguos, 
' i l e n u , con una 

precisión (iigna de 
aUm ion, todas 1¡ s 
condiciones del pro

blema di-i medicamento iiu.gante.—Al revés 
de otros piir¡íalivos, este no obra liicn sino 
cuando se toma ron muy buenos alimentos 
y bebidas forlifirantes. Su electo es seguro, 
al paso (|ue no lo es el agua de Sedlitz y 
otro» pul-sativos. Es lácil arreglar la dosis, 
según la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
cual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. I.a molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
al imentación, no se baila reparo alguno en 
purgarse,cuando haya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 r s . , y de 10 rs . 

VAPORES-CORREOS 

A. LOPEZ ^ C O M P A Ñ Í A . 

LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias lo y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, 
Habana, Sisaly Yeracruz, trasbordán
dose los pasajeros para estos dos últi
mos en la Habana, á los vapores que 
salen de allí, el 8 y 22 de cada mes. 

T A R I F A DE PASAJES. 

Tercera 
Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. 

Pesos. Pesos. Pesos. 

PBECIOS DE PASAJE. i.' CLASE. 

700 frs. 

CLASE. 3.' CLASE. 

•125 frs. Del Havre ó de Brest á New-York. . . . 
De París á New-York. por el Havre (Embarca

dero St. Lazare), ó Brest (Embarc. Mont-
Parnase), incluso el billete del ferro-carril. 725 frs. 440 frs. 

Dirigirse para mas ámplios informes á ¡os Agentes de la Compañía. 
Consultar también los Líbreles de la Compañía y el L I B R E T E CHAIX 

275 frs. 

285 frs. 

I DIGESTIONES DIFICILES 
| DOLORES DE ESTOMAGO 
i Su curación es cierta, merced a l " 
| vino de CHASSAING, con pepsina 

! y diastasa • su gusto es muy agradable. 
P a r i a , 3 , a v e n u e V i c t o r i a . 

Depósitos en todas las buenas far
macias del mundo. 

Puerto-Rico. 
Habana. . . . 
Sisal 
Yeracruz. . . 
Habaua á Cá

diz 

150 
180 
220 
251 

200 

100 
120 
150 
15i 

160 

45 
50 
80 
84 

70 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la^Habana, 200 id. 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de id 
y vuelta. 

Los niños de menos de dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio p a 
saje. 

E n Madrid; D, Julián Moreno, Alca
lá, 28.—Alicante: Sres. A. López y 
compañía, y agencia de D. Gabriel 
Rabelo. — Valencia: Sres. Barrie y 
compañía. 

LÍNEA D E L MEDITERRÁNEO. 

Servicio quincenal entre Barcelona y 
Cádiz . 

Salida de Barcelona, los dias 8 y 23 á 
las diez de la mañana. 

Llegada á Valencia, y salida los dias 9 
y 24 á las seis de la tarde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
10 y 2o á las diez de la nodie. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 12 
y 27 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 13 y 28 por 
la mañana. 

Saliila de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis do la tarde. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 5 

y 20 á las cuatro de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 24 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

L a Perfumería Victoria, gracias á la 
superioridad de sus producios y al se-
mero de su fabricación, es hoy la 
abastecedora de la aristocratia pari
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Estrado de Ytangylang, es-
tracto que esta casa optiene en las 
mismas islas Filipinas por la beslila-
cion de la Uñona odoratissima, de
safian por su finura y suavidad la cons 
correncia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparación y 
se conveceran de que ningún otro 
perfume deja en el pañuelo un olor 
tan esquisito como 

E L ESTRACTG DE YLANGYLANG 
Y 

E L BOUQUET DE MANILA 
Ademas de estos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva de 
la Perfumería Victoria, sus propie
tarios, los señores Rigaud y C ' , lo 
son también de una de las principales 
fábricas de Grasse para la elabora
ción de materias primas destinadas 
á la perfumeria, y esta circunstancia 
Ies permite ofrecer al publico, en 
condiciones superiores de fabricación, 
lodos los estrados consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 

Oxíacanto . Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia. Reseda. 
Ess . BouquetMaríscala. Rondeletia. 
Frang ípan . Mil-flores. R.Mousseuse 
J a z m í n . Muselina. E t c . , etc. 

T0LUT1NA RIGAUD 
Admirable agua de tocador que 

puede considerarse como un verda
dero talismán de la belleza y laúl l ima 
palabra del arte del perfumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el cútis , y es superior en todos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas estimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL 

Remite á la Península por los vapo 
res-correos toda clase de efectos y se 
bace cargo de agenciar en la córte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 
E. RAMÍREZ. 

A C E I T E Y POMADA MIRANDA 
Notable preparación compuesta de 

sustancias tónicas y fortificantes y que 
no vacilamos en calificar de tesoro de 
la cabellera. Embellece y affirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume. 

JABON MIRANDA 
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CON DASE DE JUGO DE LIRIOS Y DE LECHUGAS 

Basta comparar este jabón con los 
que se fabrican diariamente para re
conocer que debe dársele la preferen
cia. Satina la piel, produce abundante 
espumo que trasforma el agua en un 
baño lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 

DENT0RINA 
Y 

PASTA DENTRIFICA 

L a Dentorína es un elixir dentrifico 
de gran suavidad : perfuma y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encias y preserva los dientes de la 
carie. 

L a Pasta dentrifica ha operado una 
revolución en este ramo de la toilette, 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
<5 menos ácidos y peligrosos. Basta 
pasar por la superficie un cepillo 
humedecido para obtener un mucila-
go untoso que comunica á los dientes 
una deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
Preserva la piel de los rigores del 

reE^l ü t> m i viento y del frió, le communica una 
1 dulce frescura y evita la reproducción 

[ ~ de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de almidón. Su perfume es 

OO esquisito. 
\ Depósito en Madrid, Borre l her-
m a n o s , puerta del Sol, 5 y 7; J o s é 
S í m o o , las Pcrfumcrias, Alcalá, 34 : 
F r e r a , calle del Carmen, 1 ; En B a r * 
Cel07ia, Benaud Germain. 

Dcpósi focn la ¡hw-mn. Sarrá y cp. 
En F</tpttias, Federico Steck. 


